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ANEXO 1

PROYECTODE RESOLUCIÓN QUE PRESENTA LA UNIDAD T~CNICA DE FISCALIZACiÓN Al CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE YUCATAN, RESPECTO DE lAS IRREGULARIDADES

ENCONTRADAS EN LA REVISiÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE El ORIGEN Y MONTO DE lOS INGRESOSQUE RECIBIÓ

EN CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO, ASr COMO A SU EMPLEO Y APLICACiÓN, PRESENTADO POR EL

PARTIDO DELTRABAJO, CORRESPONDIENTEAl EJERCICIO2013.

VISTO: El Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Yucatán, emite el presente proyecto de resolución:

CONSIDERANDO

1. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el cual se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia poJltica-electoral.

2. Con motivo del Decreto referido en el considerando anterior, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó

en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley General del Sistema de

Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la ley

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como los Decretos por los que

también se expidieron la ley General de Partidos Políticos y la ley General en Materia de Delitos Electorales.

la mencionada ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, entró en vigor al día siguiente

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con su artículo primero transitorio.

Asimismo, el artículo transitorio Décimo Octavo, de la referida ley Electoral dispone:

"Décimo Octavo.- los procedimientos administrativos, jurisdlcdonales y de fiscalización reladonados con

las agrupacIones polltlcas y partidos polfticos en las entidades federativas, as! como de sus militantes o
..;

simpatizantes, que los órganos electorales locales hayan InicIado o se encuentren en trámite a la entrada

en vigor de esta ley, seguirán bajo la competenda de los mismos, en atendón a las disposiciones jurfdicas

y administrativas que hubieran estado vigentes al momento de su inicio .....•.

3. El veinte de junio de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el

Decreto número 195/2014, por el que se reformó la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia

electoral, mismo que entró en vigor el día siguiente al de su publicación, en el mencionado medio, conforme a su

artículo Primero Transitorio.

El Decreto en cita, entre otros, reformó el artículo 16, preceptuandO en su apartado A, "De los Partidos I
PolítiCOSy AgrupaCiones Porrtlcas~, párrafo septlmo 10 Siguiente.

'La fi;caf,zwón de las finanzasde los partidos po/itlcos se ceaf,zaráa través de una Umdad TéC~

dependIente del InsrJtuW Electoral y de PartICIpaCIón CIudadana de Yucatán; aSImismo, contará con una "'~
estructura orgámca y de operacIón, debIendo ejefCItar las facultades que en su caso, le delegue el

InSOtuto NaCIonal Electoral de conformidad con lo prevIsto en la ley respectiva. "
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El reformado artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, en su apartado E, "De la
Organización de las Elecciones", preceptúa que la organización de las elecciones es una función estatal que se
realiza a través de un organismo público especializado, autónomo y profesional en su desempeño, denominado
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en los términos previstos en la Constitución Politica
de los EstadosUnidos Mexicanos y la propia Constitución del Estado de Yucatán. Siendo principios rectores en el
ejercicio de esa función, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y
profesionaIización.

Asimismo, el primer párrafo del artículo Octavo Transitorio del Decreto 195/2014 comentado, establece
que:

"Los acuerdos, convenios, así como los asuntos, expedientes y demás actos jurídicos, pendientes y en
trámite en e/Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucarán,
que se encuentren bajo cualquier concepto, se transferirán y Quedarán a cargo del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de rucatán.

f...]"

4. De igual manera, el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicaron en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán, entre otros, los Decretos 198/2014 y 199/2014, por el que se emitieron la ley de Instituciones
y Procedimientos-Electorales del Estado de Yucatán, y la ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán,
respectivamente, mismas que entraron en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial referido, de
conformidad con suscorrespondientes artículos transitorios primero.

El artículo 104, de la nueva ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estadode Yucatán, indica
en lo conducente que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, es un organismo público
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; autoridad en la materia, autónomo en su
funcionamiento, independiente en susdecisiones y profesional en su desempeño; responsable del ejerciCiOde la
función estatal de organizar las elecciones y los mecanismos de participación ciudadana; en cuya integración
participan los parv,dos políticos y los ciudadanos, teniendo como domicilio la ciudad de Mérida. Y que en el
ejercicio de esta función estatal se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia. legalidad,
máxima publicidad, objetividad y profesionalización.

El artículo 123, fracción XLVI, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Yucatán, referida, establece que entre las atribuciones y obligaciones del Consejo General, se encuentran vigilar y
fiscalizar por sí o a través de la Unidad Técnica de Fiscalización el origen, monto, destino y aplicación de los
recursos. De igual forma aplicar las sanciones que, en su caso, corresponda a quienes infrinjan las disposiciones
de la ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, de la propia ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán y demás disposiciones aplicables, cuando esta función esté delegada por el
Instituto Nacional Electoral. ~

Indicando, la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, en comento, en
a'!,ículo 148, que la Unidad Técnica de Fiscalizacióndel Instituto es el órgano que tiene a su cargo la recepción y
revisión integral de los informes que presenten los partidos politicos y candidatos independientes respecto del
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tIpo de financiamiento, así como
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invE'stigar lo rE'lacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los
partidos politicos.

Por su parte el artículo cuarto transitorio, último párrafo, de la ley Electoral que se comenta, indica que en
lo sucesivo, cuando en alguna norma se haga referencia al Instituto de Procedimientos Electorales y Participación
Ciudadana del Estado de Yucatán, se entenderá por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán.

Asimismo, en su artículo séptimo transitorio, párrafos primero y tercero indica:

"'Art/culo séptImo. los acuerdos, convenIos, contratos, procedimientos de participación cIudadana,
vigentes o en proceso, as/ como los asuntos, expedientes y demás actos jurJéficos, pendientes y en
trámite en el Instituto de ProcedimIentos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán,
que se encuentren bajo cualquier concepto, se transferirán y quedarán a cargo del Instituto Eledoral y
de Participación Ciudadana de Yucatán.

r ..]
los actuales Directores Ejecutivos y Titulares de las UnIdades del Instituto de ProcedimIentos Electorales
y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, lo serán del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Yucatán.

[.../"

Por su lado, el artículo décimo primero transitorio, de la propia ley Electoral, indica que los acuerdos,
lineamientos, reglamentos y demás disposiciones generales emitidas por el Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, con antelación a la entrada en vigor del Decreto
198/2014, seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la Constitución Política del Estado de Yucatán y a ese
Decreto, hasta en tanto, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, no
emita aquellas que deban sustituirlas.

De igual forma, el artículo décimo segundo transitorio de la mencionada ley Electoral preceptúa que los
asuntos que se etcuentren en trámite a la entrada en vigor del Decreto 198/2014, seran resueltos conforme a las
normas vigentes al momento de su inicio. lo anterior, sin perjuicio que se apliquen en lo conducente los plazos
previstos E'nlos artículos transitorios de esa ley.

El artículo décimo tercero transitorio, primer párrafo, de la ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, citada, entre otras cosas, establece que los procedimientos administrativos y
de fiscalización relacionados con las agrupaciones políticas y partidos políticos en el Estado, así como de sus
militantes o simpatizantes, que el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, haya iniciado o se encuentren en trámite a la entrada en visor de la nueva ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, se concluyan conforme a las disposiciones jur'dlcas y
administrativas que hubieren estado vigentes al momento de su inicio.

Por su lado, el artículo 75, párrafos penúltimo y último, de la ley de Partidos Políticos del Estado de
Yucatan, establece que:
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El Consejo General del Instituto, procederá en su caso, a imponer las sandones correspondientes, de
conformidad con la ley respectiva.

El Consejo General del Instituto, procederá en su caso, a imponer las sandones correspondientes, de
conformidad con la normatividad respectiva. M (sic)

Conforme a lo anterior, corresponde a esta autoridad electoral realizar la fiscalización de los informes de
origen y monto de los ingresos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, as!como a su empleo y
aplicación de los partidos políticos legalmente registrados, en el anterior Instituto de Procedimientos Electorales
de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, hoy, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Yucatán, a través de la Unidad Técnica de Fiscalización. Siendo competencia del Consejo General del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, su resolución, y en su caso, la imposición de las sanciones
correspondientes.

De igual forma, en lo sucesivo, cuando en alguna norma se haga referencia al Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, se entenderá por el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Yucatán.

Asimismo, el marco normativo aplicable a la revisión del Informe Anual 2013, lo es la Constitución Política
del Estado de Yucatán, vigente antes de las reformas publicadas el veinte de junio de dos mil catorce, así como la
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, con sus respectivas reformas y
adiciones, vigente antes de la publicada el veintiocho de junio de dos mil catorce, los Lineamientos Generalesdel
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos,
Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y los
Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, con motivo de ser estas, como se recalca, parte del marco normativo
vigente durante el ejercicio 2013 sujeto a revisión.

Siendo da91eindicar que el treinta y uno de agosto de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto número 545, por el que se adicionaron y reformaron diversas
disposiciones de la Leyde Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, mismo que entró en
vigor a Josciento ochenta días posteriores a su publicación en el Diario Oficial referido.

Las adiciones y reformas, contenidas en el Decreto 545, aludido en el párrafo que inmediatamente
antecede, en lo que a la fiscalización se refieren, se encuentran en los artículos que a continuación se citan y
transcriben:

MArticulo 48. _...

~/lnstituto y el Tribu~al, será~ las auroridad~s responsables de fisca":ar el cumplimiento de, /1
obligaCIones de los partldos POIltICOSestableCIdas en el presente Capitulo en el ámbito de sus
respectivas competencias.
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S. El artículo 16 Bis, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, entre otros supuestos establece que la ley
garantizará que los partidos políticos y las agrupaciones políticas dispongan de los elementos para nevar a cabo
susactividades, así como que tendrán derecho entre otras cosasal financiamiento, garantizando que los recursos
públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

VII.•... '"

el

indica que

~ /
/

las sanciones administrativas se aplicarán por las autoridades electorales, con independencia de
la responsabilidad civil o penal Que en su caso pudiera exigirse en los términos de la ley a los
partidos u agrupaciones pol/ticas, dirigentes y candidatos. '"

"'Articulo 12.•...
I.• yll .•...
1/1•••••
a) ...

En este mismo rubro y para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo pol/tico de las
mujeres, con base en un programa anual, cada partido pol/tico deberá garantizar anualmente al
menos el 2% del financiamiento p3ra actividades espedficas. '"

b) El Consejo General a través de la Unidad Técnica de Fiscalización vigilará Que los partidos
pol/ticos destinen el financiamiento a Que se refiere la presente fracción, exclusivamente a las
actividades señaladas, y que cumplan con las activIdades del respectivo programa anual para
promover el avance de los derechos pol/ticos de las mujeres, y

"'Art/culo78.•...
lala 1/.- ...

"1.- f...}
11.- f.J
11I. - Vigilar que los recursos de los partidos pol/ticos tengan origen l/cito y se apliquen estricta e
invariablemente a las actividades señaladas en la ley;

En tal virtud, al haber entrado en vigor las reformas y adiciones transcritas en párrafos precedentes, ciento
ochenta días despues al de su publicación, en lo que toca a este Informe Anual 2013, se atenderá a la
temporalidad en que se cometieron las faltas, por haber entrado en vigor las mencionadas reformas y adiciones
el veintiocho de febrero de dos mil trece.

VI.• En el Consejo General se presentará el dictamen yel proyecto de resolución Quehaya formulado
la Unidad Técnica de Fiscalización, y se procederá a imponer, en su caso, las sanciones
correspondientes, conforme el art/culo 391 de esta ley. y

Así, el marco normativo que en adelante se haga referencia a lo largo de la presente resolución,
corresponderá al vigente durante el ejercicio 2013.

El artículo 144 1, de la propia ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán,
la Ur!!dad Témica dp. F!st;alización,tendrá las siguientes facultades:

6.
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Jv.- Recibir los informes trimestrales y anuales, así como gastos de precampaña y campaña, de los
partidos políticos y sus candidatos, así como los demás informes de ingresos y gastos establecidos
por la ley;
11.-Revisar los informes señalados en la fracción anterior;
VI.- Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de
ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los
mismos;

VII.- Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los
partidos pol/ticos;
VIII.- Ordenar visitas a los partidos pollticos con el fin de verificar el cumplimiento de sus obligaciones
y la veracidad de sus f!~formes;
IX.- Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las
auditorías y visitas de verificación a los partidos pollticos: los informes especificarán las
irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos en el manejo de sus recursos; el
cumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso,
propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable;
x.- Proporcionar a los partidos pol/ticos la orientación. asesor/a y capacitación necesarias para el
cumplimiento de las obligaciones consignadas en este CapItulo;
XI.' [...j
XII.' [. ..]

XI!I.- f...}
XlV.. [ ...j
xv.. [...j
XVI.- Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en relación con las operaciones
que realicen con partidos pollticos, la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas,
respetando en todo momento las garantlas del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la
información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin causajustificada dentro de los pla~os
que se señalen, se harán acreedores a las sanciones estableddas en esta ley;
XVIf.- Reali~ar los procesos extraordinarios de fiscali~ación,previo acuerdo del ConsejoGeneral, y
XVII/.-las demás que le confiera esta ley o el ConsejoGeneral

"En el ejercicio de sus facultades, la Unidad Técnicade Fiscali~ación deberá garanti~ar el derecho de
audiencia de los partidos politicos y en general de toda persona requerida con motivo de los procesos
de fiscali~ación a que se refiere esta ley. los partidos tendrán derecho a la confronta de los
documentos comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnicade Fiscali~aciónsobre las mismas operaciones, a fin de
aclarar las discrepancias entre unos y otros ..,

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72, fracción 111,de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, las actividades específicas que como entidades de interés público, pueden
llevar a cabo los partidos políticos son la educación, capacitación y profesionalizaclón política, la investigación
Socioeconómica y política, así como las tareas editoriales, mismas que serán apoyadas mediante financia 'ento
público por un monto total anual equivalente al 5% del que corresponda en el mismo año para las activida s
ordinarias a que se refiere la fracción I del propio artículo 72, de la Ley Electoral. Asimismo, los partidos políticos
deben destinar anualmente del financiamiento para actividades específicas que a cada uno le corresponda, el 2% /
para la capacitación, promoción V el-desarrollo del liderazgo político de las mujeres.
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13. Conforme a lo señalado en el artículo 78, fracción 11I,de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Yucatán y el numeral 6.15, último párrafo, de los lineamientos Técnicos del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes

11••
11••••
I
I

••••••

Eneste tenor, conforme a lo preceptuado en el artículo 77, fracción 11,inciso a, de ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, y el respectivo acuerdo de 12 de marzo de 2014, emitido por la

Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto, los partidos políticos presentaron, ante la propia fiscalizadora,
sus Informes Anuales sobre el origen y monto de los ingresos que recibieron en cualquier modalidad de
financiamiento, así como a su empleo V aplicación, correspondientes al ejercicio 2013.

8. la fracción r, del articulo 78, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán,
establece que para la revisión de los informes presentados por los partidos políticos, la Unidad Técnica de
Fiscalizacióncontará con sesenta días para revisar los informes anuales, teniendo en todo momento la facultad
de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de cada partido político, la documentación necesaria
para comprobar la ':eracidad de lo reportado en los Informes.

9. Durante la revisión del Informe Anual sobre el origen y monto de los ingresos que recibió en cualquier modalidad
de financiamiento, así como a su empleo y aplicación, presentado por el Partido del Trabajo correspondiente al
ejercicio 2013, la Unidad Técnica de Fiscalización, advirtió la existencia de errores u omisiones técnicos, por lo
que de conformidad con lo establecido en la fracción JI,del artículo 78 de la Leyde Instituciones y Procedlm!entos
Electorales del Estado de Yucatán y el numeral 6.15, primer párrafo, de los Lineamientos Técnicos del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes
de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, la
fiscalizadora notificó dichos errores u omisiones técnicos al Partido del Trabajo, mediante oficio marcado con el
número U.T.F./149/2014 de 29 de agosto de 2014, para que en un plazo de diez días contados a partir de dicha
notificación, presentara las primeras aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

10. El Partido del Trabajo, el 12 de septiembre de 2014, no hizo uso de la garantía de audiencia que le confiere el
artículo 78, fracción 11de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, pues en el
plazo de diez días que le fue conferido para que aclarara o rectificara los errores u omisiones técnicos que le
fueron observados, no realizó manifestación alguna.

11. El artículo 78, fracción 11I,de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán y el
numeral 6.15, párrafo tercero de los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y.-Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, establecen que, la Unidad Técnica de
Fiscalización, está obligada a informar al partido polltico si las aclaraciones o rectificaciones hechas por éste,
subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole en su caso, un plazo improrrogable de cinco días para
que los subsane. Por lo que, al no haber presentado aclaración o rectificación alguna, mediante oficio número
U.T.F./176/2014, de 13 de octubre de 2014, se le notificó al Partido del Trabajo que las observaciones que le
fueron formuladas no se subsanaron y a su vez se le otorgó un plazo de cinco días improrrogables, para que
presentara sus segundas y últimas aclaraciones y corrigiera los errores u omisiones que estimara pertinentes.

12. Con la finalidad de atender los señalamientos acerca de los errores u omisiones que oportunamente le indicó la /
Unidad Técnica de Fiscalización, mismos que fueron notificados conforme a lo establecido en el conS¡d~andO
inmediato anterior, el Partido del Trabajo, presentó mediante escrito de 20 de octubre de 2014, sus aclaraci es /
respecto de las observaciones que le fueron formuladas de su Informe Anual 2013.

'i
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de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de Jos Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, una vez

revisadas y analizadas las aclaraciones que presentó el Partido y que consideró pertinentes, mediante oficio
número U.T.F./204/2014, de 14 de noviembre de 2014, se procedió a notificarle que fas observaciones de los
errores u omisiones técnicos que le fueron formulados respecto a su informe anual 2013 no se subsanaron.

14. De conformidad con lo establecido en las fracciones IV y V, del artículo 78, de la ley de Instituciones V
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán y los numerales 6.16 y 6.17 de los lineamIentos Técnicos del

Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, para la Presentación de
los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones
Políticas, al vencimiento del plazo concedido a los partidos políticos para presentar las rectificaciones de los
errores ~ omisiones técnicos que le fueron notificados, la Unidad Técnica de Fiscalización,dispuso de un plazo de
veinte dias para elaborar un dictamen, que contiene lo siguiente: el resultado y las conclusiones de la revisión de
los informes presentados por el partido político; los errores u omisiones, asícomo las irregularidades encontradas
en los mismos, en su caso; el señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que, en su caso, presentó el
partido, después de haberle notificado con ese fin; los motivos y fundamento de derecho en que se sustenta; el
señalamiento expreso del medio de impugnación que procede en contra del dictamen y el plazo de interposición
del mismo.

15. El articulo 78, fracción VI, en concordancia con los artrculos 335, fracciones 1, JlI, IV, XI Y XII, 346, fracción 11, y
391, fracción 1/ de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Vucatán, establecen que la
Unidad Técnica de Fiscalización presentará ante el Consejo General, el Dictamen y Proyecto de resolución para
que éste proceda a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes.

16. Iguarmente la fracción IV, del mismo articulo 78, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado
de Vucatán, establece que una vez elaborado el dictamen consolidado deberá ser notificado, dentro de los tres
días siguientes a su conclusión, al ConsejoGeneral.

El propio artículo 78, fracción VII, establece que, los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal
Electoral del Estado (hoy Tribunal Electoral del Estado de Vucatán, conforme a las reformas que en materia
politica. electoral, se dieron en esta entidad federativa, y aparecen en el Decreto número 195/2014, publicado en
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Vucatán, el 20 de junio de 2014) la resolución que en su casoemita el
Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia.

17. De acuerdo con el primer párrafo del considerando anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización, notificó el 21 de
noviembre de 2014 al Consejo General, el Dictamen Consolidado, respecto del Informe Anual 2013, del Partido
del Trabajo el cual incluye el proyecto de resolución relativo al mismo.

18. En el presente proyecto de resoluciÓn se tomaron en cuenta, para efectos de la calificación de las faltas y la
individualización de las sanciones, los criterios establecidos por la SalaSuperior del Tribunal Electoral der Poder
Judicial de la Federación, en cuanto a los elementos para determinar la gravedad de la falta y para la
individualización de la sanción, criterios cuyas sentencias son referidas a lo largo del estudio y análisis de cada una /1
de las fartas, así como lo establecido en los numerales 6.18 y 6.20 de los lineamientos Técnicos del Institut de

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 24 de mayo de 2006.
1 De conformida¡;! con las reformas y adiciones efectuadas a la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán,
"o'"m, ,1D,,,,," S45,"bil"do '" ,1DI,"oOfi,I,Id,1Gob""o d,l ''''do d, ,",,<á", ,131d, '."lo d'2012. 8 I
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Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, para la Presentación de los Informes

de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas.

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78, fracción VI, de la ley de Instituciones y Procedimientos

Electorales del Estado de Vucatán, y en los numerales 6.16 y 6.25 de los lineamIentos Técnicos del Instituto de

Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes

de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas,
corresponde al Consejo General pronunciarse respecto del dictamen y proyecto de resolución que le son

presentados por la Unidad Técnica de Fiscalización, con motivo de la presentación del Informe Anual 2013, y en

su caso, determinar si es procedente imponer alguna sanción.

En tal virtud, esta Unidad Técnica de Fiscalización procedió al análisis del Dictamen Consolidado

correspondiente al Partido del Trabajo y proponiendo, en su caso, las sanciones respectivas, por las

irregularidades reportadas en dicho Dictamen Consolidado, atendiendo en la propuesta de las sanciones a la

temporalidad en que se cometieron las faltas.

20. Con base en lo señalado en los consíderandos anteriores, previo al análisis de las conclusiones descritas en el

Dictamen Consolidado, por cuestión de método y a fin de facilitar el estudio de las irregularidades detectadas en

la revisión del Informe Anual 2013 del Partido del Trabajo, se procedió a realizar su demostración y acreditación

por subgrupos temáticos.

Así, el numeral 6.20 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y

Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y
Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, establece que se consideraran los

elementos objetivos y subjetivos de la persona a la que se le imputa las infracciones de carácter formal tanto las

levísimas como las leves, y se aplicará una sanción por todo el conjunto de irregularidades y/o faltas consideradas

como formales, que se encuentren en las resoluciones.

Por su lado en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP.188/2008, la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, reiteró su criterio respecto a que en atención a la naturaleza jurídica

del Derecho Admwistrativo Sancionador Electoral, las sanciones que correspondan a los partidos políticos por las

acciones u omisiones de naturaleza formal, respecto de los informes ordinarios y de campaña del origen y destino
de los recursos, presentados a la autoridad administrativa electoral, como la no presentación de documentos que

debe exhibirse con el informe, el llenado indebido de formatos, etc., no resulta jurídicamente corredo imponer
una sanción particular por cada falta cometida, sino la imposición de una sola sanción por todo el conjunto, ya
que con esa clase de faltas no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la

legislación aplicable, sino únicamente su puesta en peligro, con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas

rendidas y de los documentos y formatos establecidos como indispensables para garantizar la transparencia y

precisión necesarias, además de incrementar considerablemente la actividad fiscalizadora de la autoridad

electoral competente y los costos estatales de ésta, al obligarla, con su incumplimiento, a nuevas acciones y

diligendas para con ••eguir la verificación de lo expresado u omitido en los informes, yen algunos caso~ al' icio y

prosecución de procedimientos sancionadores específicos subsecuentes.

Tomando en consideración lo señalado en los dos párrafos que inmediatamente anteceden, es que en el

presente caso, de las irregularidades que se consideran formales, se hará un solo apartado englobando los

ingresos y egresos, en virtud que, como se repite, con tales infracciones no se acredita un uso indebido de los
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recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el
registro y comprobación de ingresos y gastos.

De la revisión llevada a cabo al Dictamen respectivo y sus conclusiones, se advieote (lije las
irregularidades en las que incurrió el PartIdo del Trabajo son:

al 2 faltas de carácter formal, establecidas en las conclusiones: 1 Y2.
b) 1 Falta de carácter sustantivo o de fondo: conclusión observación 3

las faltas formales a que se refiere el inciso a, establecidas en las conclusiones del Dictamen Consolidado
y que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos son:

Documentación faltante

Conclusión observación 1. No entregó la totalidad de la documentación que debe acompañar el Informe Anual, en
medio magnético: el estado de cambios en la situación financiera (mensual y acumulada), el libro mayor y fibra
diario (mensual y acumulada), y el formato IAF (Inventario de Activo Fijo); de manera impresa: estado de cambios
en la situación financiera (mensual), libro mayor (mensual y acumulado), formato IAF (Inventario de Activo Fijo),
asimismo el Estado de posición financiera, el estado de actividades y las conciliaciones bancarias, no se validaron,
con el nombre y la firma del responsable del órgano interno del partido polltico. Respecto al corte de cheques, en
este no relacionan la totalidad los cheques cancelados y/o pendientes por utilizar, y en lo relativo a la copia de la
documentación fuente de todos los recursos Que fueron transferidos se encontraron diferencias entre la Balanza
de comprobación al 31 de diciembre de 2013, el Formato Transfer (Relación de Transferencias), el Formato IA-S
(Detalle de Transferencias Internas) Con respecto al informe anual (Formato lA), por concepto de Transferencias
al Órgano Directivo Nacional por la cantidad de $6,960.00 (Son: Seis mil novecientos sesenta Pesos aa/lOO M.N.).

Gastos por comprobar

Conclusión observación 2. Existen diferencias en la cuenta de gastos por comprobar entre el importe registrado
como saldo final según la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, y el reportado como saldo ¡nicial
según la balanza de comprobación al31 de enero de 2013.

1. ANÁLISIS DE lAS IRREGULARIDADESREPORTADASEN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

:1

:1

:1

•••

Derivadai:le la revisión efectuada por esta fiscalizadora a la documentación e información presentada
por el Partido del Trabajo, se advirtieron 2 observaciones, las cuales, no fueron subsanadas y que consisten en:

DOCUMENTACiÓN FALTANTE

Conduslón observación 1.

De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido del Trabajo,
correspondiente a las actividades ordinarias del Informe Anual 2013, se observó que el partido político no entregó
la totalidad de la documentación que debe acompañar el informe anual, ya que omitió presentar lo que a
continuación se detalla.

En medio magnético:

• Balanza de comprobación (mensual y acumulada).
• Estados Financieros (mensual y acumulado).
• libro Mayor y Libro Diario (mensual y acumulado) .
• Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias .

10
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Enforma impresa:
• Estados de cuenta bancarios mensuales y originales de la cuenta CaCCENNo. 0159748741, de la

institución financiera aaVA Bancomer.
• Estado de posición financiera autorizado (Balance General, mensual).
• Estado de actividades autorizado (mensual y acumulado).
• Estado de cambios en la situación financiera (mensual).
• Libro diario mensual.
• Libro Mayor (mensual y acumulado).
• Formato'Transfer (Relaciónde transferencias).
• Formato IAF(Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias las cualesdeberán estar debidamente validadas por el o los responsables del

órgano interno.
• Corte de cheques.
• Copia de la documentación fuente (fichas de depósito u hojas de transferencias bancarias) de todos los

recursos que fueron transferidos al partido polltico por un importe de $ 1, 868,940.47 (Son: Un millón
ochocientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta pesos con cuarenta y siete centavos en moneda
nacional) según formato IA.S (Detalle de las transferencias internas).

En este sentido, debe decirse que los lineamientos Generalesdel Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria
de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan que los partidos politicos deben
proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo reportado en los
informes del origen y monto de sus ingresos, así como la aplicación y empleo de sus egresos, y que el órgano
interno de dicho partido debe realizar el corte de cheques al último día de cadames, con el objeto de conocer los
cheques utilizados, cancelados y pendientes a utilizar, indicando el último cheque del periodo anterior y el
primero del periodo siguiente. De igual forma tienen la obligación de llevar un registro contable de las
adquisiciones de bienes muebles e inmuebles de ejercicios anteriores, y de los adquiridos en el periodo que se
fiscaliza, asi como la depreciación contable de cada uno de dichos activos, realizándolo según el formato IAF
(Inventario de Activo Fijo). Asimismo, los mencionados lineamientos Generales, en concordancia con los
Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los
Partidos Politicos y Agrupaciones Pariticas, indican que deben remitir a la Unidad Técnica de Fiscalizaciónjunto
con el informe anual (lA), los originales de los estados de cuenta bancarios mensuales correspondientes al año del
ejercicio que se 'judita, de todas las cuentas bancarias que los propios lineamientos establecen, con sus
respectivas conciliaciones bancarias, teniendo el órgano interno que realizarlas de forma mensual, basándose en
el estado de cuenta del banco y registros auxiliares de bancos, las cuales deben ser validadas por el o los
responsables del órgano interno. De igual forma, deben presentar los estados financieros (balance general,
estado de actividades y estado de cambios en la situación financiera) con sus notas a los estados financieros,
nombre y firma del representante legal y el representante del órgano interno del partido político, libro mayor y
libro diario presentando los documentos mencionados de forma mensual y acumulado anual, e
independientemente de la entrega física de los documentos antes indicados, también están obligados a entregar
la información contenida en los mismos en medios magnéticos (CD o USB)utilizando el formato del programa
Excel así como la balanza de comprobación (mensual y acumulada). Por su parte los Lineamientos Técnicos
citados, establecen que todos los recursos que sean transferidos del partido político a su comité ejecutivo
nacional u órgano equivalente y viceversa tendran carácter de tran~fere;;cias y deben estar registradas ~mo
tales en la contabilidad del partido y en el formato TRANSFER(relación de transferencias), asimismo se solic rá
copia de la documentación fuente e información contable del financiamiento recibido de' comité ejecuf
nacional para su revisión y análisis, del período respectivo (Informe anual) .

Ental virtud, se soliCitaal partido politico presente:

11
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En medio magnético:
• Balanza de comprobación (mensual y acumulada).
• Estados Financieros (mensual y acumulado).
• Ubro Mayor y libro DiarIo (mensual y acumulado).
• Formato IAF (Inventarlo de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias.

En forma impresa:
• Estados de cuenta bancarios mensuales y orIginales de la cuenta CBCCEN No. 0169748741, de la

Institución financlera BBVA Bancomer.
• Estado de posición financiera autorizado (Balance General, mensual).
• Estado de actividades autorizado (mensual y acumulado).
• Estado de cambios en la situación financiera (mensual).
• Ubro diario mensual.
• libro Mayor (mensual y acumulado).
• Formato Transfer (Relación de transferencias).
• Formato lAF (Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias las cuales deberán estar debidamente validadas por el o los responsables del

órgano interno.
• Corte de cheques.
• Copla de la documentación fuente (fichas de depósito u hojas de transferencias bancarias) de todos los

recursos que fueron transferidos al partido polrtico por un importe de $ 1, 868,940.47 (Son: Un millón
ochocientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta pesos con cuarenta y siete centavos en moneda
nacional) según formato IA-5 (Detalle de las transferencias internas).

• las aclaraciones o rectificaciones que a su derecho convengan.

El anterior requerimiento tiene fundamento en los numerales 1.4, 3.3, 3.4, 3.7 Y 3.28 de los lineamientos
Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatan, Relativo a
los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones
Políticas y en los numerales 3.44 y 3.90 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y
Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, a efecto de que esta Unidad Técnica
de Fiscalización tenga certeza de los ingresos y egresos recibidos y su uso por el instituto político.

la solicitug,.antes mencionada fue notificada al partido político a través del oficio UTF/149/2014 del 29 de
agosto de 2014, recibida por el partido político en misma fecha.

Que en relación a lo anterior, el Partido del Trabajo, en su derecho de aclarar los errores u omisiones
técnicos, que le fueron encontrados, omitió la presentación de aclaración o rectificación alguna dentro de los
diez dias que se le dio para tal efecto, situación que trajo como consecuencia el impedimento a esta Unidad
Técnica de Fiscalización de realizar la revisión integral del informe de referencia, de acuerdo a lo previsto en los
artículos 144 H Y 144 1, fracciones 111, IV Y V, de la ya mencionada Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatan, asf como el numeral 6.15 segundo párrafo, de los lineamientos Técnicos del
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de
los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones
Políticas, por consiguiente, con fundamento en el artículo 78, fracción JII, de la ley de Instituciones y
Procedimientos Eiectorales del Estado de Yucatán y en el numeral 6.15, tercer párrafo, de los linea lentos
Técnicos del Jnstituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, p a la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Politico
Agrupaciones políticas, mediante oficio: U.T.F'/176/2014 de 13 de octubre de 2014, se informó al partido polftico
lo que se señala a continuación:
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Conforme al artículo 41 de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, y el 16 apartado S, de la
Constitución PoJiticadel Estado Ubre y Soberano de Yucatán, se establece que los partidos pollticos son entidades
de interés público, ahondando la Constitución Federal en su numeral mencionado que los partidos políticos
nacionales, tienen derecho de participar en las elecciones estatales, municipales V del Distrito Federal, por lo que
contarán con el financiamiento púbico que les corresponda para el sc;~enimiento de sus actividades ordinarias
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico.

La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, en su artículo 46, establece las
obligaciones de los partidos pollticos, entre las que se encuentran de acuerdo a su fracción XVII, la de informar al
Instituto sobre el origen monto y aplicación de sus recursos financieros, permitir la práctica de auditorías y otras
acciones de fiscalización que ordene el Consejo General, así como entregar la documentación que le solicite
respecto a sus ingresos y egresos.

Conforme al artículo 144.H de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, la
Unidad Técnica de Fiscalización, tiene a su cargo la recepción y revisión íntegral de los informes que presentan los
partidos políticos respecto del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de
financiamiento, así como sobre su destino y aplicación, teniendo como lo señala el artículo 144.1,fracción 11I,entre
sus facultades el vigilar que los recursos de los partidos políticos tengan origen lícito y se apliquen estricta e
Invariablemente a las actividades señaladasen la propia ley.

Asimismo, la propia ley Electoral en comento. en su artículo 335, en su fracción IV, establece que constituye
una infracción de los partidos pollticos a la misma Leyde Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Yucatán, el no presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los
requerimientos de información de la Unidad Técnica de Fiscalización, en los términos y plazos previstos en la ya
citada Leyy sus reglamentos.

De esta manera se desprende que los partidos políticos tienen diversas obligaciones, entre ellas, la de
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático,
garantizando de esta forma el respeto absoluto de la norma.

Asimismo, y con la finalidad de cumplir con los objetivos previstos para la fiscalización de los partidos
pollticos, el 17 de marzo de 2010, el antes Instituto Federal Electoral (hoy, Instituto Nacional Electoral) y el antes
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán (hoy Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Yucatán), celebraron un Convenio de Coordinación para el apoyo y colaboración en
el intercambio de información sobre el origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos, que
continúa vigente, .euyo objeto es implementar acciones, mecanismos, así como establecer basesy procedimientos
de coordinación y colaboración entre ambos Institutos, por conducto de sus respectivos Órganos de Fiscalización
de los Recursosde los Partidos Políticos, para establecer y desarrollar apoyo en el intercambio de información, y
divulgacíón respecto del origen, monto y destino de los recursos que reciben los partidos políticos, para la
consecución de fines lícitos.

Lacláusula segunda de este Convenio establece:
"[ ... J.

SEGUNDA.COLABORACiÓNYAPOYORECrPROCOENLORELATIVOALCONTROlYVIGILANCIADELORIGENYUSODE
lOS RECURSOSDELOSPARTIDOSPOLfTICOS.
"LASPARTES"SI;' facflitar~n recíprocamente la inform?ciÓrJre~recto a la docl)mentación comprobatoria relat:v;:]<:
los ingresosYegresos de los partidos pOlíticosa través de los siguientes compromisos:

al Siderivado de la revisión que efectúen "LASPARTES",de los recursos obtenidos por los partidos p~os
y/o coaliciones a través de las diversas modalidades del financiamiento público o privado, ~ue ,
encuentren en las cuentas bancarias y que se acredite que existen recursos federales y/o estatales, se
notificará de inmediato a "LAS PARTES".una vez que concluya el procedimiento para la revisión de
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l.

informes correspondiente, con independencia de que si se detecta el posible ingreso de recursos ilícitos,
se notifique a otras autoridades competentes, a fin de que determinen lo conducente.

b) Si derivado de la revisión que efectúa "EL IPEPAC",a las cuentas bancarias en las que se depositen tanto
ingresos federales como locales, se hayan efectuaoc aportaciones anónimas, se notificará de inmediato
a "EL IFE", independientemente que informe la conducta al Consejo General de "ElIPEPAC", para que
inicie los procedimientos correspondientes.

cl "EL IPEPAC", informará a "El IFE" de las transferencias que los partidos políticos realicen de forma
conjunta entre los Comités Ejecutivos Nacionales y Comités Ejecutivos Estatales u órganos equivalentes.

d) "LAS PARTES"podrán remitirse copias certificadas, si así lo solicitan, de los estados de cuenta que le
remitan las instituciones bancarias sobre los rendimientos financieros que obtengan los partidos
políticos en forma conjunta, tanto de ingresos federales como de ingresos locales, así como de los
documentos en que consten los actos constitutivos o modificatorios de las operaciones financieras
concurrentes, para el desarrollo de los fines que le han sido conferidos, una vez que concluya el
procedimiento para la revisión de los Informes correspondientes.

e) "El IPEPAC", podrá solicitar a "El IFE" una vez que concluya el procedimiento para la revisión de los
Informes correspondientes, la información referente a los estados o informes financieros, balanzas de
comprobación y auxiliares, documentos comprobatorios de las operaciones realizadas, chequeras donde
se manejen los recursos en efectivo, así como conciliaciones bancarias y estados de cuenta,
correspondientes a cuentas bancarias aperturadas por los partidos polftlcos en el Estado de Yucatán.

(...J." ..
Asi pues, con la finalidad de transparentar la rendición de cuentas se ha establecido la obligación a los

partidos políticos de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y el monto
de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación, por lo
que tienen la obligación de presentar sus informes correspondientes.

De esta manera, se pone de relieve que el cumplimiento por parte de los partidos políticos a su obligación de
presentar informes en los que reporten el origen y monto de sus ingresos que por cualquier modalidad de
financiamiento reciban, permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación comprobatoria necesaria
para verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, garantizando el
fortalecimiento di! transparencia y rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado
democrático.

En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, se establece la obligación a los
partidos políticos de presentar toda la documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los
recursos que reciban. lo anterior, para que la autoridad electoral fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de
sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos
prohibidos por la ley.

De esta manera, el partido político es el único responsable de la rendición de cuentas e informes solicitados,
en relación a la contabilidad que deben llevar sobre los ingresos y egresos que realicen por el financiamiento que
re-cih¡:lI'lpor cualquiera que sea 5Umodalidad, conforme a las disposiciones nc~matj\'as arlte:: ser.al;::das.

En este orden de ideas, me permito Informarle que al no haber recibido documentación, aclaraCl'
rectificación alguna respecto a las observaciones que le fueron efectuadas con motivo de las omisiones o error
técnicos en que incurrió el partido que representa, esta Unidad Técnica de Fiscalizaciónda por no subsanadaslas3
observacIones que a continuación se indican, y de acuerdo al artículo 78, fracción m, de la ley Electoral, se le
otorga un plazo improrrogable de S días para que subsane los errores u omisiones, que a continuación se senalan:
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1, En relación a la documentación presentada por el Partido del Trabajo, en su oficio PT.YUC/029.2014,del 15 de
mayo de 2014, relativo a la presentación de su l:lfarme Anual 2013, conforme a lo dispuesto en el artículo 77,
fracción 11,inciso a, de la ley de Instituciones y Pr.;cedimientos Electorales en el Estado de vucatán, se observó que
el partido político no entregó la totalidad de la documentación que debe acampanar el informe anual, ya que
omitió presentar lo que a continuación se detalla.

En medio magnético:
• Batanza de comprobación (mensual y acumulada).
• Estados Financieros (mensual y acumulado).
• libro Mayor y Libro Diario (mensual y acumulado).
• Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias.

En forma impresa:
• Estados de cuenta bancarios mensuales y originales de la cuenta CBCCENNo. 0169748741, de la

institución financiera BBVABancomer.
• Estado de posición financiera autorizado (BalanceGeneral, mensual).
• Estado de actividades autorizado (mensual y acumulado).
• Estado de cambios en la situación financiera (mensual).
• libro diario mensual.
• libro Mayor (mensual y acumulado).
• Formato Transfer (Relación de transferencias).
• Formato IAF(Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias las cuales deberán estar debidamente validadas por el o los responsables del

órgano interno.
• Corte de cheques.
• Copia de la documentación fuente (fichas de depósito u hojas de transferencias bancarias) de todos los

recursos que fueron transferidos al partido político por un importe de $ 1, 868,940.47 (Son: Un millón
ochocientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta pesos con cuarenta y siete centavos en moneda
nacional) según formato IA-5 (Detalle de las transferencias internas).

Como se recalca, el partido político fue omiso ya que, dentro del plazo que le fue concedido conforme a lo
establecido en el..prtículo 78, fracción 11, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Yucatán, no presentó aclaración o rectificación alguna.

En lo relativo a la observación, debe decirse que los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy
Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan que los
partidos políticos deben proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo
reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, así como la aplicación y empleo de sus egresos, y
que el órgano interno de dicho partido debe realizar el corte de cheques al último día de cada mes, con el objeto
de conocer los cheques utilizados, cancelados y pendientes a utilizar, indicando el último cheque del periodo
anterior y el primero del periodo siguiente. De igual forma tienen la obligación de llevar un registro contable de
las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles de ejercicios anteriores, y de los adquiridos en el periodo que se
fiscaliza, así como la depreciaci6n contable de cad'á uno de dichos activos, realizándolo según el formato IAF
(Inventario de Activo Fijo). Asimismo, los mencionados lineamientos Generales, en concordancia n los
lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estad de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de 1
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, indican que deben remitir a la Unidad Técnica de Fiscalizaciónjunto
con el informe anual (lA), los originales de los estados de cuenta bancarios mensuales correspondientes al'año del
ejercicio que se audita, de todas las cuentas bancarias que los propios lineamientos establecen, con sus
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respectivas conciliaciones bancarias, teniendo el órgano interno que realizarlas de forma mensual, basándose en
el estado de cuenta del banco V registros auxiliares de bancos, las cuales deben ser validadas por el o los
responsables del órgano interno. De igual forma, deben presentar los estados financieros (balance general,
estado de actividades V estado de car;¡bíos en la situación financiera) con sus notas a los estados financieros,
nombre V firma del representante lelsé:1y el representante del órgano interno del partido político, libro mayor y
libro diario presentando los documentos mencionados de forma mensual y acumulado anual, e
independientemente de la entrega física de los documentos antes indicados, también están obligados a entregar
la información contenida en los mismos en medios magnéticos (CD o USB) utilizando el formato del programa
Excel así como la balanza de comprobación {mensual y acumulada). Por su parte los lineamientos Técnicos
citados, establecen que todos los recursos que sean transferidos del partido político a su comité ejecutivo
nacional u órgano equivalente y viceversa tendrán carácter de transferencias y deben estar registradas como
tales en la contabilidad del partido y en el formato TRANSFER(relación de transferencias), asimismo se solicitará
copia de la documentación fuente e Información contable del financiamiento recibido del comité ejecutivo
nacional para su revisión y análisis, del período respectivo (Informe anual).

En este sentido, al no haber obtenido respuesta, aclaración o rectificación alguna sobre esta observación,
esta Unidad Técnica de Fiscalizaciónla da por no subsanada.

En tal virtud. se solicita al partido polrtico presente:

Enmedio magnético:
• Balanzade comprobación (mensual y acumulada).
• EstadosFinancieros(mensual y acumulado).
• libro Mayor y Ubro Diario (mensual y acumulado).
• Formato IAF(Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias.

Enforma impresa:
• Estados de cuenta bancarios mensuales y originales de la cuenta CBCCENNo. 0169748741, de la

Institución financiera BBVABancomer.
• Estadode posición financiera autorizado (BalanceGeneral,mensual).
• Estadode actividades autorizado (mensual y acumulado),
• Estadode cambios en la situación financiera (mensual).
• libro diario mensual.
• libro ~yor (mensual y acumulado).
• Formato Transfer (Relaciónde transferencIas).
• Formato IAF(Inventario de Activo Fijo).
• ConciliacIonesbancarIaslas cualesdeberán estar debidamente validadas por el o los responsablesdel

órgano Interno.
• Corte de cheques.
• Copia de la documentación fuente (fichas de depósito u hojas de transferencias bancarias)de todos los

recursos que fueron transferidos al partido político por un importe de S 1, 868,940.47 (Son: Un millón
ochocientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta pesos con cuarenta y siete centavos en moneda
nacional) según formato IA-S(Detalle de las transferencfas Internas),

• las aclaracioneso rectificaciones que asu derecho convengan,

El anterior requerimiento tíene fundamento en los numerales 1.4, 3.3, 3.4, 3.7 y 3.28 de los lineam~ntos
Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relati~ a
los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaclon~
Políticas y en los numerales 3.44 y 3.90 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales'~ "-
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y
Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, a efecto de que esta Unidad Técnica
de Fiscalización tenga certeza de los ingresos y egresos recibidos y su uso por el instituto politico.

16

/



•i•I•••

Laaludida solicitud fue notificada al Partido del Trabajo, por oficio U.T.F./176/2014, del 13 de octubre de
2014, recibido por el instituto político en misma fecha.

Que en relación a iC anterior, el partido político en su derecho de aclarar los errores u omisiones técnicos,
que le fueron encontrados y notificados como no subsanadosmanifestó:

"Por medio de la presente y en mi carácter de Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el

Consejo General, personalidad debidamente acreditada ante este Instituto, y con fundamento la ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, y demás relativas y aplicables a la materia y

dando respuesta a su oficio U.T.F./176/2014 de fecha 13 de octubre de 2014, me permito entregar en tiempo y

forma las observaciones que al momento fueron posibles de subsanar respecto de las segundas observaciones al

Informe Anual2013 del Partido del Trabajo."

Una vez revisadas y analizadas las manifestaciones y documentación que presentó el Partido Político y que
consideró pertinentes, mediante oficio UTF/204/2014, de 14 de noviembre de 2014, le fue debidamente notificado
el resultado de sus aclaraciones de conformidad con el artículo 78, fracción JlI, de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estadode Yucatán, con el resultado siguiente;

Conclusión observación 1. De la revisión y análisis integral realizados a la documentación presentada por el
Partido del Trabajo, relativa a las segundas y últimas aclaraciones de los errores u omisiones técnicos,
correspondientes a las actividades ordinarias del Informe Anual 2013, por la que se observó al partido político no
haber entregado la totalidad de la información impresa y en medio magnético que debe acompañar el informe
anual, siendo esta la siguiente:

Enmedio magnético:

Balanzade comprobación (mensual y acumulada).
Estados Financieros {mensual y acumulado).
Libro Mayor y Libro Diario (mensual y acumulado).
Formato IAF(Inventario de Activo Fijo).

."Conciliaciones bancarias.

Enforma impresa:

Estadosde cuenta bancarios mensuales y originales de la cuenta CaCCENNo. 0169748741, de la institución
financiera BBVA8ancomer.
Estadode posición financiera autorizado (8alance General, mensual) .
Estadode actividades autorizado (mensual y acumulado).
Estado de cambios en la situación financiera {mensual).
Ubro diario mensual.
Libro Mayor (mensual y acumulado).
Formato Transfer (Relación ce transferencias).
Formato IAF (Inventario de Activo Fijo). ~ /
Conciliaciones bancarias debidamente validadas por el o los responsables del órgano interno.
Corte de cheques.
Copia de la documentación fuente (fichasde depósito u hojas de transferencias bancarias) de todos los recursos ~ /
q'e f,e,oo u,"sfe"dos al p"lIdo polótlcoPO'"" Impone de $ 1, 868,940.47(50", UomlllóoochocleOlos seseota '1'-
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y ocho mil novecientos cuarenta pesoscon cuarenta y siete centavos en moneda nacional) según formato lA-S
(Detalle de las transferencias internas).

Respectode esta observación, el partido politico respondió lo siguiente:

Por medio de la presente y en mi carácter de Representante Propietario del
P",.¡i"0 del T,-abajv c,(,i"" el Co,',:;,eju G",r"""c,1, ¡';'e'-:;O"'c,'¡id¿"j ,j",biua'-(,¿'l"It"" ac'¿'ui!au",
ante este Instituto, y con fundamento la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, y demas relativas y aplicables a la materia y dando
respuesta a su oficio U.T.F.l176/2014 de fecha 13 de octubre de 2014: me permito
entregar en tiempo y forma las observaciones que al momento fueron posibles de
~.,¡.,•...••.....•, ~.Q."'''''''''''''''' .-l", ,..,,, ••"',...,"' •••"' •. .-.h ••••.•.•.,"' ••.•...••"''''''' ..,1 ' •.•.f ...••, •••.•<> An"",' "n1'1 "'<>1 D","'¡",,,,-~~•.._ .._ .. _- •...._, •.. -- ._~~-"' - ~•..~_ ~._.._ _ ,.._ -~,~•..•.•, . _ .•....•..
del Trabajo

la respuesta del partido polftico fue insatisfactoria, ya que en su oficio respectivo, solo manifiesta entregar
en tiempo y forma las ~ob~ervacionesNdel Informe Anal 2013 de su partido, sin embargo. de la revisión física que
se efectuó a la documentación que se anexó, se encontró:

Enmedio magnético:

r. Balanzade comprobación (mensual y acumulada).
11. Estado Financieros mensual y acumulado (Balancegeneral y Estado de actividades).
11I. Conciliaciones bancarias.

Enforma impresa:

1. Estados de cuenta bancarios mensuales de la cuenta ceCCEN.0169748741,de la institución financiera
eBVA Bancomer.

2. Ubro diario mensual.
3. Formato Transfer (Relación de Transferencias).

Razón por la cual, esta fiscalizadora después de realizar el análisis de toda la información y documentación
antes relacionada da por subsanados sólo estos puntos de la observación. lo anterior es así ya que de la demás
información que en medio magnético y de manera impresa presentó el partido político, se observaron errores u
omisiones técnicos que se senalan a continuación:

Documentación presentada en forma impresa:~

1. Por lo que respecta al Estado de posición financiera, al estado de actividades y a las conciliaciones
bancarias, éstos no se encuentran validados con el nombre y la firma del responsable del órgano
interno del partido polltico.

•
•••

2. Por lo que respecta al corte de cheques, en este no relacionan la totalidad los cheques cancelados y/o
pendientes por utilizar.

3. Por lo que respecta a la copia de la documentación fuente de todos los recursos que fueron
transferidos se encontraron diferencias entre la Balanzade comprobación al 31 de diciembre de 2013,
el Formato Transfer (Relación de Transferencias), el Formato lA-S (Detalle de Transferencias Internas)
con respecto al informe anual (Formato lA), en concepto de Transferencias al Órgano Dir~ivo
Nacional por la.canti.~adde $6,960.00(Son: Seismil novecientos sesenta Pesos00/100 M.N.), com e
muestra a contlOuacJOn:
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GASTOSPORCOMPROBAR

Conclusión observación 2.

$1,861,980.47 '$6,960,00$1,861,980.47 $1.861,980.47$1,868.940.47

TRANSFERENCIAS
DEL COMrT~
EJECUTIVO
NACIONAL

Razones todas éstas por las que no es posible subsanar fa observación, ya que como se recalca, en algunos
casos la información y/o documentación no fue presentada en medio magnético y/o impresa, y en otros, al
presentar errores u omisiones técnicos.

r. El Estado de cambios en la situación financiera (mensual y acumulado),
11. El libro Mayor y libro Diario (mensual y acumulado)
JlI. El Formato IAF (Inventario de Activo Fijo)

No presentado de manera Impresa: •
• El estado de cambios en la situación financiera (mensual), Ubro Mayor (mensual y acumulado) y Formato

lAF (Inventario de Activo Fijo).

No presentado en medio magnético;

De esta manera la Unidad Técnica de Fiscalización, concluye que el partido político incumplió con lo
dispuesto por los numerales 1.4, 3.3, 3.4, 3.7 y 3.28 de los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy
Documentación Comprobatoria de 105 Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y en los
numerales 3.44 y.,J.90 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación
Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de
105 Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, no teniendo suficiente información para que esta
fiscalizadora realice 105 amarres contables necesarios, así como el conocimiento de los activos propiedad del
partido político.

De la revisión fisica integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido del Trabajo
correspondiente a las actividades ordinarias del Informe Anual 2013, se observó que existen diferencias ntre el
importe registrado como saldo final según la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, y el rep aao
como saldo inicial según la balanza de comprobación al 31 de enero de 2013, como se muestra en la t la
siguiente:
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$1,175,539.30 $2,521,487.54 -$1,345,948:24

.=1
I

=1
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Eneste sentido, debe decirse que los Lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales
y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación
Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan que los partidos
políticos deben proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo
reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, y que para el registro y control de sus operaciones
financieras, deben apegarse a las Normas de Información Financiera, establecidas por el, Consejo Mexicano para
la Investigación y Desarrollo de las Normas de Información Financiera (ClNIF),que les permitan proporcionar una
información financiera veraz y oportuna de sus operaciones, misma que reflejará la transparencia del manejo de
los recursos. Asimismo, los partidos polfticos para realizar ajustes en sus estados financieros deben sujetarse a
ciertos requisitos establecidos en los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y
Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas.

Ental virtud, sesolicita al partido político presente:

• Asientos contables y documentación que sustente el porqué de los cambios a los estados financieros del
ejercicio anterior .

• las aclaracioneso rectificaciones que a su derecho convengan.

El anterior requerimiento tiene fundamento en los numerales 1.4 y 3.16 de los lineamientos Generales del
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos,
EgresosV Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, en el
numeral 6.29 de los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana
del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los
Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, a efecto de estar en posibilidad de hacer los amarres
necesarios sobre los movimientos contables que tuvo el partido político, y tener la certeza con respecto a la
información contable que presenta.

La solicitud antes mencionada fue notificada al partido politico a través del oficio UTF/149/2014 del 29 de
agosto de 2014, recibida por el partido político en misma fecha.

Que en relación a lo anterior, el Partido del Trabajo, en su derecho de aclarar los errores u omisiones
técnicos, que le fueron encontrados, omitió la presentación de aclaración o rectificación alguna dentro de los
diez días que se le dio para el efecto, situación que trajo como consecuencia el impedimento a esta Unidad
Técnica de Fiscalización de realizar la revisión integral del informe de referencia, de acuerdo a lo previsto en los
articulos 144 H Y 144 1, fracciones 111,IV V V, de la ya mencionada Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, así como el numeral 6.15 de los Lineamientos Técnicos del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estadode Yucatán, para la Presentación de los Informes
de Origen, Monto, Empleo y Aplicoci¿n de los Re.:ursosde !os Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas, po,
consiguiente, con fundamento en el artículo 78, fracción 11I,de la Ley de Instituciones y procedimi~tos
Electorales d~1Estado de Yucatán y en el numeral 6.15, tercer párrafo, de los Lineamientos Técnicos dellnsti to
de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de I
Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas,
mediante oficio: U.T.F.f176!2014 de 13 de octubre de 2014, se informó al partido político lo que se relaciona a
continuación:
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Que en relación a lo anterior, el partido político en su derecho de adarar los errores u omisiones técnicos,
que le fueron encontrados y notificados como no subsanadosmanifestó:

:1

':1

:1

:1
I~

2. En relación a la documentación presentada por el Partido del Trabajo, en su oficio PT-YUC/029-2014,del lS de
mayo de 2014, relativo a la presentación de su Informe Anual 2013, conforme a lo dispuesto en el artículo 77,
fracción 11, inciso a, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estadode Yucatán, se observó que
existen diferencias entre el importe registrado como saldo final según la balanza de comprobación al 31 de
diciembre de 2012, y el reportado como saldo inicial según la balanza de comprobación al 31 de enero de 2013,
como semuestra en la tabla siguiente:

~~~~~J~~':~~~~p~~ltU31'~~~~',~~~~~~~G£t;n~~R%~~J:t
: :;-',¡" ~~;~a-'~:...1¥~'~~.I."'i'.r;~,~»~~':¡:~';iOE201i",~~ ;-",~":~~~tiE2Ó13~ff>f~,.".*~~_~~~

GASTORPORCOMPROBAR $1,175,539.30 $2,521,487.54 -$1,345,948.24

Como se recalca, el partido político fue omiso ya que, dentro del plazo que le fue concedido conforme a lo
establecido en el artículo 78, fracción 11, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Yucatán, no presentó aclaración o rectificación alguna.

En lo relativo a la observación, debe decirse que los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy
Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Polfticos y Agrupaciones Políticas, señalan que los
partidos políticos deben proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo
reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, y que para el registro y control de susoperaciones
financiera,s,deben apegarse a las Normas de Información Financiera, establecidas por el, Consejo Mexicano para
la Investigación y Desarrollo de las Normas de Información Financiera (ClNIF),que les permitan proporcionar una
información financiera veraz y oportuna de sus operaciones, misma que reflejará la transparencia del manejo de
los recursos. ASimismo, los partidos políticos para realizar ajustes en sus estados financieros deben sujetarse a
ciertos requisitos establecidos en los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y
Aplicación de los Recursosde los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas.

En este sentido, al no haber obtenido respuesta, aclaración o rectificación alguna sobre esta observación,
esta Unidad Técnica de Fiscalización la da por no subsanada.

En tal virtud, se solicita al partido político presente:

• Asientos contables y documentación que sustente el porqué de los cambIos a los estados financieros del
ejercido anterior.

• las aclaracioneso rectificaciones que a su derecho convengan.

El anterior requerimiento tiene fundamento en los numerales 1.4 y 3.16 de los lineamientos Generales del
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos,
Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, en el
numeral 6.29 de los lineamientos Técnicosdel Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana
del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los
Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, a efecto de estar en posibilidad de hacer los amarres
necesarios sobre los movimientos contables que tuvo el partido político, y tener la certeza con respecto a la
información contable que presenta. . ~

la aludida solicitud fue notificada al Partido del Trabajo, por oficio U.T.F./176/2014, del 13 de octubre de
2014, recibido por el instituto politico en misma fecha.

l?
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De la revisión y análisis integral realizados a la documentación presentada por el Partido del Trabajo, relativa a las
segundas y últimas aclaraciones de los errores u omisiones técnicos, correspondiente a las actividades ordinarias
en el Informe Anual 2013, por la que se le observó que existen diferencias en la cuenta de gastos por comprobar
entre el importe registrado como saldo final según la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, y el
reportado como saldo inicial según la balanza de comprobación al 31 de enero de 2013, como se muestra en la
tabla siguiente:

1,345,948.242,521,487.54$1,175,539.30
GASTORPOR
COMPROBAR

Setiene que el partido político señaló:

"Pormedio de la presente y en mi carácter de Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el

Consejo General, personalidad debidamente acreditada ante este Instituto, y con fundamento la ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de rucarán. y demás relativas y aplicables a la materia y

dando respuesta a su oficio U.T.F./176/2014 de fecha 13de octubre de 2014, me permito entregar en tiempo y

forma las observaciones que al momento {l/eran posibles de subsanar respecto de las segundas observaciones al

Informe Anual 2013 del Partido del Trabajo.'-

Una vez revisadas y analizadas las segundas aclaraciones o rectificaciones que presentó el Partido Político y
que consideró pertinentes, mediante oficio UTF/204/2014, de 14 de noviembre de 2014, le fue debidamente
notificado el resultado de sus aclaracionesde conformidad con ei artículo 78, fracción 11I,de la Leyde Instituciones
y Procedimientos Electorales del Estadode Yucatán, con el resultado siguiente:

del TrabajO

De lo antes indicado, se advierte que el Instituto Político fue omiso en contestar lo concerniente a esta
observación y de la documentación que se anexa ninguna corresponde a aclaración o rectificación alguna
respecto a las diferencias de la cuenta gastos por comprobar, entre el importe registrado como saldo final según
la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, y el reportado como saldo inicial según la balanza de
comprobación al 31 de enero de 2013. Por tal motfvo, ésta Unidad Técnica de Fiscalización tiene como no
subsanada la observación, incumpliendo el partido político con los numerales 1.4 y 3.16 de los Lineamientos
Generales del Instituto de Procedimil"ntos Electr)ralesy Participación Ciudadana del Estadode Yuo:::atán,Rela ''Jo ;l

los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupacio s
Políticas, en el numeral 6.29 de los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y
Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, no habiendo certeza de la
información contable que presentó.

Por medio de la presente y en mi carácter de Representante Propietario del
p¿".'uú ..;,:,; "oua)v ¿,(,¡';' d Cu,.,:)",)V G",,-,,:,¡¿,;, ¡;,,,,"so(,a:iaad .:í.;,bidaill""',t,,, aCf",,ji¡au,,,
ar,te este Instl1uto. y con fundamento la Ley de Instituciones y Procedimientos
Elec:orales detEstado de Yucattln. y demás relativas y aplicables a la materia y dando
respuesta a su oficio U T F,I176/2014 de fecha 13 de octubre de 2014; me permito
entregar en !lempo y forma las observaciones que al momento fueron posibles de
~.."--...••.•.,,~~""~~.,,~.,..,...•o ,."., •." •.•" •.•,..¡." •. "k~", •.•,,,,~;,..,,,,,,~ ." I•••r,,, ..•.•'" 11.•••,,"'1 "'''1'1 ...•""1P"' •••;...•"~---~,.~ •• _- •• ~~,~ -- '-y --0:-"-- ~_''~_'_"__~' ...._.,.,_'''' __. __.__ ~.. ~'..__
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De lo sei'ialado en el presente apartado, es claro que se respetó la garantía de audiencia del partido político,
prevista en el artículo 78, fracciones 11y IJJde la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Yucatán, ya que al advertirse la existencia de errores y/u omisiones técnicos, a través de los oficios referidos a lo
largo de cada una de las conclusiones analizadas, la Unidad Técnica de Fiscalizacióndel Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Yucatán, notificé al partido político, para que en un plazo de diez y cinco días,
respectivamente, contados a partir de la correspondiente notificación presentara las aclaraciones o rectificaciones
que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo,
las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LASANCiÓN

•

De acuerdo al artículo 348, párrafo tercero, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Yucatán, para la individualización de las sanciones, una vez acreditada la existencia de una infracción y
su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de
la norma administrativa, entre otras, las siguientes:

1.- la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta ley, en atención al bien jurídico tutelado, o en las que se
dicten con base en él;

/l.-las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;
11I.'las condiciones socioeconómicas del infractor;
Iv. -las condiciones externas y los medios de ejecución;
V.- la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y
VI.- En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de

obligaciones .
•

Asimismo, en el SUP.RAP-OS/2010,la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, determinó que el régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa
electoral es el siguiente;

a) Valor protegido o trascendencia de la norma.
b) la magnitud de la afectación al bien jur/dico o del peligro al que hubiera sido expuesto.
e) la natura7eza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla.
d) las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.
e) la forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.
f} Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.
g) las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta administrativa, siempre y

cuando Sean relevantes para considerar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de
la norma.

h) la capacidad económica del sujeto infractor.

Acreditada la infracción cometida por el partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que lega mente
correspond;¡ y, finalmente, si la sanción elegida r.ontempla un mínimo y un máximo, proceder a gradu;¡r1a ntro
de esosmárgenes.

Así, para imponer la sanción la autoridad electoral, considerará:

1) la calificación de la falta o faltas cometidas;
2} la entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fafta.
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3) Lacondición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción
similar {reincidencia)

4) Que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del
partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de suspropósitos fundamentales o
subsistencia.

En este mismo sentido el numeral 6.20 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen,
Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Polfticos y Agrupaciones Políticas, indica que para la
calificación de lasfaltas se considerarán y examinarán los elementos que a continuación se señalan:

• Tipo de infracción de acción u omisión;
• Lascircunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó;
• la comisión intencional o culposa de la falta;
• Losmedios utilizados;
• Latrascendencia de la norma trasgredida;
• los resultados o efectos producidos por la infracción;
• La reiteración de la Infracción, es decir, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta a la

reincidencia y
• Lasingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

Para la individualización o graduación de la sanción que se imponga se considerarán los siguientes elementos:

1. Lacalificación de la falta o faltas cometidas;
2. la entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta;
3. la condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar

(reincidencia);
4. Que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido

político o de la agrupación política, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos
fundamentales o subsistencia.

Conforme a lo anterior, en primer lugar se analizarán los elementos para calificar la falta (inciso Al y en
segundo lugar los elementos para individualizar la sanción (inciso B)

..;
Al CALIFICACIÓNDELAFALTA.

a) TIpo de Infracción (acción u omisión).

En la sentencia identificada con la clave SUP.RAp.98/2003 y acumulados, la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una
actividad positiva que conculca una norma que prohibe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo
incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.

Conforme a lo anterior, en el siguiente cuadro en la columna identificada como (2) se señalan cada una
de fas irregularidades cometidas por el Partido del Trabajo, yen la columna (3) se indica si se trata de una omisión

o or" 'cció". ~ /

~
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No entregó la totalidad de la documentación que debe acompañar el Informe
Anual, en medio magnético: el estado de cambios en la situación financiera
(mensual y acumulado), el libro mayor y libro diario (mensual y acumulado), y el
formato IAF (Inventario de Activo Fijo); de manera impresa: estado de cambios en
la situación financiera (mensual), libro mayor (mensual y acumuladO). formato IAF
(Inventario de Activo Fijo), asimismo el Estado de posición financiera, el estado de
actividades y las conciliaciones bancarias, no se validaron, con el nombre y la firma
del responsable del órgano interno del partido político. Respectoal corte de
cheques, en este no relacionan la totalidad los cheques cancelados vio pendientes
por utilizar, y en lo relativo a la copia de la documentación fuente de todos los
recursos que fueron transferidos se encontraron diferencias entre la Balanza de
comprobación al 31 de diciembre de 2013, el Formato Transfer (Relación de
Transferencias), el Formato IA.S (Detalle de Transferencias Internas) con respecto
al informe anual (Formato lA), por concepto de Transferencias al Órgano Directivo
Nacional por la cantidad de $6,960.00 (Son: Seis mil novecientos sesenta Pesos
00/100 M.N.).
Existen diferencias en la cuenta de gastos por comprobar entre el importe Acción
registrado como saldo final según la balanza de comprobación al 31 de diciembre
de 2012, y el reportado como saldo inicial según la balanza de comprobación al 31
de enero de 2013.

2

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.

•
la
a

Modo: Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas realizadas por el
partido politico, así para efectos de su exposición vale referirnos a lo indicado en la columna (2) del cuadro en
comento ya que en ella se expone el modo de llevar a cabo las violaciones correspondientes a la los lineamientos
Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a
los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones
Politicas y a los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos
de los Partidos PoID.ícos y Agrupaciones Políticas

TIempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el procedimiento de revisión de
su Informe Anual 2013, sobre el origen y monto de los ingresos que recibió por cualquier modalidad de
financiamiento, asi como su empleo y aplicación.

\

a
:1

:1

Lugar: las irregularidades se detectaron en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, ubicadas en la calle 57, número 511, por 62 y 64 del centro de
la dudad de Mérida, Yucatán.

cl Comisión intencional o culposa de la falta.

La íntencionafldad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el responsable~ su
voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio de reproche sobre la conducta. ~

En ese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la disposición normativa en
virtud de la falta de observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la
realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.
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Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo en la
sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/200Bque, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo
que debe entenderse por "dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta que
lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una conducta violatoria del deber
Jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. Esdecir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al
dolo como la intención de aparentar una cosaque no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer
creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad administrativa electoral, por
lo que concluye que, son esos actos los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo, en la
medida que permiten advertir una intencionalidad fraudulenta; pero ésta, debe estar plenamente probada, pues
no es posible inferirla a través de simples argumentos subjetivos que no se encuentran respaldados con
elementos de convicción.

Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano jurisdiccional en materia
electoral estableció que, para estimar que un partido político actuó con dolo debe acreditarse que
intencionalmente no reportó sus operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado con el ánimo de obstaculizar la
función fiscalizadora de la autoridad.

Por lo anterior, debe resaltarse que el dolo no puede presumirse sino que tiene que acreditarse
plenamente, pues la buena fe en el actuar siempre se presume a menos que se demuestre lo contrario y para ello
necesita acreditarse la intención del infractor de llevar a cabo la conducta a sabiendas de las consecuencias que
se producirán. Esto es, el elemento esencial constitutivo del dolo es la existencia de algún elemento probatorio
con base en el cual pueda deducirse una intención especifica por parte del partido para obtener el resultado de la
comisión de la falta.

En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar una cosa que no es
real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando
de engañar a la autoridad administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo, en la medida que permiten
advertir una intencionalidad fraudulenta, pero ésta, debe estar plenamente probada, pues no es posible inferirla
a través de simples argumentos subjetivos que no se encuentran respaldados con elementos de convicción.

Lo anterior se robustece con lo sostenido por la SalaSuperior en el recurso de apelación identificado con
la clave SUP.RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar acreditado ya sea con elementos de
prueba suficiente~ o por conducto de indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda
determinar su existencia.

ASimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
tesis con rubro "DOLO DIRECTO.SUSELEMENTOS",conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos
elementos: el intelectual o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el presupuesto
de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que para establecer que el sujeto
activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la
existencia de un conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los
elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos
objetivos y normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos.

Por otro lado, el elemento volitivo supone que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimie
los elementos objetivos y normativos del tipo, sino también querer realizarlos.

Así pues, se integran en el doio directo el conocimiento de la situación y la voiuntad de realizarla.
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Como se ha señalado, la acreditación del dolo resulta difícil de comprobar, dada su naturaleza subjetiva,
por tal razón la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de rubro: "'DOLO DIRECTO.SU
ACREDITACiÓNMEDIANTELA PRUEBACIRCUNSTANCIAL",donde se establece que el dolo no sólo puede ser
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a través de hechos conocidos
que no constituyen acciones violatorias de la norma, se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando
hechos y utilizando los principios de la lógica y las máximas de la experiencia.

De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos jurisdiccionales en materia
penal, así como los establecidos por la doctrina para definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con rubro "'DERECHOADMINISTRATIVOSANCIONADOR
ELECTORAL.LESONAPLICABLESLOSPRINCIPIOSDELIUSPUNIENDIDESARROLLADOSPOR ELDERECHOPENAL"',le
son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador.

En ese entendido, no obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el resultado de la comisión de las
faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de
volición alguna del citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en
el presente casoexiste culpa en el obrar.

d) Losmedios utilizados

Al partido político se le observó lo siguiente:

Conclusión observación 1. No entregó la totalidad de la documentación que debe acompañar el Informe Anual, en
medio magnético: libro mayor y libro diario (mensual y acumulado), formato IAF (Inventario de Activo Fijo). y
estado de cambios en la situación financiera (mensual y acumulado), de forma impresa: estado de posición
financiera autorizado (Balance General, mensual), estado de actividades autorizado (mensual y acumulado),
estado de cambios en la situación financiera (mensual), libro mayor (mensual y acumulado), formato IAF
(Inventario de Activo Fijo). asimismo el Estado de posición financiera, el estado de actividades y las conciliaciones
bancarias, no se validaron, con el nombre y la firma del responsable del órgano interno del partido político, en el
corte de cheques, y en lo que respecta a la copia de la documentación fuente, todos los recursos que fueron
transferidos se encontraron diferencias entre la Balanzade comprobación al31 de diciembre de 2013, el Formato
Transfer (Relación de Transferencias), el Formato IA-S (Detalle de Transferencias Internas) con respecto al
informe anual (Formato lA), en concepto de Transferencias al Órgano Directivo Nacional por la cantidad de
$6,960.00 (Son: Seismil novecientos sesenta Pesos00/100 M.N.). No habiendo certeza de los ingresos y egresos
recibidos y su usO"Porel Instituto político.

Conclusión observación 2. Existen diferencias en la cuenta de gastos por comprobar entre el importe registrado
como saldo final según la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, y el reportado como saldo inicial
según la balanza de comprobación al 31 de enero de 2013. No habiendo certeza de la información contable que
presentó.

e) Latrascendencla de las normas transgredidas.

De importancia es señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos
politicos, sino sol-:,su puesta en peliero.

Con la falta de claridad V suficiencia en las cuentas rendidas, así como los documentos y forma s
estableddos como indispensables para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valo
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la SOCiedad),por ponerse en peligro el adecuado
manejo de recursos provenientes del erario público.
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Además, se incrementa considerablemente la actividad fiscalizadora de la Unidad Técnica de
Fiscalizacióny los costos estatales de ésta, al obligarla, con un incumplimiento, a nuevas acciones y diligencias
para conseguir la verificación de lo reportado u omitido en los informes.

Enlas conclusiones, 1 y 2 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los numerales 1.4,3.3,
3.16 Y3.28 de los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana
del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, y en los numerales 3.44, 3.90 Y 6.29 de los lineamientos Técnicos del
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yuc:atán,para la Presentación de
los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones
Políticas, que señalan en su parte conducente:

"'...1.4.- los partidos políticos deberán proporcionar los datos y documentos oficiales autorizados que
garanticen la veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, así como la
aplicación y empleo de sus egresos conforme a las disposiciones contenidas en este ordenamiento .

.•...3.3.-los partidos políticos deberán preparar y presentar:

f...[

b) las balanzas de comprobación, estados financieros (balance general, estado de actividades y estado de
cambios en la situación financiera con sus notas a los estados financieros, nombre y firma del
representante legal y el representante del órgano interno del Partido Político, libro mayor y libro diario
presentando los documentos mencionados de forma mensual y acumulado anual).

c) los formatos señalados en los lineamientos Técnicos como parte de la presentación de cada uno de los
Informes, según corresponda.

Para el caso de la siguiente información que a continuación se relaciona, los partidos políticos estarán
obligados, independientemente de la entrega física del documento, a entregar la información contenida
en los mismos en medios magnéticos (eD o USB)utilizando el formato del programa [xcel

• Estados financieros (mensual y acumulado)
• Libro maytfr y libro diario ( mensual y acumulado)
• los formatos señalados en los lineamientos Técnicoscomo parte de la presentación de cada uno de los

Informes, según corresponda.

"'3.4.- El órgano interno deberá realizar de forma mensual las conciliaciones bancarias, basándose en el
estado de cuenta del banco y registros auxiliares de bancos. Estasconciliaciones deberán ser validadaspor
el o los responsables del órgano interno. '"

"'3.7.- los partidos pollticos tendrán la obligación de llevar un registro contable de las adquisiciones de
bienes muebles e inmuebles de ejercicios anteriores, y de los adquiridos en el ejercicio que se fiscaliza, así
como también de la depreciación contable de cada uno de dichos activos, complementándolo con un
ittventario físico, en el cual mencionarán la ubicació.'1babitual de los !Jetivos invent::tri~dos, mismo que
deberán incluir actualizado en sus informes correspondientes. Dicho registro se realizará s~'n el
FORMAro IAF. Deberán anexar a la documentación los papeles de trabajo para el cálculo las
depreciaciones, con el fin de conocer las fechas de inicio y el porcentaje aplicado en la depreciación. a
tasa de depreciación será la señalada en el articulo 40 de la ley del Impuesto Sobre la Renta ... "-
Se deberá utilizar un formato IAFpor cada rubro de activos con que cuente el partido político. "-
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• Estados financieros (mensual y acumulado)
• Libro mayor y libro diario (mensual y acumulado)

•••••

los activos registrados en el formato IAF deberán identificarse plenamente en la documentación que
presente el partido pollrico como parte de sus informes.

En caso de que la Unidad Técnica de Fiscalización resuelva realizar una verificación f/sica de los activos,
éstos deberán ser puestos a la vista de Jos auditores designados o comprobar fehacientemt"flte la
ubicación del mismo. M

3.16 .• £05 partidos políticos deberán apegarse para el registro y control de sus operaciones financieras, iJ •••

las Normas de Información Financiera, establecidas por el, Consejo Mexicano para la Investigación y
Desarrollo de Normas de Información Financiera rClNIF), que les permitan proporcionar una información
financiera veraz y oportuna de sus operaciones, misma que reflejará la transparencia del manejo de los
recursos.

"3.28.- £/6rgano interno del partido, deberá realizar el corte de cheques al último día de cada mes, yal
finalizar la precampaña o campaña, en su caso, de acuerdo a la obligación de aperturar o no cuenta
bancaria, con el objeto de conocer los cheques utilizados. cancelados y pendientes de utilizar; indicando el
último cheque del periodo anterior y el primero del periodo siguiente.

3.44. - Todos los recursos que sean transferidos del partido político a su comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente y viceversa tendrán carácter de transferencias y deberán estar registradas como tales en la
contabilidad del partido y en el FORMA TO rRANSFER.

Se solicitará copia de la documentación fuente e información contable del financiamiento recibido del
comité ejecutivo nacional. Para su revisión y análisis, del perrada respectivo (Informe anual). Se crearán
convenios con elIFE. para poder facHitar el dictamen de la revisión realizada al partido politico en la
comprobación del financiamiento recibido del comité ejecutivo nacional.

3.90.' Junto con el informe anual (FORMA ro lA) deberán remitirse a la Unidad Técnica de Fiscalización:

• Los estados de cuenta bancarios mensuales originales correspondientes al año del ejercicio de todas las
cuentas señaladas en los lineamientos técnicos con sus respectivas conciliaciones, asf como la
Identificación oficial vigente y legible de las personas autorizadas para firmar los cheques;

• Las balan'ias de comprobación. estados financieros (balance general, estado de actividades y estado de
cambios en la situación financiera) con sus notas a los estados financieros, nombre y firma del
representante del órgano interno del partido polftico, libro mayor y libro diario presentando los
documentos mencionados de forma mensual y acumulado anual).

Asf como los siguientes formatos:

[...j
• FORMATOIAF

Para el caso de la siguiente Información que a continuación se relaciona, los partidos pol/tico~starán I
obligados, independientemente de la entrega f/sica del documento, a entregar la información contenida'<!! los
mismos en medios magnéticos (US8 o CO) utilizando el formato del programa Excel. "'\

"''i.
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• Formato IAF

"6.29.- los partidos politicos no podrán realizar ajustes a los estados financieros de ejercicios anteriores,
sin la autorización de la Unidad Técnica de Fisca¡;zaci6n para lo cual deberá dirigir /)[13 so,'icitud por escrito
al titular de dicha Unidad en la que expresen los motivos por fos cuales se pretenden r~a¡;zar los ajustes
respectivos, dando respuesta en plazo no mayor a 10 d/as. ..,

De lo antes transcrito, se desprende que los partidos políticos deben proporcionar datos y documentos
oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus
ingresos, así como la aplicación y empleo de sus egresos. De igual forma. deben presentar los estados financieros
(balance general, estado de actividades V estado de cambios en la situación financiera) con sus notas a los
estados financieros, nombre V firma del representante legal V el representante del órgano interno del partido
político, libro mayor y libro diario presentando los documentos mencionados de forma mensual y acumulado
anual, e independientemente de la entrega física de los documentos antes indicados, también están obligados a
entregar la información ~ontenida en los mismos en medios magnéticos (CD o USe) utilizando el formato del
programa Excel, así como la balanza de comprobación (mensual y acumulada), los estados de cuenta bancarios
mensuales originales correspondientes, balanzasde comprobación, estados financieros, formato IAF (Inventario
de Activo Fijo), deberá realizar de forma mensual las conciliaciones bancarias, basándose en el estado de cuenta
del banco"y registros auxiliares de bancos. Estasconciliaciones deberán ser validadas por el o los responsables del
órgano interno, debe, el órgano interno del partido, deberá realizar el corte de cheques al último día de cada
mes, y al finalizar la precampana o campana, en su caso, de acuerdo a la obligación de aperturar o no cuenta
bancaria, con el objeto de conocer los cheques utilizados, cancelados y pendientes de utilizar, indicando el último
cheque del período anterior y el primero del periodo siguiente, Sedeberá utilizar un formato IAF por c.adarubro
de activos can que cuente el partido político. los activos registrados en el formato IAF deberán identificarse
plenamente en la documentación que presente el partido político como parte de sus informes, asimismo se
solicitará copia de la documentación fuente e información contable del financiamiento recibido del comité
ejecutivo nacional para su revisión y análisis, del período respectivo (Informe anual), deben Igual los partidos
políticos para realizar ajustes en sus estados financieros deben sujetarse' a ciertos requisitos establecidos en los
lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas.

la finalidad de los preceptos aludidos consiste en obligar a que los partidos políticos adecúen sus
actividades y las de sus afiliados de conformidad con los principios del sistema electoral mexicano, siempre
dentro del marco de legalidad, implicando el debido cumplimiento de los requisitos y disposiciones que rigen
cada uno de los aspectos de su actuar, por lo que al transgredir cualquiera de las disposiciones que le son
aplicables, el partido político contraría su propia naturaleza y su razón de ser, violentando de esta manera los
principios del Estado Democrático .

De lo analizado con anterioridad, se puede concluir que la inobservancia de los numerales señalados
pone en peligro la obligación de una adecuada rendición de cuentas, por el cual, en el cumplimiento de esas
disposiciones subyace ese único valor común.

Se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun cuando sean distintas y vulneren
diversos preceptos normativos, solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien Jurfdico, consistente en
el adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la
obligación de rendir cuentas de forma adecuadade los recu~soscon que C"'Je"t;¡nlos !Jartidos políticos.

Como se ve, es deber de los partidos politices Informar en tiempo y forma los movimientos realiz~ y
generados durante el período a revisar. por el partido politico para el correcto desarrollo de su contab~Ii~~
otorgando un adecuado control de rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por fa normatividad
electora!, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para elfo y permitiendo a la
autoridad llevar a cabo susactividades fiscalizadoras.
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar como
obligación de Jos partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es
inhibir conductas que tengan por objeto vIo resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la activ10ad de dichos entes políticos
se desempeñe en apego a los cauces legales.

Así, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la convIvencia
democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los partidos políticos son parte fundamental del
sistema político electoral mexicano, ya que son considerados constitucionalmente entes de interés público que
reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del pueblo en la vida
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional, y hacer posible el accesode los ciudadanos
al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado.

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y
documentación soporte de los ingresos y egresos del partido político Partido del Trabajo, derivadas de la revisión
de su Informe Anual 2013, sobre el origen y monto de los ingresos que recibió en cualquier modalidad de
financiamiento, así como su empleo y aplicación, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con
esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la
obligación del debido control en la rendición de cuentas.

f) Lareiteración de la infracción, es decir, la vulneración sistemática de una misma obl1gaclón,distinta a
la reincidencia

Entendiéndose por reiteración aquella situación de tiempo, modo y lugar producidos por el partido
político, que influyen en una repetición de conducta distinguiéndose de la reincidencia .

En este sentido, no existe reiteración, puesto que las faltas en que incurrió el partido político
consistieron en:

Conclusión observación 1. No entregó la totalidad de la documentación que debe acompañar el Informe
Anual, en medio magnético: libro mayor y libro diario (mensual y acumulado), formato IAF (Inventario de Activo
Fijo), y estado de cambios en la situación financiera (mensual y acumulado), de forma impresa: estado de
posición financier.a autorizado (Balance General, mensual), estado de actividades autorizado (mensual y
acumulado), estado de cambios en la situación financiera (mensual), libro mayor (mensual y acumulado), formato
IAF (Inventario de Activo Fijo), asimismo el Estado de posición financiera, el estado de actividades y las
conciliaciones bancarias, no se validaron, con el nombre y la firma del responsable del órBano interno del partido
político, en el corte de cheques, y en lo que respecta a la copia de la documentación fuente, todos los recursos
que fueron transferidos se encontraron diferencias entre la Balanzade comprobación al 31 de diciembre de 2013,
el Formato Transfer (Relación de Transferencias), el Formato IA-S (Detalle de Transferencias Internas) con
respecto al informe anual (Formato lA), en concepto de Transferencias al Órgano Directivo Nacional. por la
cantidad de $6,960.00 (Son: Seismil novecientos sesenta Pesos00/100 M.N.).

Conclusión observación 2. Existen diferencias en la cuenta de gastos por comprobar entre el rmporte registrado /
como saldo final según la balanza de comprobaCión al 31 de diciembre de 2012, y el reportado como saldo inicial
según la balanza de comprobadón al 31 de enero de 2013. ~

g) Losintereses o valores jurrdicos tutelados que segeneraron o pudieron producirse por la comisión de la "f.,
falta, / /

,
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En este apartado, debe tomarse en consideración las modalidades de configuración del tipo
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la gravedad de la falta.

Así, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resu:tado; b) peligro abstracto y c) peligro
concreto.

Lasinfracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas que con su sola comisión
generan la afectación o daño material del bien jurídico tutelado por la norma administrativa, es decir, ocasionan
un daño directo y efectivo total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley,
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo que se requiere que uno u
otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse
la conducta.

Respecto a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de disminuir o destruir en forma
tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que
se produzca un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la amenaza
de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración al supuesto contenido en la norma.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia recafda al
expediente identificado con la clave SUP-RAP-188/2008,señala que en las infracciones de peligro concreto, el
tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la
comprobación de la proximidad del peligro al bien jurfdico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón,
estas infracciones son siempre de resultado.

•I••••
I
I
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las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se consuman con la realización de la
conducta supuestamente peligrosa, por lo que no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en
concreto peligro el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos en la
norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó
al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada la conducta.

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en abstracto", en su
peligrosidad típica, sin exigir, como en el casodel ilícito de peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en
peligro el bien jurídico protegido .

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para reprobar las
infracciones, pues.>tamisma falta que genera un peligro en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse
en modo distinto de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo.

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, es el uso adecuado
de los recursos de los partidos políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático
de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y
formatos, asf como la falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos
del partido político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurfdico protegido, sino
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas, vulnerando solamente los principios de
transparencia y rendición de cuentas.

En el presente caso las irregularidades se traducen en conductas infractoras imputables al p
político, las cuales pusieron en peligro (peligro abstracto) el bien jurfdico tutelado, consistente en el o
adecuado de recursos, al vulnerar los principios de transparencia y rendición de cuentas, toda vez que, esta
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo
reportado por el partido en el informe presentado.
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Al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este apartado, debe tenerse
presente que sólo contribuye a agravar el reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría
contribuir.

h) la singularidad o pluralidad de las faltas acreditau:.:s.

El Partido del Trabajo cometió una pluralidad de Irregularidades que se traducen en la existencia de
FALTAFORMALES, en las que se viola un valor común, en virtud que, existe unidad en el propósito de la conducta
en el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.

Como se expuso en el inciso dI, se trata de una diversidad de faltas, las cuales, aun cuando sean distintas
y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran el riesgo o peligro de un solo bien jurfdico, el
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa.

En este sentido al actualizarse el supuesto previsto el artículo 335, fracciones 1, 111 Y XI, de la ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, lo procedente es imponer una sanción.

Calificación de la falta.

Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener presente las siguientes
consideraciones:

• Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas disposiciones que ordenan un"debido registro
contable, la entrega de formatos debidamente requJsitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del
partido politico infractor, etc., de conformidad con los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy Documentación
Comprobatoria de los Recursosde los partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y los lineamientos Técnicos del
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de
los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones
Políticasy susanexos.

• Con la actualización de las faltas formales no se acredita la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos politlcos, sino únicamente su puesta
en peligro.

- No obst¡ij"lte, sí se incrementa la actividad fiscallzadora de la Unidad Técnica de Fiscalizacióny los costos
estatales de ésta, al obligarla, con los incumplimientos de mérito, a nuevas acciones y diligencias.

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que las infracciones
deben calificarse como lEVES.

Bl INDIVIDUALIZACIÓNDELASANCiÓN

1. Calificación de la falta cometida.

los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Re rsos
de los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas, en su numeral 6.18, establece la clasificación de las falta en
que pueden incurrir los partidos políticos respecto de sus informes sobre el origen y moto de los ingresos q
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asl como a su empleo y aplicación, definiendo cada una de las
especies y subespecies de las faltas, conforme a las agravantes o atenuantes que en cada una incida. Asimismo, y
con respecto a la calificación de la infracción y graduación de la sanción la SalaSuperior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en la sentencia identificada con la clave SUP.RAP-198/2013,sostuvo que en el
procedimiento administrativo sancionador electoral, la potestad sancionadora que ejerce el Consejo General
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responsable se encuentra limitada, entre otros, por el principio de proporcionalidad. Dicho principio rige entre en
dos ámbitos: al como criterio de selección de los comportamientos antijurídicos que se tipifican como infracción
y, b) como límite a la actividad de la autoridad al momento de determinar las sanciones, donde debe existir una
necesaria correspondencia entre la tipificación de 13infracción y la sanción.

En ambos ámbitos (al calificar la infracción y al graduar la sanción), la autoridad debe considerar aquellas
circunstancias que agravan o atenúan, pues dichas circunstancias producen el efecto de modificar la calificación
de la infracción (levísima, leve. grave, grave ordinaria, grave especialj, atendiendo al grado de responsabilidad y,
en consecuencia, de modificar la sanción, dado que siempre debe existir correspondencia entre el tipo de la
infracción y la sanción, para que esta última se considere proporcional. A dichas circunstancias comúnmente se
les denomina agravantes (las que aumentan) y atenuantes (aquellas que disminuyen) la calificación de la
infracción, atendiendo a la responsabilidad del infractor y la graduación de la sanción, criterio que fue reiterado
por la propia Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia recaída en el
SUP-RAP-07j2014.

En ese tenor, este órgano electoral estima que las faltas que en este inciso se analizan son de forma
calificándolas como LEVES.

Lo anterior, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, asimismo, se estimó que las violaciones
acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados.

En tal virtud, el Partido del Trabajo debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la
calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

2. La entidad de la lesión, daf'io o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta.

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores encaminado a establecer
cuál fue la trascendencia o importancia causada por las irregularidades en que incurrió el partido político y si
ocasionó detrimento en los valores jurídicamente tutelados.

El hecho de que el instituto político no cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la
documentación soporte de sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, o presentarla con
inconsistencias, impidió que la Unidad Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los
recursos erogados, situación que trajo como consecuencia que no se pueda vigilar a cabalidad que las actividades
del partido se de9"arroHen con apego a la ley, poniéndose en riesgo el principio de certeza, en tanto que no es
posible verificar que el partido político hubiese cumplido con la totalidad de obligaciones a que estuvo sujeto.

El espíritu de la norma reside en que los partidos políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de
los ingresos y egresos.

No obstante, la afectación no fue significativa ya que, si bien el partido presentó conductas que implican
una contravención a lo dispuesto por los ordenamientos electorales, como se ha señalado en el apartado de
calificación de la falta, tal conducta no vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado por la norma, sino
simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.

3. La condición de que el ente ¡nfractor haya Incurrido con antelación en la comisión de una lnfracció
(Reincidencia).

En la tesis de Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de
octubre de 2010, de rubro "REINCIDENCIA. ElEMENTOS MrNIMOS QUE DESEN CONSIDERARSE PARA SU
ACTUALIZACIÓN", la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicia! de la Federación estableció los
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elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe considerar para t~ner por actualizada la
reincidencia, como agravante de una sanción, consistentes en:

1. El ejercicio o período en :?lque se cometió la trasgresión anterior, por la que estima la repetición de
la infracción;

2. la naturaleza de las contravenciones (formal o sustantiva), asícomo los preceptos infringidos, para
evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado, y

3. Que la resolución con la que se sancionó al infractor, con motivo de la contravención anterior, tiene
el carácter de firme.

De igual forma, en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-512j2011,la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para considerar justificada plenamente la aplicación
de la reincidencia en la individualización de la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la
autoridad administrativa electoral sancionadora señale en su resolución:

al la conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa electoral.

b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que se considera repetida la infracción
(fecha del ejercicio fiscalizado).

el la naturaleza de la infracción cometida con anterioridad (violación formal o sustantiva) y los
preceptos infringidos, pues aunque este elemento no es determinante, ayuda a identificar el tipo de
infracción cometida y tambien el bien jurídico tutelado y, por ende, transgredido con esa infracción.

d} El estado procesal de la resolución con la que se sancionó al infractor en ejercicios anteriores, toda
vez que, este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución (por no haber sido
impugnada, o bien, al haber sido confirmada por el órgano respectivo al resolver el medio de
impugnación).

En la sentencia identificada con clave SUP-RAP-583j2011, la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, refirió al jurista Jesús González pérez (citado en ABOGACfA GENERALDEL
ESTADO.Manual de Derecho Administrativo Sancionador, Aranzadi, Ignacio Navarra, 2005, pp. 260-262), quien
ha sostenido criterios para considerar colmada la reincidencia en la materia administrativa adicionando, a los ya
mencionados, qUE en ambas infracciones el bien jurídico se haya atacado de manera semejante (dolosa o
culposamente).

Conforme a lo anterior, se pone de relieve que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente el principio de
proporcionalidad, sino tambien, de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la facultad sancionadora,
garantizando, al sujeto infractor, la certeza de la correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción
con la pena o sanción.

Así, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir la falta, es decir, infringir el mismo bien o
bienes jurídicos tutelados por la misma norma, a través de conductas iguales o análogas por la que previamente
ha sido sancionado por resolución firme. ~

los criterios anteriores son aplicables al presente caso, pues acorde con lo establecido en el artículo 3
tercer párrafo, fracción V, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estadode Yucatán, y 6.20 de
los lineamientos Tecnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de ~
Yucatan, para la .resenladón de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicadón de los Recursos de los /r
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Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, la reincidencia es un elemento que debe ser considerado en la
contravención de la norma administrativa, para la individualización de las sanciones.

a) la conductas infractoras señaladasen la conclusión 1, del dictamen consolidado y que consisten en:

Conforme a lo anterior, en el presente caso, esposible concluir que se actualiza la reincidencia. razón por
la cual, a efecto de cans,cerar justificada plenamente su aplicación se procede a exponer de manera clara y
precisa:

..
,
.-

1. Conclusión observación 1. No entregó la totalidad de la documentación que debe
acompañar el Informe Anual, en medio magnético; el estado de cambios en la 'situación
financiera (mensual y acumulado), el libro mayor y libro diario (mensual y acumulado), y el
formato IAF (Inventario de Activo Fijo); de manera impresa: estado de cambios en la
situación financiera (mensual), libro mayor (mensual y acumulada), formato IAF (Inventario
de Activo Fijo), asimismo el Estado de posición financiera, el estado de actividades y las
conciliaciones bancarias, no se validaron, con el nombre y la firma del responsable del
órgano interno del partido político. Respecto al corte de cheques, en este no relacionan la
totalidad los cheques cancelados y/o pendientes por utilizar, y en lo relativo a la copia de la
documentación fuente de todos los recursos que fueron transferidos se encontraron
diferencias entre la Balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2013, el Formato
Transfer (Relación de Transferencias), el Formato IA-S (Detalle de Transferencias Internas)
con respecto al informe anual (Formato lA), por concepto de Transferencias al Órgano
Directivo Nacional por la cantidad de $6,960.00 (Son: Seis mil novecientos sesenta Pesos
00/100 M.N.).

•

.-..-
i-
~_.
11---

1.-

Seconsidera reincidente.

b) Tal situación es así pues conductas iguales o análogas han sido sancionadas en la revisión de
informes anuales anteriores, así en lo que corresponde a la conducta señalada con el numeral " del
inciso a, que inmediatamente antecede, correspondiente a la conclusión de la observación 1 del
Informe Anual 2013, que ahora se estudia, fue sancionada en los siguientes ejercicios:.

Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011, Específicamente en el considerando 32, fracción 11
de la'bbservación 2, de la Resolución del Consejo General del entonces Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, en cumplimiento del Acuerdo C.G.-
017/2013 de 23 de agosto de 2013, dictado por ese órgano electoral, el 26 de febrero de 2014:

Wo presentan de forma impresa y en medio magnético mensual y acumulada los estados
financieros correspondiente al Financiamiento Público Ordinario y de Actividades Específicas,los
cuales se detallan a continuaci6n: Balance General,'Estado de Actividades; Estados de Cambiosen
la Situación Financiera; Balanza de comprobación; Libro mayor y libro diario ....N

Informe Anual correspondiente al ejercicio 2012. Específicamente en el considerando 26, fracción I
de la observación 1, de la Resolución del Consejo General del entonces Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, dictado por ese órgano electo 1.. el 26
de febrero de 2014:

"Elpartido político omiti6 presentar la totalidad de la documentación solicitada en forma impresa:
Estado de posición financiera autorizado mensual, Estado de actividades autorizado mensual Estado
de cambios en la situación financiera (mensual y acumulada/libro Diario y libro Mayor (mensual y
acumulada), Formato Transfer (Relación de transferencias), Formato IAF(Inventario de Activo Fijo) y
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en medio magnético: la Balanza de comprobación acumulada, EstadosFinancieros mensuales, Libro
Mayor y libro Diario (mensual y acumulada) yel Formato IAF (Inventario deAcrivo Fijar

e) la naturaleza de las infracciones cometidas en los ejercicios 2011 y 2012, fueron formales, al igual
qL.:elas irregularidades identificadas como conclusión 1, de la presente resolución,

Se infringieron los mismos bienes jurídicos tutelados por la norma de manera culposa, pues las diversas
conductas transgredieron lo dispuesto en los numerales 2.3 y 4.3 de los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy
Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y el numeral
18.3 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Vucatán para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde
los Partidos Políticos y Agrupaciones políticas.

Es importante señalar que en los preceptos violados de los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy
Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y en los
lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Vucatán para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, en la Resolución que sirve de precedente se encontró vigente hasta el
19 de noviembre de 2011, numerales que en equivalentes son lo dispuesto al numeral 1.4 de los lineamientos
Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estadode Vucatán, Relativo a
los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones
Políticas y al 3.90 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación
Ciudadana del Estado de Vucatán para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de
los Recursosde los Partidos Polfticos y Agrupaciones Políticas, en virtud que los numerales en cita, cada uno en su
respectivo ámbito de validez temporal contemplaban:

''Z.3.- los partidos polfticos deberán proporcionar los datos y documentos oficiales autoriudos Que garanticen la
veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, asf como la aplicación y empleo de sus
egresos conforme a las disposiciones contenidas en este ordenamiento. N

"4.3.-los Partidos po/fUcos deberán preparar y presentar:

- [...}
_ las balanzas de comprobación, EstadosFinancieros (Balance General, Estado de Actividades, Estado de Cambios en la

situación:f¡nanciera}, con sus notas a sus Estados financieros, nombre y firma del representante legal y representante
del órgano interno del partido polftico, libro Mayor y libro Di.lrio, presentando los documentos mencionados de
forma mensual y acumulado anual.

Asf como los siguientes formatos:

{.../
_ Formato /AF

N18.J._1IJntQcon el informe ~n!lal (FORMATO14} deb'!'f(in rernitif$~ a 'a Unirf;uf Térnir¡¡ de Fiscali"'lción: ~ _

-los estados de cuenta mensuales correspondientes al año del ejercicio de todas las cuentas señaladas en s
lineamientos técnicos con sus respectivas conciliaciones;

_las balanzas de comprobación estados financieros (balance general, estado de actividades y estado de cambios en la ~
Situación financiera) con sus notas a los estados financieros, nombre y f"ma del representante del órgano interno ~
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del piutido polftico, libro mayor y libro diario presentando los documentos mencionados de forma mensual y
acumulado anual).

As/como los siguientes formatos:

f...]

- Formato IAF

{.../
_Estados de cuenta y conciliaciones bancarias de los fideicomisos que hayan operado .

-la documentación requerida por la autoridad debidamente requisitada.

_La documentación que respalda todos los ingresos y egresos efectuados por el partido polltico, en original dicha
documentación será entregada en carpetas de forma mensual.

Para el caso de la siguiente información que a continuación se relaciona, los partidos políticos estarán obligados,
independientemente de la entrega flsica del documento, a entregar la información contenida en los mismos en
medios magnéticos utilizando el formato del programa Excelu otro que sea totalmente compatible con el mismo .

- Balanza de comprobación Imensual y acumulada}
Estados financieros I mensual y acumulado}

• libro mayor y libro diario I mensual y acumulado)

{...r

Con la finalidad de evidenciar que la conducta desplegada en el ejercicio 2011, la sancionada en el
ejercicio 2012 V la que se sanciona en la presente, aclarando que los lineamientos Generales V Técnicos,
aplicables en el ejercicio 2012 V el 2013 son los mismos, vulneraron el mismo bien jurídico tutelado, es
importante mencionar lo siguiente:

los numerales 1.4, 3.3, Y3.4 de los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales V
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria
de los Recursos de.JosPartidos Políticos y Agrupaciones Políticas y el numeral 3.90 de los lineamientos Técnicos
del Instituto de Procedimientos Electorales V Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación
de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos V Agrupaciones
Políticas, señalan:

"1.4.- Los partidos politicos deberán proporcionar los datos y documentos oficIales autorizados que garanticen la
veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, así como la aplicación y empleo de sus
egresos conforme a las disposiciones contenidas en este ordenamiento. '"

"].3.-los partidos politicos deberán preparar y presentar:

;JI [ .•,/

b} las balanras de comprobación, estados financieros Ibalance general estado de actividades y estado de cambio
en la situación financiera con sus notas a los estados financieros, nombre y firma del representante legal y el
representante del órgano Interno del Partido Polftico, libro mayor y libro diario presentando los documentos
mencionados de forma mensual y acumulado anual)
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JlI. Imposición de la sanción.

En este sentido, puede advertirse que las faltas cometidas son iguales o análogas, se consideran faltas
formales, se vulneró el mismo bien jurídico tutelado, en las conductas infractoras el partido político actuó con
culpa, las determinaciones son cosa juzgada, reiterándose de esta manera, que en los casos que nos ocupan se
acredita plenamente la reincidencia, en la individualización de la sanción como elemento para agravarla.

e) los formatos señiJliJdosen los lineiJmientos Técnicos como parte de la presentación de cada uno de los
Informes, según correspondiJ.

• Estados financieros (mensual y acumulada)
• libro mayor y librodiario(mensual y acumulado)
• f...)
• Los formatos señalados en los lineamientos Técnicos como parte de la presentación de cada uno de los

Informes, según corresponda. i

-las falta:; se calificaron como lEVES..,

Del análisis efectuado a las conductas infractoras, en que incurrió el partido político, se advierte lo
siguiente:

Para el caso de la siguiente información que a continuación se relaciona, los partIdos politicos estarán obligiJdos,
independientemente de la entrega flsica del documento, a entregar la informiJción contenidiJ en los mismos en
medios magnéticos (CDo US8) utilizando el formato del programa Excel Balanza de comprobación (mensual y
acumuladiJ).

d) En los ejercicios 2011 y 2012, el Consejo General del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán a través de la Resolución emitida en sesión ordinaria,
el 26 de febrero de 2014, determinó sancionar al Partido del Trabajo, respecto de las irregularidades
descritas en el inciso b, de la revisión del Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos
Políticos, correspondientes a los ejercicios 2011, V 2012, quedando firme la conducta al no haber
sido Impugnada por el partido político ante el órgano jurisdiccional electoral correspondiente.

- Con la realización de las faltas formales no se acredita la afectación a los valores sustancialesprotegidos
por la normatividad aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su puesta en
peligro.

- Se incrementa la actividad fiscalizadora de la Unidad Técnica de Fiscalización y de los costos estatales
de ésta, al obligarla, con los incumplimientos de referencia, a nuevas acciones y diligencias.

• El partido conoda los alcances de las disposiciones legales y reglamentarias invocadas, así como los
oficios de errores y omisiones observadas por la fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe ~nual
2013.

- El partido político es reincidente, por lo que hace a las conductas sancionadasa la conclusión 1.

""

!?
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- Aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron cometidas con
intencionalidad o dolo, sí se observa falta de cuidado del partido político para dar debido cumplimiento a las
obligaciones establecidas en la ley, los reglamentos y los lineamientos de la materia.



Se trataron de diversas irregularidades, es decir, hubo pluralidad de conductas cometidas por el
partido político.

Cabe señalar que el monto involucrado no es un elemento exclusivo para determinar la cuantía de la
sanción en las faltas formales, sino solo uno de los parámetros que se considerarán al momento de imponerla,
atendiéndose, claro está, a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al individualizar la
sanción debe considerar otros elementos.

Se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad determinará su importancia y relevancia
para la fijación de la sanción, no obstante esta facultad no es arbitraria pues debe atender a las circunstancias y
elementos que inciden en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. Es
criterio sostenido de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAp.
89/2007, que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autaridad estimar o no el monto total implicado en las
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determ(nable, para ello debe precisarse con claridad el oriElen
del monto involucrado.

Como es sabido, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto involucrado, en virtud
que las características mismas de la infracción, en ocasiones no permiten hacer determinable el grado de
afectación que se traduciría en un momento determinado, verbigracia, las infracciones relativas a la omisión de
presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil o prácticamente imposible realizar una
cuantificación al momento de imponer la sanción.

De lo antes sei'ialado, se puede arribar a la conclusión que en el caso de las faltas formales, la
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta exclusivamente al monto
involucrado en las irregularidades, ni debe ser el único elemento primordial, razón por la cual la autoridad debe
apreciar el conjunto de circunstancias objetivas y subjetivas que permitan establecer, bajo criterios objetivos y
razonables una sanción que resulte proporcional; por tales motivos, debe tomarse en cuenta no sólo el monto
involucrado, sino también otras circunstancias como lo son la comisión intencional o culposa de la falta; la
trascendencia de las normas transgredidas, la reincidencia, la pluralidad, etc., que en conjunto permiten a la
autoridad arribar a la sanción que seanecesaria para lograr inhibir la conducta infractora.

Así, las faltas formales traen como resultado el incumplimiento de la obligación de tener un adecuado
control en la rendición de cuentas de los recursos con que cuentan los partidos políticos conforme a lo señalado
en la normativa electoral.

Esde indiCar que la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, publicada
mediante Decreto 678, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 24 de mayo de 2006, sufrió adiciones y
reformas mismas que aparecen en el Decreto número S4Spublicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatán el 31 de agosto de 2012, por el que se adicionaron y reformaron diversas disposiciones de la Leyde
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, mismo que entró en vigor a los 180 días
posteriores a su publicación en el Diario Oficial referido.

Tales adiciones y reformas repercuten en el criterio para la aplicación de las sanciones, ya que, en el
artículo 78 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, además de
reiterar Jo ya previsto en el sentido de que en el Consejo General se presentara el dictamen y proyecto de
resolución formulados por la fiscalizadora, adiciona que para el caso de imponer sanciones, estas lo serán de
::cuerdc al 3~t¡c!.!lo391 de fJ mencionad~ LeyElectoral.

Por lo tanto, apegándonos al marco de la legalidad y certeza que constituyen principios rectores d la
materia electoral, conforme al numeral 112, segundo párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimiento
Electorales del Estado de Yucatan, se procederá a aplicar la sanción que corresponde a la infracción cometida por
el partido político en el momento en que esta se realizó.
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Así, las cosas en el caso que se analiza resulta que las faltas formales que ahora nos ocupan corresponden
a actividades realizadas durante un ejercicio anual, fiscalizables en forma posterior a los ingresos y egresos del
partido político.

Por lo que atendiendo al principio de anualidad referido por el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral. en el Acuerdo INE/CG93/2014 por el cual se determinan Normas de Transición en Materia de
Fiscalización, en el que se indica que tal principio es aquel a partir del cual se desprende que la auditoría de las
finanzas deberá recaer sobre las actividades realizadas durante un ejercicio anual, con el objeto de salvaguardar
los principios de certeza y seguridad jurfdica; agregando que el propio principio es utilizado por la Cámara de
Diputados para integrar el Presupuesto de Egresos,o bien al revisar y fiscalizar en forma posterior los ingresos y
egresos de los ejercicios anuales; así como el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los
Poderes de la Unión, según se establece en el artfculo 74, fracción IV, constitucional en relación con el 79, párrafo
segundo del mismo ordenamiento, pronunciándose en el mismo sentido la Constitución de la República, en su
artículo 116, fracción 11, párrafo sexto, respecto a las legislaturas de los Estados,es que resulta procedente aplicar
tal principio conforme a la temporalidad en que se cometieron las faltas formales que se analizan en este inciso.

En tal virtud, habiéndose calificado las faltas, analizado las circunstancias en que fueron cometidas y los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión y atendiendo a la temporalidad en que se
cometieron, estas serán calificadas con la normatividad aplicable al periodo del 01 de enero al 27 de febrero de
2013, en virtud de haber iniciado el ejercicio de las faltas formales que ahora nos ocupan en enero de 2013, fecha
en la que se encontraba aún en vigor el decreto 678, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el
veinticuatro de mayo de dos mil seis.

Por tanto, es procedente elegir la sanción que corresponda conforme al catálogo previsto en el artículo
346, fracción 1, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estadode Yucatán, que a la letra indica:

"346." Lasinfracciones senaladasen los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente:

l." Respecto de los partidos políticos:

a) Con amonestación pública;

b) Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente en el Estado, según la gravedad
de la falta. En los casosde infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campana, o
"a los I/mites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los

candidatos para suspropias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior;

e) Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el perlado que señale la
resolución;

d) Con la interrupción de la transmisión de la propaganda polftica o electoral que se transmita, dentro
del tiempo que le sea asignado, en violación de las disposiciones de la presente Ley; I

e) La violación a lo dispuesto en la fracción XI del artfculo 46 de esta Ley se sancionará cO~"a;
durante las precampanas y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá sanci:n:~
la suspensión parcial de lasprerrogativas previstas en el artfculo SOde este ordenamiento, y ""
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f) En los casos de graves y reiteradas conductas vlolatorlasde la Constitución Políticadel Estado y de
esta Ley; especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus
recursos, con la cancelaciónde su registro como partido político.

De esta forma del catálogo establecido en el artículo 346, fracción 1, de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, corresponde seleccionar una de las sanciones ahí
establecidas, para que finalmente si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, establecer la
graduación concreta idónea.

Si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar,
tendente a disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención a las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en
las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer los efectos o
consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta disuasión la finalidad que debe perseguir una
sanción. Ello es así, de conformidad con lo dispuesto por la-SalaSuperior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, en la sentencia recaídaal recurso de apelación identificable con la clave SUP-RAP-114/2009.

NOsancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un desconocimiento, por parte de
esta autoridad a la legislación electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos
Políticos, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben
guiar su actividad.

De esta manera, la sanción prevista en el artículo 346, fracción 1, inciso a, de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, no es idónea para satisfacer los propósitos mencionados, con
motivo de las circunstancias objetivas en las que se cometieron las conductas irregulares y la forma de
intervención del partido político infractor, es decir, una amonestación pública sería insuficiente para disuadir las
conductas infractoras como las que nos ocupan para generar una conciencia de respeto a la normatividad en
beneficio del intews general.

Tomando en cuenta lo mencionado, se tiene que las sanciones previstas en los incisos c, d, e y f, del
numeral ya transcrito, resultan excesivaspara ser impuestas al Partido del Trabajo, en virtud que, conforme al
estudio de las conductas infractoras, quebrantan el fin específico del ente polltico que es el desarrollo de la vida
democrática en la sociedad.

11

•••

Así las cosas, este Órgano Electoral considera que la sanción prevista en el inciso b, del ya transcrito
numeral 346, fracción 1, consistente en multa de hasta diez mil dlas de salario mlnimo general vigente en el
Estado, según la gravedad de la falta, resulta la idónea para el caso que nos ocupa, ya que puede ser graduada,
siempre dentro del margen establecido por ese precepto legal así como por Jodispuesto por el numeral 6.24 de
los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursse los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas.

No pasa desapercibido para este Órgano Electoral, que la doctrina ha sustentado, como regla general,
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno máximo, para la correcta
imposición de la sanción, deben considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y ros hechos que motivaron la
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falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre
el mínimo y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio
de su arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación, incluso, ha sido adoptada por el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación en la resolución identificada con la clave 5UP-RAP-62/2008.

1%11
-%11

De acuerdo a todo lo antes señalado, este Órgano Electoral determina que la sanción que se debe
imponer debe ser aquella que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del
caso. De esta manera la graduación de la multa deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean las
faltas formales se llegó a la conclusión que fas mismas son c1asificablecomo leves, ello como consecuencia de la
trascendencia de fas normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta
necesario que fa imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; asimismo, se valoraron las circunstancias
de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de las conductas y las normas infringidas de, los
lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, relativo a JosIngresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos
y Agrupaciones Políticas, los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación
Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de
los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, la pluralidad de la conducta, la reincidencia en la
conclusión 1 y la ausencia de dolo, por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar este tipo de
conductas infractoras.

De esta manera, se arriba a fa conclusión que la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la
prevista en el artículo 346, fracción " inciso b, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado
de Yucatán, consistente en una multa que asciende a 125 (ciento veinticinco) días de salario mínimo diario
general vigente para el Estado de Yucatán en el dos mil trece, equivalente a $7,672.50 (Son: siete mil seiscientos
setenta y dos pesos con cincuenta centavos M.N.l, más 10 (diez) días de salario mínimo diario general vigente
para el Estado de Yucatán en el dos mil trece por una reincidencia, equivalente a $613.80 (Son: seiscientos trece.
pesos con ochenta centavos M.N.), haciendo un importe total de $8,286.30 (son: ocho mil doscientos ochenta y
seis pesos con treinta centavos M.N.), como se muestra a continuación:
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En relación con la capacidad económica del infractor, la cual constituye uno de los elementos que c o
autoridad se debe valorar al momento de aplicar una sanción, este Órgano Electoral advierte que el Partido d
Trabajo. cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que se le impone, por tratarse de un partido
politico que tiene financiamiento público, por parte de su Comité Ejecutivo Nadonal. A su vez, cabe señalar que
el Partido del Trabajo, también puede obtener financiamiento privado, proveniente de las aportaciones de sus
militantes y simpatizantes, daro está, dentro de los límites que establece el articulo 41 de la Constitución Política

I

$8,286.30$613.80$61.381252

lo anterior, es así en función de que la naturaleza de la sanción administrativa es fundamentalmente
preventiva, no retributiva o indemnizatoria, es decir, no busca solamente que se repare a la sociedad del daño
causado con el ilícito, sino que la pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión, toda vez que en el caso
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el infractor o en sus bienes, en
comparación con la expectativa del beneficio a obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el
sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si con la primera sanción no se vio afectado
realmente, o incluso, a pesar de ella conservó algún beneficio.
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de 105Estados Unidos Mexicanos y el artículo 16 bis de la Constitución Política del Estado de Vucatán y el numeral
71 fracción 1, inciso a de la ley Electoral del Estado. No dejando de tomar en cuenta que el citado partido pOlítico
puede tener autofinanciamiento proveniente de sus actividades promocionares, tales como conferencias,
espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales de bienes y propaganda utilitaria. Asimismo no
hay que dejar de tomar en cuenta los rendimientos finanderos, fondo y fideicomisos provenientes del producto
de inversiones de los recursos líquidos del partido político, fuentes todas estas de financiamiento que deben
tomarse en cuenta respecto de su situación económica. Por lo tanto, el partido político de referencia, posee la
capacidad económica para cubrir en debida forma la sanción que le corresponde. En consecuencia, la sanción que
determine esta autoridad, no afectará sustancialmente el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las
actividades del partido político, toda vez que, ésta será proporcional a la capacidad económica del citado partido
político.

En este sentido, no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros en los que
actualmente se estén descontando cantidades al partido derivadas de s.anciones que le hayan sido impuestas por
el Consejo General.

Con base en los razonamientos precedentes, este órgano electoral considera que la sanción que por este
medio se imponga al Partido Político, atienden a los criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en
el artículo 346, fracción I de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, así como
a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Conforme con todo lo antes razonado, este Órgano Electoral considera que la sanción que por esta vía se
imponga atiende a los criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 348, tercer
párrafo, en concordancia con el articulo 346, fracción 1, inciso b, de la ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación citados a lo largo del análisis de este inciso.

b) En el Dictamen Consolidado respectivo, se estableció la conclusión sancionatoria siguiente, infractora
del artículo 77 fracción 11,inciso d, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán;
el numeral 1.4 de los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participacién
Ciudadana del Estado de Yucatán Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los
Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas y lo previsto en los numeral 3.87 y 6.4 de los
lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Vucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas .

..;

REVISIONESCOMPLEMENTARIAS.
)

Conclusión observación 3. El partido político presentó ellA (Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado por
el auditor externo, asimismo, no presentó el dictamen emitido por el dtado auditor externo.

1. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADAEN ELDICTAMEN CONSOLIDADO

11

•
Conclusión observación 3.

De la reví~ión física intf"gral realizada por esta autoridad a la doclJmentar.ión presf"ntada por el Partido d~ Trabiljo,
correspondiente a las actividades señaladas en el Informe Anual 2013, se observó que el partido político a p ar de
haber presentado el Informe Anual (Formato lA), este no se encuentra autorizado y firmado por un au "tor
externo ni tampoco acompaña el dictamen emitido por éste, omitiendo consecuentemente acompañar I
documentos relativos a la acreditación e identidad dei auditor externo como lo señala la normatividad electoral.
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En este sentido, debe decirse que la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Yucatán, establece que los informes anuales deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que
cada partido designe para tal efecto. De igual manera, los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a 105Ingresos, Egresosy
Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Politlcos y Agrupaciones Políticas, señalan que los
partidos politicos deben proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo
reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, asf como la aplicación y empleo de susegresos. Por
su parte, los mencionados lineamientos Generales en concordancia con Joslineamientos Técnicos del Instituto
de Procedimientos Electorales V Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, para la Presentadón de los
Informes de Origen, Monto, Empleoy Aplicadón de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupadones Políticas,
señalan que identificación ofidal vigente, es el documento emitido por instltudones competentes que contiene la
fotografía y firma para probar la identidad de los ciudadanos mexicanos, de igual manera, los propios
lineamientos Técnicos, establecen que el informe anual debe estar autorizado y firmado por un auditor externo
que el propio partido político designe, de acuerdo a lo señalado al artículo 77 fracdón JI, inclso d, de la ley ya
mendonada, y para efectos del mismo artículo en su parte conducente, y en concordancia con los lineamientos
generales señalan que deben anexar copia simple de la cédula profesional del auditor externo asf como la de su
registro, así también el dictamen emitido por éste, debiendo ser contador público registrado ante la
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, y junto con dicho Informe Anual, anexará un dictamen
emitido por aquél, en el que suscribe el contador público conforme a normas de su profesión en el que exprese
su opinión relativa a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre el balance general, estado de
actividades y estados de cambios en la situadón financiera del propio partido político, elaborado conforme a las
Normas de Información Financiera (NIF), asimismo, los elementos básicos que deben integrar el dictamen, son:
destinatario, identificadón de los estados financieros, identificación de la responsabilidad del partido político y
auditor, descripclón general del alcance de la auditoria, opinión del auditor, redacdón y firma del dictamen y
fecha del dictamen.

Pues es claro que entre los fines generales que persigue el dictamen se encuentra la opinión del auditor
externo respecto a que si los estados financieros se encuentran preparados en todos los aspectos materiales, de
conformidad con un marco de información finandera aplicable.

Ental virtud, se solicita al partido politico, presente lo siguiente:

• El Informe Anual (Formato lA) debidamente autorizado y firmado por el auditor externo que designe el
instituto polftico, anexando copia de la cédula profesional y del registro del Contador Público que funja
como auditor externo del partido político, asf como fa copia del registro ante la Administración General
de Audnorra FiscalFederal.

• El dictamen del auditor externo relativo a la naturaleza, alcance y resultado de su opinión respecto al
anállsls realizado sobre el balance general, estado de actividades y estados de cambios en la situación
financiera del propio partido polltico.

• las aclaracioneso rectificaciones que a su derecho convengan.

Elanterior requerimiento tiene fundamento en el artículo 77, fracción 11,inciso d, de la ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales en el Estado de Yucatán, en los numerales 1.1. fracción XXV, 1.4 Y 3.3, inciso c, de
los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos
Políticos y Agrupaciones Políticas y en los numerales 1.1., fracción XXV, 3.87, 3.88 Y 6.4 de los lineamientos
Técnicos de! !nst~uto de Pr,:,cedimientcs Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Y:J:atán. r~ 1:::
Presentación de los Informes. de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Polít s y
Agrupaciones POlíticas, con la finalidad de cumplir con la normatlvidad, así como tener la certeza de que
informadón presentada refleja la situación financiera del propio partido político y su correspondiente validación
por el profesional independiente, conforme a lasNormas de Información Financiera.
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la solicitud citada, fue notificada al partido politico por oficio U.T.F./149/2014, de 29 de agosto de 2014,
recibido en misma fecha.

Que en relación a lo anterior, el Partido del Trabajo, en su derecho de aclarar los errores u omisiones
técnicos, que le fueron encontrados, omitió la presentación de aclaración o rectificación alguna dentro de los
diez días que se le dio para tal efecto, situación que trajo como consecuencia el impediment6 a esta Unidad
Técnica de Fiscalización de realizar la revisión integral del informe de referencia, de acuerdo a lo previsto en los
artículos 144 H Y 144 1, fracciones 111, IV Y V, de la ya mencionada ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Vucatán, así como el numeral 6.15 de los lineamientos Técnicos del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes
de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, por
consiguiente, con fundamento en el artículo 78, fracción 11I, de la ley de Instituciones y Procedimientos
Electoldles del Estado de Yucatán y en el numeral 6.15, tercer párrafo, de los lineamientos Técnicos del Instituto
de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los
Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas,
mediante oficio; U.T,F./176/2014 de 13 de octubre de 2014, se informó al partido político lo que se relaciona a
continuación:

Conclusión observación 3. En relación a la documentación presentada por el Partido del Trabajo, en su oficio PT-
YUC/029-2014, del 15 de mayo de 2014, relativo a la presentación de su Informe Anual 2013, conforme a lo
dispuesto en el artículo 77, fracción 11, inciso a, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado
de Yucatán, se observó que el partido politico a pesar de haber presentado el Informe Anual (Formato lA), este no
se encuentra autorizado y firmado por un auditor externo ni tampoco acompaña el dictamen emitido por éste,
omitiendo. consecuentemente acompañar los documentos relativos a la acreditación e identidad del auditor
externo como lo señala la normatlvidad electoral.

Como se recalca, el partido politico fue omiso ya que, dentro del plazo que le fue concedido conforme a lo
establecido en el artículo 78, fracción 11, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Yucatán, no presentó aclaración o rectificación alguna.

En lo relativo a la observación, debe decirse que la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Yucatán, establece que los informes anuales deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo
que cada partido designe para tal efecto. De Igual manera, los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy
Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan que los
partidos políticos.~eben proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo
reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, así como la aplicación y empleo de sus egresos. Por
su parte, los mencionados lineamientos Generales en concordancia con los lineamientos Técnicos del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes
de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan
que identificación oficial vigente, es el documento emitido por instituciones competentes que contiene la
fotografía y firma para probar la identidad de los cludadanos mexicanos, de igual manera, los propios lineamientos
Técnicos, establecen que el informe anual debe estar autorizado y firmado por un auditor externo que el propio
partido polltico designe, de acuerdo a lo señalado al articulo 77 fracción 11, inciso d, de la Ley ya mencionada, y
para efectos del mismo artículo en su parte conducente, y en concordancia con los lineamientos generales señalan
que deben anexar copia simple de la cédula profesional del auditor externo así como la de su registro, asi también
el dictamen emitido por éste, debiendo ser contador público registrado ante la Administrar.ión General de
Auditoría Fiscal Federal, y junto con dicho Informe Anual, anexará un dictamen emitido por aquél, en I que
suscribe el contador público conforme a normas de su profesión en el que exprese su opinión relativa la
naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre el balance general, estado de actividades y estados
cambios en la situación financiera del propio partido político, elaborado conforme a las Normas de Información
Financiera (NIF), asimismo, los elementos básicos que deben integrar el dictamen, son; destinatario, identificación
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de los estados financieros, identificación de la responsabilidad del partido político V auditor, descripción general
del alcancede la auditoria, opinión del auditor, redacción y firma del dictamen y fecha del dictamen.

Pueses claro que entre los fines generales que persigue el dictamen se encuentra la opinión del auditor
externo respecto a que silos estados financieros se encuentran preparados en todos los aspectos materiales, de
conformidad con un marco de información financiera aplicable.

En este sentido, al no haber obtenido respuesta, aclaración o rectificación alguna sobre esta observación,
esta Unidad Técnica de Fiscalización la da por no subsanada.

Ental virtud, se solicita al partido político, presente lo siguiente:

• El Informe Anual (Formato lA) debidamente autorizado y firmado por el auditor externo que designe el
instituto político, anexando copia de la cédula profesional y del registro del Contador Público que funJa
como auditor externo del partido político, asrcomo la copia del registro ante la Administración General
de Auditoría FiscalFederal.

• El dictamen del auditor externo relativo a la naturaleza, alcance y resultado de su opinIón respecto al
análisis realizado sobre el balance general, estado de actividades y estados de cambios en la situación
financiera del propio partIdo político. .

• Lasaclaraciones o rectificaciones que a su derecho convengan.

El anterior requerimiento tiene fundamento en el artículo 77, fracción 11, inciso d, de la Leyde Instituciones
y Procedimientos Electorales en el Estado de Yucatán, en los numerales 1.1. fracción XXV, 1.4 Y 3.3, inciso c, de
los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos
Políticos y Agrupaciones Políticas V en los numerales 1.1., fracción XXV, 3.87, 3.88 Y 6.4 de los lineamientos
Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y
Agrupaciones Políticas, con la finalidad de cumplir con la normatividad, así como tener la certeza de que la
información presentada refleja la situación financiera del propio partido político y su correspondiente validación
por el profesional independiente, conforme a las Normas de Información Financiera.

Laaludida solicitud fue notificada al Partido del Trabajo, por oficio U.T.F./176/2014, del 13 de octubre de
2014, recibido por el instituto político en misma fecha.

Que en relj,ción a lo anterior, el partido político en su derecho de aclarar los errores u omisiones técnicos,
que le fueron encontrados y notificados como no subsanadosmanifestó:

"Por medio de la presente y en mi carácter de Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el

Consejo General, personalidad debidamente acreditada ante este Instituto, y con fundamento la ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, y demás relativas y aplicables a la materia y

dando respuesta a su oficio U.rF./176/2014 de fecha 13 de octubre de 2014, me permito entregar en tiempo y

forma las observaciones que al momento fueron posibles de subsanar respecto de las segundas observaciones al

Informe Anual2013 del Partido del Trabajo."

Una ve¿ reVisadasy analizadas las manifestaciones efectuadas por el Partido Politico V la documentación
que consideró pertinentes, mediante oficio UTF/204/2014, de 14 de noviembre de 2014, le fue debid~nte
notificad.o :1 resultado de sus aclaraciones de conformidad con el artículo 78, fracción 111,de la LeVde Instituc nes
y ProcedimIentos Electorales del Estadode Vucatán, con el resultado siguiente:
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3. Conclusión observación 3. De la revisión y análisis integral realizados a la documentación presentada por el
Partido del Trabajo, relativa a las segundas y últimas aclaraciones de los errores u omisiones técnicos,
correspondiente a las actividades ordinarias en el Informe Anual 2013, por la que se le observó al partido político
que a pesar de haber presentado el Informe Anual (Formato lA), este no se encuentra autorizado y firmado por
un auditor externo ni tampoco acompaña el dictamen emitido por éste, omitiendo conseCtientf.l:lente
acompañar los documentos relativos a la acreditación e identidad del auditor externo como lo señala la
normatividad electoral.

En respuesta a esta observación, el partido político indicó:

Por medio ele la presente y en mi caracter de Representante Propietario del
P¿"l"Ju d.¿-¡ T,,,,tt"'Ju ""',¡,,, d Cv(,.:,.¿.jv G.¿-(,•••,.••i, ¡;.o"",:,vi',.c;iid¿,dd •••t"d¿,m.¿.(,t", .c;.:.¿,ditad",
ante este Institulo y con fundamento la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatan. y demas relativas y aplicables a la materia y dando
respuesta a su oficio U.T.F/176/2014 de fecha 13 de octubre de 2014; me permito
entregar en tiempo y forma las obseNaciones que al momento tueron posibles de
•.•,t-.~..,,~..,•• ""•..•....•....-,,... """, 1.,,.. '"""••••, •..•.-1..,,.. ,..,h""",.. .• ..,,....,..,""',, ..,1 I"f •.••."''''' b,.".~l ")1".1':1 "'¡""I O..,rl,"'¡,..,_____ •• _ •• _-,..--,- -- ._- --",~ •• _-- o • __ •••••• ••••• _ •••• _ ••• ' __ ' __ • ., _ ••• __

(lel TrabajO

la respuesta del partido político fue insatisfactoria ya que en su oficio respectivo, solo refiere entregar
en tiempo V forma las "observaciones" al Informe Anual 2013 de su partido, sin embargo de la revisión que
se efectuó a la documentación e información se encontró lo siguiente:
Por 10 que respecta al auditor externo:

• se encontró su credencial de elector y su cédula profesional así como el registro del mismo ante la
Administración General de Auditoría FiscalFederal, por lo que este punto se da como subsanado

Por lo que respecta al Formato lA y al dictamen del auditor externo se tiene:

• Respecto al Formato lA (Informe Anual), el partido político no manifestó aclaración ni rectificación
alguna respecto de lo observado, as!, el único documento que obra en esta Unidad para dicha
observación, lo es, el Formato lA (Informe Anual) que anexó en su oficio del 15 de mayo de 2014, sin que
tal formato esté firmado por el auditor externo, por tanto, al carecer de dicha firma, es claro que la
información del formato lA (Informe Anual), no está validado, ni autorizado, por el citado auditor
externo .

•••
• No presentan el Dictamen del Auditor Externo

Esta Unidad Técnica de Fiscalización concluye que esta observación quedó como no subsanada, ya que el
partido político no presentó el Formato lA (Informe Anual) y el dictamen debidamente validado por el auditor
externo, incumpliendo con el artículo 77, fracción 11, inciso d, de la ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales en el Estado de Yucatán, el numeral 1.4, de los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy
Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos V Agrupaciones Políticas V los numerales
3.87, y 6.4 de Joslineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos
de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, no teniendo certeza que la información presentada refleja la
situación financiera del propio partido politico y su correspondiente validación por el profesional independi~e.

De la falta descrita en este inciso, se observa que se respetó la garantía de audiencia del partido polític
contemplada en el artículo 78, fracciones Il y 111, de la ley de Instituciones V Procedimientos Electorales del Estado
de Yucatán, pues al advertirse errores y/u omisiones técnicos a través de los oficios referidos en el análisis de la
conclusión de la observación 3, la Unidad Técnica de Fiscalizaciónnotificó al partido político, para que en un plazo
de diez y cinco dlas hábiles, respectivamente, contados a partir de la correspondiente notificación presentara las
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aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las
irregularidades observadas; sin embargo, en su primera oportunidad no presentó aclaración o rectificación
alguna, y la respuesta y documentación presentada en su segunda oportunidad no fueron idóneas ni suficientes
para subsanar la observadón.

11. INDIVIDUALIZACiÓNDELASANCIÓN

Envirtud que, en el inciso que ahora se analiza la conducta violenta el artículo 77, fracción 11, inciso d, de la Leyde
Instituciones Y Procedimientos Electorales en el Estado de Vucarán, el numerar 1.4, de los lineamientos Generales
del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucarán, Relativo a los
Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones
Políticas y los numerales 3.87, y 6.4 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y
Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, se procede a la individualización de la
sanción, conforme a las particularidades del caso.

De acuerdo al artículo 348, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Yucatán, para la individualización de las sanciones, una vez acreditada la existencia de una infracción y
su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de
la norma administrativa, entre otras, las siguientes:

•
1.- la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que

infrinjan en cualquier forma, las disposiciones de esta ley, en atención al bien jur!dico tutelado, o en las que se
dicten con base en él;

11.-las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;
11I.• las condiciones socioeconómicas del infractor;
III.-las condiciones externas y 105medios de ejec"ción;
11. - la reincidencia en el inc"mplimiento de obligaciones, y
VI.' En S" caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de

obligaciones .

Asimismo, en el SUP-RAP-oS/201O,la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, determinó que el régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa
electoral es el sigufunte:

a) Valor protegido o trascendencia de la norma .
b) la magnit"d de la afectación al bien jurfdico o del peligro al q"e h"biera sido expuesto.
e) la naturaleza de la acción" omisión y de los medios empleados para ejecutada.
d) las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.
e) la forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.
f} Su comportamiento posterior. con relación al ilícito administrativo cometido.
g) las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta administrativa, siempre y

cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de haber ajustado S" conducta a las exigencias de
la norma.

h) la capacidad pronómica del sujeto infractor. /

Así, acreditada la infraCCión cometIda por el partido político y su imputaCión subJetiva, la autor~
electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calJficación de la falta, para determinar la clase de sanción,~~~~~
legalmente corresponda v, fmalmente, SI la sanción elegida contempla un mínimo y un máXimo, proceder a '"
graduarla dentro de esosmárgenes. f'...

49



•.-

•-•.-
•

Así, para imponer la sanción la autoridad electoral, considerará:

1) la calificación de la falta o faltas cometidas;
2) La entidad de la lesión o Josdaños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta.
3) la condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación er, :d comisión de una infracción

similar (reincidencia)
4) Que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del

partido político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o
subsistencia.

En este mismo sentido el numeral 6.20 de los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, para la Presentación de los Informes de Origen,
Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, indica que para la
calificación de las faltas se considerarán y examinarán los elementos que a continuación se señalan:

• Tipo de infracción de acción u omisión;
• las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó;
• la comisión intencional o culposa de la falta;
• los medios utilizados;
• la trascendencia de la norma trasgredida;
• los resultados o efectos producidos por la infracción;
• la reiteración de la infracción, es decir la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta a la

reincidencia y
• la singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

Para la Individualización o graduación de la sanción que se imponga se considerarán los siguientes elementos:

1. la calificación de la falta o faltas cometidas;
2. la entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta;
3. la condición de que el ente Infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción

similar (reincidencia);

4, Que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido
polltico o de la agrupación política, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos
fundamentales o subsistencia .

.,
Conforme a lo anterior, en primer lugar se analizarán los elementos para calificar la falta (inciso A) y en

segundo lugar los elementos para individualizar la sanción (inciso a).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA.

al TIpo de Infracción (acción u omisión).

En la sentencia identificada con la clave SUP-RAP.98/2003 y acumulados, la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una
actividad positiva que conculca una norma que prohibe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo
incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.

En la irregularidad identificada en la conclusión de la observación 3, del Dictamen Consolidado, se servó
que el partido politico presentó el lA (Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado por el auditor ext no,
asimismo, no presentó el dictamen emitido por el citado auditor externo., omitiendo consecuentemen
acompañar los documentos relativos a la acreditación e identidad del auditor externo como lo señala la
normatividad electoral.
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En este caso, la falta corresponde a una omisión del partido, ya que el partido político presentó el lA
(Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado por el auditor externo, asimismo, no presentó el dictamen
emitido por el citado auditor externo, transgrediendo con esto el articulo 77, fracción 11, inciso d, de la ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado de Yuratán, el numeral 1.4, de los lineamientos
Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Cillcadana del Estadode Yucatán, Relativo a
los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Polfticos y Agrupaciones
Políticas y los numerales 3.87, y 6.4 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y
participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y
Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas. No habiendo certeza que la
información presentada refleja la situación financiera del partido político, al no estar validada y autorizada por el
profesional independiente.

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.

Modo:- El Partido del Trabajo cometió una irregularidad ya que, dicho partido politico no presentó el
Formato lA (Informe Anual) y el dictamen debidamente validado por el auditor externo.

Tiempo: la irregularidad atribuida al instituto político, surgió de la revisión del Informe Anual de los
Ingresos y egresos correspondientes al ejercicio 2013.

lugar: la irregularidad se detectó en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estadode Yucatán, ubicadas en la cafle 57, número 514, por 62 y 64 del
centro de la ciudad de Mérida, Yucatán.

cl Comisión intencional o culposade la falta.

la intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el responsable fijó su
voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio de reproche sobre la conducta.

Enese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la disposición normativa en
virtud de la falta de observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la
realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

Respecto a este tema, la Saja Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo
en la sentencia ide.ntificada con la claveSUP-RAP-125/2008,que cualquiera que seael concepto que se adopte de
lo que debe entenderse por "dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta que
lleva Implfcito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una conducta violatoria del deber
jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. Esdecir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al
dolo como la Intención de aparentar una cosaque no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer
creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad administrativa electoral, por
10 que concluye que, son esos actos los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo, en la
medida que permiten advertir una Intencionalidad fraudulenta; pero ésta, debe estar plenamente probada, pues
no es posible Inferirla a través de simples argumentos subjetivos que no se encuentran respaldados con
elementos de convicción.

Así, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral
estableci6 que, para estimar que un partido político actl!Q CO~ d"lo deb" :lcredlt,:¡rse que intep.o;:!o!"lalmente!'lO /
reportó sus operaciones u ocultó Información a fin de no incurrir en responsabilidad al momento de lJeva~a
cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizad
de la autoridad.

En este contexto, debe resaltarse que el dolo no puede presumlrse sino que tiene que acreditarse "'" /
plenamente, pues la buena fe en el actuar siempre se presume a menos que se demuestre lo contrario y para ello
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necesita acreditarse la intención del infractor de llevar a cabo la conducta a sabiendas de las consecuencias que
se producirán. Esto es, el elemento esencial constitutivo del dolo es la existencia de algún elemento probatorio
con base en el cual pueda deducirse una intención específica por parte del partido para obtener el resultado de la
comisión de la falta.

Acorde con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar una cosa que no es real, con el
propósito de lograr un beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar
a la autoridad administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de engañar) los que
de estar probados permiten afirmar que se procediÓ con dolo, en la medida que permiten advertir una
intencionalidad fraudulenta, pero ésta, debe estar plenamente probada, pues no es posible inferirla a través de
simples argumentos subjetivos que no se encuentran respaldados con elementos de convicción.

lo anterior, encuentra apoyo con lo sostenido por la Sala Superior en el recu'rso de apelación SUP-RAp.
231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o
por conducto de indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda determinar su existencia.

Resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis
perteneciente a la Novena ~poca, de la Primera Sala, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo
XXIII,marzo de 2006, página 206, cuyo rubro y Texto son los siguientes:

DOLODIRECTO.SUSELEMENTOS.

Eldolo directo se presenta cuando la intención del sujeto activo es perseguir directamente el resultado típico y
abarca todas las consecuencias que, aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El
dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. Elprimero parte de que el conocimiento es
el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que para establecer
que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia
de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los
elementos que caracterizan su acción como tipica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos
objetivos y normativos del tipo, no asr respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipo, sino
también querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo hacia la consecución de un resultado
típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Asfpues, se integran en el dolo directo el conocimiento de la
situación y la voluntad de realizarla.

PRIMERASALA

Contradicció'ilde tesis 68/200S.PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuitoyel
Primer Tribunal COlegiadodel Octavo Circuito. 3 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío
Olaz.Secretario: Miguel EnriqueSánchez Frías.
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

De la tesis anterior, se desprende que el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual o
cognoscitivo y el yolitiyo. Elprimero parte de que el conocimiento es el presupuesto de la yoluntad, toda vez que,
no puede quererse lo que no se conoce, por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la
realización de un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento
previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción
como típica, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no
así respecto de Igs subjetivos.

Por otro.la~o, el elemento volitivo supone que la existencia del dolo requiere no sólo el conOcimi~o de
los elementos obJetlYos y normativos del tipo, sino también querer realizarlos. "\

Asi pues, se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla .
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la acreditación del dolo resulta difícil de comprobar, dada su naturaleza subjetiva, por tal razón la
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis correspondiente a la Novena Época, Primera Sala,
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, marzo de 2006, página 205, de rubro y texto
siguientes:

DOLO DIREcrO. SU ACREOITAOÓN MEDIANTE LA PRUEBA ORCUNSTANCIAL

Eldolo directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar directamente o prevé
como seguro, el resultado tipico de un delito. Así, la comprobación del dolo requIere necesariamente la
acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipo penal y
quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la
psique del individuo, la prueba idónea para acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su
ausencia, puede comprobarse con la prueba circunstancial o de Indicios, la cual consiste en que de un hecho
conocido, se induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una
operación lógica critica basada en normas generales de la experiencia o en principios científicos o técnicos. En
efecto, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear todos los medios de
investigacIón no reprobados por la ley, a fin de demostrar los elementos del delito -entre ellos el dolo", por lo que
puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena. Esto es,
los indicios -elementos esenciales constituidos por hechos y circunstancias ciertas" se utilizan co~o la base del
razonamiento lógico del Juzgador para considerar como ciertos, hechos diversos de los primeros, pero
relacionados con ellos desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la
certeza de la circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario referirla, según
las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto la conclusión de la que se busca
certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera directa- excepto
que se cuente con una confesión del sujeto activo del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba
circunstancial que se apoya en el valor incriminatorlo de los Indicios y cuyo punto de partida son hechos y
circunstancias ya probados.

PRIMERASALA

Contradicción de tesis 68/2005-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Quinto
Circuitoy el Primer Tribunal Colegiadodel Octavo Circuito.3 de agosto de 2005. Cincovotos. Ponente: José Ramón
Cosslo Dlaz.Secretario: Miguel Enrique 5ánchez Frias.
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se resolvió.

De la tesis citada, se establece que el dolo no sólo puede ser comprobado con la prueba confesional, sino
que la prueba indiciaria permite que a través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la
norma, se pueda J.Iegara la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los principios de la lógica y las
máximas de la experiencia.

De lo anterior, se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos jurisdiccionales en materia
penal, así como los establecidos por la doctrina para definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con rubro ""DERECHOADMINISTRATIVOSANCIONADOR
ELECTORAL.lE SON APLICABLESLOSPRINCIPIOSDEllUS PUNIENDIDESARROLLADOSPOR ELDERECHOPENAL",le
son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador.

En ese entendido, no obra elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese deducirse una
intención específica del Partido del Trabajo para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial
constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado

panidod:a::::::::: ~t::::::~aridad sujeta a estudio, por loQueen el presente ",o no existe culpa en el ~ /

El partido político presentó el lA (Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado por el auditor externo,
asimismo, no presentó el dictamen emitido por el citado auditor externo.
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No habiendo certeza que la información presentada refleja la situación financiera del partido político, al no
estar validada y autorizada por el profesional independiente.

e) la trascendencia de las norn:as transgredidas.

Respecto a las normas trans¡<redidas, es importante señalar que, al actualizarse una falta sustantiva se
presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no
únicamente su puesta en peligro. Esdecir, al actualizarse una falta sustancial ya que el partido político presentó el
lA (Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado por el auditor externo, asimismo, no presentó el dictamen
emitido por el citado auditor externo.

Una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y
claridad necesarias en el manejo de los recursos, vulnerando en consecuencia, la certeza y transparencia en esa
rendición de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido polítlco
viola los valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la
sociedad), debido a que como se ha dicho, vulnera de forma directa y efectiva la certeza y transparencia en la
rendición de cuentas respecto del adecuado manejo de los recursos.

lo antes dicho, se confirma toda vez que, el partido político presentó el lA (Informe Anual), sin que esté
autorizado y firmado por el auditor externo, asimismo, no presentó el dictamen emitido por el citado auditor
externo, vulnerando, como se repite, los bienes jurídicos consistentes en la certeza y transparencia en la rendición
de cuentas, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financi~miento del partido, pues la
fiscalizadora no tuvo certeza sobre el destino y uso de los recursos del partido político.

Asimismo, se incrementa considerablemente la actividad fiscalizadora de la Unidad Técnica de
Fiscalización y los costos estatales de ésta, al obligarla, con un incumplimiento, a nuevas acciones y diligencias
para conseguir la verificación de lo reportado u omitido en los informes.

Eneste orden de ideas, el instituto político en comento Vulneró lo dispuesto en el artículo 77, fracción 11,
inciso d, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado de Yucatán, el numeral 1.4, de los
lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos
Políticos y Agrupaciones Políticas y los numerales 3.87, y 6.4 de los lineamientos Técnicos del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estadode Yucatán, para la Presentación de los Informes
de Origen, Montot'fmpleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, que a la
letra señalan en lo conducente:

"ArtIculo 11- los partidos pol/ticos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización los informes del
origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asl como a su empleo y
apliccdón, atendiendo a las siguientes reglas:

f...j

/l.-Informes anuales:

ti) los informes a que se refiere eJta fracción deberJn estar <llItorizado~ y firmados por el auditor externn que
cada partido designe para tal efecto, y... "\

f...]' '"

"1.4 .• los partidos politicos deberJn proporcionar los datos y documentos oficiales autorizados que
garanticen la veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, asl como
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la aplicación y empleo de sus egresos conforme a las disposiciones contenidas en este
ordenamiento. "

"').87.. El informe anual deberá estar autorizado y firmado por el auditor externo que cada partido designe
para tal efecto, de "cuerdo a lo señalado en el Artículo 17 fracción" inciso d) de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de rucatán. '"

"6.4. -El informe anual deberá estar autorizado y firmado por el auditor externo que cada partido designe
para tal efecto, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 71 fracción" inciso d) de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de rucatán.••

De las premisas normativas citadas, se desprende que los partidos políticos tienen diversas obligaciones,
entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su actuar a los principios del
Estadodemocrático, garantizando de esa forma el respeto absoluto de la norma.

la finalidad de los preceptos aludidos consiste en obligar a que los partidos políticos adecúen sus
actividades y las de sus afiliados de conformidad con los principios del sistema electoral mexicano, siempre
dentro del marco de la legalidad, lo que implica el debido cumplimiento de los requisitos y disposiciones que
rigen cada uno de los aspectos de su actuar, por lo que al vulnerar cualquiera de las disposiciones que les son
aplicables, el partido político contrarfa su propia naturaleza y su razón de ser, violentando así los principios del
Estado Democrático.

Cabe señalar que tales disposiciones son de una importancia crucial en el sistema de control y vigilancia en
materia electoral, puesto que conlleva una corresponsabilidad del partido político al imponerle una carga de
vigilancia a efecto de no vulnerar las disposiciones aplicables.

De importancia es señalar que, con la actualización de la falta de fondo se acredita la afectación a los
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los partidos políticos.

La normativa transgredida es de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y
transparencia en la rendición de cuentas del partido político, pues es evidente que las finalidades perseguidas por
la norma es que los partidos políticos rindan cuentas ante la fiscalizadora de manera transparente, para inhibir
conductas que tengan por objeto vio resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora
electoral, con el fin de garantizar que la actividad de esos entes políticos se desempeña en apego a los cauces
legales.

.0)

Igual de importante es mencionar que los partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin es el
promover la participación del pueblo en la vida democrática, debiendo realizar sus funciones siempre a favor de
la sociedad, por lo que sus actividades no pueden estar influenciadas de intereses particulares o privados
específicos.

Quedó acreditado que el partido politico obtuvo un beneficio económico a su favor, ubicándose en la
hipótesis normativa prevista en el artículo 77, fracción ]J, inciso d, de la ley de Instituciones V Procedimientos
Electorales en el Estado de Yucatán, el numeral 1.4, de los Lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales V Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy
Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y los numerales
3.87, V 6.4 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos 1:1""ctoralesy Participación Ciudadana de!
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los R~rsos
de los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas. '"

Como se recalca, con la actualización de la falta de fondo se acredita la afectación a los valore~
sustanciales protegidos por la legIslación aplicable en materia de fiscalización de los partidos políticos .
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f) la reiteración de la infracción, es decir, la vulneración sistemática de una misma obl1gación, distinta a la
reincidencia.

Entend,,~:'ldosepor reiteración aquella situación de tiempo, modo y lugar producidos por el partido
polftico, que influyen en una repetición de conducta distinguiéndose de la reincidencia.

En este sentido, no existe evidencia de reiteración en el presente caso, ya que aun cuando la falta se
acreditó en distintos documentos no constituye una infracción de tracto sucesivo, es decir, fue realizado en un
solo acto.

g) los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron producirse por la comisión de la
fatta.

Sobre este punto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo administrativo en
estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la gravedad de la falta.

Así, la falta puede actualizarse como una infracción de: al resultado; b) peligro abstracto y c) peligro
concreto.

Lasinfracciones de resultado, también conocidas como materiales. son aquéllas que con su sola comisión
genera la afectación o daño material del bien jurídico tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un
dano directo y efectivo total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley,
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo que se requiere que uno u
otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse
la conducta.

En lo relativo a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de disminuir o destruir en forma
tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que
se produzca un daño material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la amenaza
de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración al supuesto contenido en la norma.

En este mismo orden de ideas, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en
la sentencia recaída al expediente SUP.RAP.188/200B,señala que las infracciones de peligro concreto, el tipo
requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación
de la proximidad dél peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo.

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se consuman con la realización de
la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en
concreto peligro el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos en la
norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó
al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada la conducta.

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en abstracto", en su
peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en
peligro el bien jurídico protegido.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para repro r las
infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general (abstracto), evidentemente debe rechaz e
en modo distinto de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo.
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los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida con la conducta que se estudia, son la certeza
y transparencia en la rendición de cuentas.

En efecto, al omitir cumplir con su obligación de garante, ya que el partido político presentó ellA (Informe
Anllal), sin que esté autorizado y firmado por el auditor externo, asimismo, no presentó el dictamen emitido por
el citado auditor externo, (legalidad, imparcialidad, equidad. certeza y transparencia en la rendición de cuentas),
sino que los vulnera sustantivamente, pues, con ello, se produce un resultado material lesivo que se considera
significativo al desarrollo democrático del Estado.

En el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta infractora imputable al Partido del
Trabajo, que implica un resultado material lesivo, toda vez que se traduce en un daño específico al bien jurídico
tutelado por fa norma, ya que el partido político presentó el lA (Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado
por el auditor externo, asimismo, no presentó el dictamen emitido por el citado auditor externo.

lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y transparencia en el origen, empleo y
aplicación de los recursos de los partidos políticos son valores fundamentales del estado constitucional
democrático de derecho.

En consecuencia, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una infracción de resultado
que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos tutelados. como lo son la legalidad, imparcialidad,
equidad, certeza y transparencia en la rendición de cuentas, al vulnerarlos sustantivamente.

Enese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una falta de fondo cuyo
objeto infractor concurre directamente con la obligación de comprobar adecuadamente el origen y aplicación de
los recursos, vulnerando la certeza, rendición de cuentas y la transparencia en el manejo de los recursos.

Al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, debe tenerse presente que
contribuye a agravar el reproche, en razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real
de los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los partidos
políticos, pues no se tuvo certeza sobre la situación financiera del partido político.

h) la singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la falta pues el Partido del Trabajo, cometió irregularidades
que se traducen eil una falta de carácter SUSTANTIVOo de FONDO,trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 77,
fracción ti, inciso d, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado de Yucatán, el numeral
1.4, de los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y los numerales 3.87, y 6.4 de los lineamientos Técnicos del Instituto
de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los
Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas.

En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el el artículo 335, fracciones 1, 11I Y Xl de la ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, lo procedente es imponer una sanción.

Calificación de la falta.

Para la calificación de la infracción, es necesario tener presente las si8uientes consideraciones:
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• Setrata de una falta sustantiva o de fondo, ya que el partido político presentó ellA (Informe Anual), sin
que esté autorizado y firmado por el auditor externo, asimismo, no presentó el dictamen emitido por el citado
auditor externo.

- Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscallzación de los partidos políticos .

• Se incrementó la actividad fiscalizadora de la Unidad Técnica de Fiscalizacióny los costos estatales de
ésta, al obligarla, con el incumplimiento de mérito, a nuevas acciones y diligencias.

- Seimpidió, y obstaculizó la adecuada fiscalización del financiamiento del partido.

Por lo ya expuesto, y tomando en consideración los elementos mencionados, este órgano electoral
califica la falta como GRAVEORDINARIA.

B) INDIVIDUALIZACiÓNO GRADUACiÓNDELASANCiÓN

1. Calificación de la falta cometida.

los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos
de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, en su numeral 6.18, establece la clasificación (graduación) de las
faltas en que pueden incurrir los partidos políticos respecto de sus informes sobre el origen y moto de los
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como a su empleo y aplicación, definiendo
cada una de las especies y subespecies de las faltas, conforme a las agravantes o atenuantes que en cada una
incida. ASimismo, y con respecto a la calificación de la infracción y graduación de la sanción la SalaSuperior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-198/2013,
sostuvo que en el procedimiento administrativo sancionador electoral, la potestad sancionadora que ejerce el
Consejo General responsable se encuentra limitada, entre otros, por el principio de proporcionalidad. Dicho
principio rige entre dos ámbitos: a) como criterio de selección de los comportamientos antijurídicos que se
tipifican como infracción y, b) como límite a la actividad de la autoridad al momento de determinar las sanciones,
donde debe existir una necesaria correspondencia entre la tipificación de la infracción y la sanción.

Enambos ámbitos (al calificar la infracción y al graduar la sanción), la autoridad debe considerar aquellas
circunstancias que!agravan o atenúan, pues dichas circunstancias producen el efecto de modificar la calificación
de la infracción (levísima, leve, grave, grave ordinaria, grave especial), atendiendo al grado de responsabilidad y,
en consecuencia, de modificar la sanción, dado que siempre debe existir correspondencia entre el tipo de la
infracción y la sanción, para que ésta última se considere proporcional. A dichas circunstancias comúnmente se
les denomina agravantes (las que aumentan) y atenuantes (aquellas que disminuyen) la calificación de la
infracción, atendiendo a la responsabilidad del infractor y la graduación de la sanción, criterio que fue reiterado
por la propia SalaSuperior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia recaída en el
SUP-RAP-07/2014.

Esteórgano electoral considera que la falta de fondo cometida por el Partido del Trabajo se califica como
GRAVEORDINARIA.

lo anterior es así, en razón de que, con la comisión de la falta sustantiva o de fondo se acreditó la /
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en mate~ de
fiscalización de los partidos políticos. """

Es decir, el partido político presentó el lA (Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado por e~
auditor externo, asimismo, no presentó el dictamen emitido por el citado auditor externo, infringiendo normas.-- 58-•



sustantivas que afectan de forma directa la certeza y transparencia en el funcionamiento del partido incoado,
pues esta fiscalizadora no tiene certeza sobre el destino y uso de los recursos del partido político.

En ese contexto, el Partido del Trabajo debe ser objeto de una sanción, la cual. tomando en cuenta la
calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

11
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2. Laentidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta.

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va encaminado a
establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las irregularidades que desplegó el partido politico
y si ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de presentar la totalidad
de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae
como consecuencia que este órgano electoral no pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los partidos se
desarrollen con apego a la ley, poniéndose en riesgo el principio de certeza, en tanto que no es posible verificar
que el partido político hubiese cumplido con la totalidad de obligaciones a que estuvo sujeto.

Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los partidos políticos sustenten en
medios objetivos la totalidad de 105ingresos y egresos.

De la revisión al Informe Anual del Partido del Trabajo correspondiente al ejercicio 2013, se advierte que
la infracción cometida por el mismo consistió en incumplir con su obligación de garante, ya que El partido político
presentó ellA (Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado por el auditor externo, asimismo, no presentó el
dictamen emitido por el citado auditor externo, vulnerando sustantivamente los principios de certeza y
transparencia en la rendición de cuentas, pues, obstaculizó la función de vigilancia y fiscalización de esta
autoridad electoral sobre sus recursos, lo cual trasciende a un menoscabo del desarrollo del Estadodemocrático .

En ese tenor, la falta cometida por el Partido del Trabajo, es sustantiva y el resultado lesivo es
significativo .

El partido político presentó el lA (Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado por el auditor
externo, asimism~ no presentó el dictamen emitido por el citado auditor externo, esto, impide u obstaculiza la
adecuada vigilancia de los recursos con los que contó para el desarrollo de sus fines, afectando como se ha dicho
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, dañando de manera directa el bien jurídico
consistente en garantizar la fuente legítima de los recursos con los que contó .

Por tanto, al no presentar el partido político ellA (informe anual), sin que esté autorizado y firmado por
el auditor externo, así como tampoco presentar el dictamen emitido por este, se beneficia indebidamente, pues
infringe las reglas establecidas para la comprobación de los ingresos y gastos y no se tiene certeza de que sus
ingresos y egresossean conforme a Derecho.

3. la condición de que el ente InfractOr haya Incurrido con antelaclón en la comisión de una infracción
similar (Reincidencia).

En la tesis de lurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de s~e
octubre de dos mil diez, con el rubro "REINCIDENCIA.ELEMENTOSMfNIMOS QUEDEBENCONSIDERARSEPARA,s,
ACTUAllZACIÓN", la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder ludicial de la Federación establece los
elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la
reincidencia, como agravante de una sanción:
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1. El ejercicio o período en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima reiterada la
infracción;

2. Lanaturaleza de las contravenciones {formal o sustantiva), asl como los preceptos infringidos, a fin de
evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado, y

3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la contravención anterior,
tiene el carácter de firme.

Asimismo, en la sentencia recaída en el expediente SUP.RAP-512/2011, la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para considerar justificada plenamente la aplicación
de la reincidencia en la individualización de la sanción, como elemento para agravarla, es Indispensable que la
autoridad administrativa electoral sancionadora exponga en su resolución:

a) Laconducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa electoral.

b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la infracción (fecha
del ejercicio fiscalizado).

cl La naturaleza de la infracción cometida con anterioridad (violación formal o sustantiva) y los
preceptos infringidos, pues aunque este elemento no es determinante, ayuda a identificar el tipo de
infracción cometida y también el bien jurídico tutelado y, por ende, transgredido con esa infracción.

d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios anteriores, toda vez
que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución (por no haber sido impugnada, o
bien, por haber sido confirmada por el órgano respectivo al resolver el medio impugnación
procedente contra esasanción).

Asimismo, en la sentencia identificable con la clave SUP-RAP-583/2011 la propia Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, hizo alusión al jurista Jesús González Pérez, quien ha
sostenido criterios para considerar colmada la reincidencia en la materia administrativa adicionando, a los ya
mencionados, que en ambas infracciones el bien jurídico se haya atacado de manera semejante (dolosa o
culposamente).

De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en cuenta para
establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente el principio de proporcionalidad,
sino también, de evitar el abuso o los excesosen el ejercicio de la facultad sancionadora, garantizando, a su vez,
al sujeto infractor, la certeza de la correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o
sanción.

De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir la falta, es decir, infringir el mismo
bien o bienes jurídicos tutelados por la misma norma, a través de conductas iguales o análogas por la que ya fue
sancionado por resolución firme .

los criterios señalados resultan aplicables al presente caso, pues de conformidad con lo establecido en el
articulo 348, tercer párrafo, fracción V, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Yucatán, y 6.20 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación
Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y APlic~n de
los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, la reincidencia es un elemento que deb~r
considerado en la contravención de la norma administrativa, para la individualización de lassancione~. "'"
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Conforme a lo anterior, en el presente caso, es posible concluir que se actualiza la reincidencia, razón por
la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a exponer de manera clara y
precisa:

al La conducta infractora señalada en la conclusión de la observación 3, del dictamen consolidado
consistió:

El partido político presentó el lA (Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado por el auditor
externo, asimismo, no presentó el dictamen emitido por el citado auditor externo.

Considerándose reincidente.

b) Tal situación es así pues conductas igua¡~so análogas han sido sancionadas en revisiones anteriores,
así en lo que corresponde a la conducta que ahora se analiza correspondiente a la conclusión de la
observación 3 del Informe Anual 2013, fue sancionada en los siguientes ejercicios:

Informe Anual correspondiente al ejercicio 2010, específicamente en el considerando 35, fracción IV
de la observación 6 de la Resolución del Consejo General del entonces Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, del 22 de noviembre de 2011:

"independientemente de que presenta el Formato lA 1010 éste no cuenta con la firma del Auditor
Externo . .,

Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011, especfficamente en el considerando 32, fracción I
de la observación 1, de la Resolución del Consejo General del Instituto de Procedimientos Electorales
y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, en cumplimiento del Acuerdo CG.-017/2013 de 22
de agosto de 2013, dictado por ese órgano electoral, del 26 de febrero de 2014:

"'...no presentan el Dictamen emitido por el Auditor Externo del partido político/ ... N

Informe Anual correspondiente al ejerciciO 2012, específicamente en el considerando 26, Fracción 11,
observación 2 de la Resolución del Consejo General del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, dictado por ese órgano electoral, del 26 de febrero
de 2014:

"'-..omitió presentar el dictamen del auditor externo ... N

c) la naturaleza de las infracciones cometidas en los ejercicios 2010, 2011, Y 2012, fueron sustantivas,
al igual que la irregularidad identificada en la conclusión de la observación 3, de la presente
Resolución.

Se Infringieron los mismos bienes jurídicos tutelados por la norma de manera culposa, pues las
conductas transgredieron lo dispuesto en el artículo 77, fracción JI, inciso d, de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales en el Estado de Yucatán, el numeral 1.4, de los lineamientos Generales del Instituto
de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y
Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas y los numerales
3.87, y 6.4 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudarl¡:¡na del
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos /
de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas. ~ /

Es importante señalar que los preceptos violados de los lineamientos Generales del In$t:t:..:t::: d~ "'. ¡'Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y ,
Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Pollticos y Agrupaciones Políticas y de los ...•l,"-
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Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los
Partidos Pollticos y Agrupaciones Políticas, en las resoluciones que sirven de precedente se encontraron vigentes
los correspondientes al ejercicio 2010 y 2011, hasta el 19 de noviembre de 2011, numerales que en especie son a
lo dispuesto por el numeral 1.4, de los Lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria
de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y los numerales 3.87, y 6.4 de los lineamientos
Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y
Agrupaciones Pollticas, en virtud que los numerales en cita, cada uno en su respectivo ámbito de validez temporal
contemplaban:

.2.3.- los partidos poJ¡Ucos deberán proporcionar los datos y documentos oficiales autorizados Que
garanticen la veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, asr como la
aplicación y empleo de sus egresosconforme a las disposiciones contenidas en este ordenamiento .•.

"16.4.- El informe anual deberá estar autorizado y firmado por el auditor externo que cada partido designe
para tal efecto, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 77 fracción" inciso d de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán."

Con la finalidad de evidenciar que la conducta desplegada en ejercicios anteriores y la que se sanciona en
la presente, vulneraron el mismo bien jurídico tutelado, es importante mencionar Josiguiente:

los numerales lA, de los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria
de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y los numerales 3.87, y 6A de los Lineamientos
Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y
Agrupaciones Políticas, señalan:

H1.4._los partidos politicos deberán proporcionar los datos y documentos oficiales autorizados Que
garanticen la veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, así como
la aplicación y empleo de sus egresos conforme a las disposiciones contenidas en este
ordenamiento .•.

."i

•3.87.- El informe anual deberá estar autorizado y firmado por el auditor externo que cadapartido designe
para tal efecto, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 77 fracción 11inciso d) de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estadode Yucatán. .u

N6.4.- El informe anual deberá estar autorizado y firmado por el auditor externo que cada partido designe
para tal efecto, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 77 fracción II inciso d) de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.

Asímismo el artículo 77, fracción 11, inciso d, de la Leyde Instituciones y Procedimientos Electorales del Estadode
Yucat¿n, invc:::i'ld:len !es ejercicios :!C1~y 201;, establece:

•.Artículo 77.- los partidos politicos deberán presentar ante la Umdad Técnicade Fiscalizaciónlos inform~del
origen y monto de los ingresosque reciban por cualquiermodalidad de finandamiento, asícomo a su e~;íe~
aplicación,atendiendo a lassiguientesreglas: ""

f...]

/
62



Il-Informes anuales:

(...j

d) Los informes a que se refiere esta fracción deberán estar autorizados y firmados por el auditor extemo que
coda partido designe para tal efecto, y... ,.

dI Enel ejercicio 2010, el ConsejoGeneral a través de la Resolución del Consejo General del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, del 22 de noviembre
de 2011, emitida en sesión extraordinaria, celebrada en misma fecha, determinó sancionar al
Partido del Trabajo, respecto de las irregularidades descritas en el inciso b, de la revisión del Informe
Anual de Ingresv.) y Gastos de los Partidos Políticos, correspondientes al ejercicio 2010, quedando
firme la conducta al no haber sido impugnada en la parte conducente por el partido político ante el
órgano jurisdiccional electoral correspondiente.

Respecto al ejercicio 2011, en la Resolución emitida por el Consejo General del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, en c;;umplimiento del
Acuerdo C.G.-017/2013 de 22 de agosto de 2013, dictado por eseórgano electoral, del26 de febrero
de 2014, emitida en sesión extraordinaria en misma fecha, determinó sancionar al Partido del
Trabajo, respecto de las irregularidades precisadas en el inciso b, en la revisión del Informe Anual
de Ingresos y Gastos de los Partidos Politicos, correspondientes al ejercicio 2011, quedando firme la
conducta al no haber sido impugnada en la parte conducente por el partido polltico ante el órgano
jurlsdiccional electoral correspondiente.

Respecto al ejercicio 2012, el Consejo General del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, en la Resolución de 26 de febrero de 2014, dictado
por ese órgano electoral, en misma fecha, emitida en sesión extraordinaria, determinó sancionar al
Partido del Trabajo, respecto de las irregularidades precisadas en el inciso b, en la revisión del
Informe Anual de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos, correspondientes al ejercicio 2012,
quedando firme la conducta al no haber sido impugnada por el partido politico ante el órgano
jurisdiccional electoral correspondiente.

En este sentido, puede advertirse que la falta cometida es igualo análoga, se considera como una falta
sustantiva, se vulrVeró el mismo bien jurídico tutelado, en la conducta infractora el partido político actuó con
culpa, las determinaciones son cosa juzgada, reiterándose de esta manera, que en los casos que nos ocupan se
acredita plenamente la reincidencia, en la individualización de la sanción como elemento para agravarla.

• 111. Imposición de la sanción.

:1

•

Tomando en consideración lo analizado a lo largo de este inciso, respecto de la falta en la que incurrió el
partido político, es procedente establecer la sanción que más se adecúe a las particularidades de dicha infracción,
a fin de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y consecuentemente se imponga
una sanción proporcional a la falta cometida.

l..aSala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia identificada
con la clave SUP-RAP.454/2012,señaló que una sanclón Impuesta por la autoridad administrativa elect al, será
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la condu a y la
consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se debe tomar en cuent los
siguientes elementos:

1. la gravedad de la infracción .
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2. la capacidad económica del infractor.
3. La reincidencia.
4. Laexclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, V,
S. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.

En relación con la capacidad económica del infractor, la cual constituye uno de los elementos que como
autoridad se debe valorar al momento de aplicar una sanción, este Órgano Electoral advierte que el Partido del
Trabajo, cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la sanción que se le impone, por tratarse de un partido
polftico que tiene financiamiento público, por parte de su Comité Ejecutivo Nacional. A su vez, cabe señalar que
el Partido del Trabajo, también puede obtener financiamiento privado, proveniente de las aportaciones de sus
militantes y simpatizantes, claro está, dentro de los límites que prevé la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos y la ley Electoral del Estado. No dejando de tomar en cuenta que el citado partido politico
puede tener aut"nnanciamiento proveniente de sus actividades promociona les, tales como conferencias,
espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales de bienes y propaganda utilitaria. Asimismo no
hay que dejar de tomar en cuenta los rendimientos financieros, fondo y fideicomisos provenientes del producto
de inversiones de los recursos líquidos del partido politico, fuentes todas estas de financiamiento que deben
tomarse en cuenta respecto de su situación económica. Por lo tanto, el partido polftico de referencia, posee la
capacidad económica para cubrir en debida forma la sanción que le corresponde. Enconsecuencia, la sanción que
determine esta autoridad, no afectará sustancialmente el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las
actividades del partido polftico, toda vez que, ésta será proporcional a la capacidad económica del citado partido
político.

Esde indicar que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, publicada
mediante Decreto 678, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 24 de mayo de 2006, sufrió adiciones y
reformas mismas que aparecen en el Decreto número 545 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Vucatán el treinta y uno de agosto de dos mil doce, por el que se adicionaron y reformaron diversas
disposiciones de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Vucatán, mismo que entró en
vigor a los ciento ochenta días posteriores a su publicación en el Diario Oficial referido.

Tales adiciones V reformas repercuten en el criterio para la aplicación de las sanciones, ya que, en el
artículo 78 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, además de
reiterar lo ya previsto en el sentido de que en el Consejo General se presentara el dictamen y proyecto de
resolución formulados por la fiscalizadora, adiciona que para el caso de imponer sanciones, estas lo serán de
acuerdo al artícul9-;391de la mencionada ley Electoral.

Por lo tanto, apegándonos al marco de la legalidad y certeza que constituyen principios rectores de la
materia electoral, conforme al numeral 112, segundo párrafo de la ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Vucatán, se procederá a aplicar la sanción que corresponde a la infracción cometida por
el partido polftico en el momento en que esta se realizó.

Asf, las cosas en el caso que se analiza resulta que las faltas formales que ahora nos ocupan corresponden
a actividades realizadas durante un ejercicio anual, fiscalizables en forma posterior a los ingresos V egresos del
partido político.

Por lo que atendiendo al principio de anualidad referido por el Consejo General del Instituto acional
Electoral, en el Acuerdo INE/CG93/2014 por el cual se determinan Normas de Transición en Mate .a de
Fiscalización, en el que se indica que tal principio es aquel a partir del cual se desprende que la auditoria de as
finanzas deberá recaer sobre las actividades realizadas durante un ejercicio anual, con el objeto de salvaguard~
los principios de certeza y seguridad jurídica; agregando que el propio principio es utilizado por la Cámara de
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Diputados para integrar el Presupuesto de Egresos, o bien al revisar y fiscalizar en forma posterior los ingresos y

egresos de los ejercicios anuales; así como el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los
Poderes de la Unión, según se establece en el artículo 74, fracción IV, constitucional en relación con el 79, párrafo

segundo del mismo ordenamiento, pronunciándose en el mismo sentido la Constitución de la República, en su

artículo 116, fracción 11, párrafo sexto, respecto a las legislaturas de los Estados, es que resulta procedente aplicar

tal principio conforme a la temporalidad en que se cometieron las faltas formales que se analizan en este inciso.

En tal virtud, habiéndose calificado la falta, analizado las circunstancias en que fue cometida y los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión y atendiendo a la temporalidad en que se
cometió, esta será calificadas con la normatividad aplicable al periodo del 01 de enero al 27 de febrero de 2013,
en virtud de haber iniciado el ejercicio de la falta sustantiva que ahora nos ocupa en enero de 2013. fecha en la
que se encontraba aún en vigor el decreto 678, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el
veinticuatro de mayo de dos mil seis.

Conforme a lo anterior, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en que fue
cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su
comisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda para el supuesto analizado en este inciso, las
cuales están contenidas en el catálogo previsto en el artículo 346, fracción 1, de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, que en susdistintos incisos indica:

"Artículo 346.- las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo
siguiente:

l.' Respecto de los partidos políticos:

a} Conamonestación pública;

b} Con multa de hasta diez mil días de salario m/nimo general vigente en el Estado, según la
gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de
campaña, o a los I/mites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes. o de
los candidatos para suspropias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior;

c} Segúfi la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el período que señale la
resolución;

d} Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita,
dentro del tiempo que le seaasignado, en violación de las disposiciones de la presente Ley;

el La violación a lo dispuesto en la fracción XI del artículo 46 de esta ley se sancionará con multa;
durante las precampañas y campañas electorales, en casode reincidencia, sepodrá sancionar con
la suspensión parcial de lasprerrogativas previstas en el artículo SOde este ordenamiento, y

En los casosd-: gr;lves y r,:'fered<!5conductas vlo'3tr)rfaS':fe Ji' Constitución Polftica del Estad~d" I
esta Ley, especIalmente en cuanto a sus obligaciones en mateoa de oogen y destino de s
recursos, con la cancelación de su registro como partido pol/tico .

.~.=-_-f.'r f
• 65



De esta manera, procede seleccionar una de las sanciones establecidas en el numeral 346, fracción 1, de
la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, en concordancia con el numeral 6.24
de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, para el supuesto contemplado en este apartado, pues se debfr
establecer la graduación concreta idónea a partir de los mínimos y máximos previstos para cada sanción
aplicable.

Si bien la sanClon administrativa debe tener como una de sus finalidades el resultar una medida
ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto
es que en cada caso debe ponerse particular atención a las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así
como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas,desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irriso~ias.

Al individualizar la sanción, se toma en cuenta la necesidad de desaparecer los efectos o consecuencias
de la conducta infractora, pues es precisamente esta disuasión, como lo ha precisado la SalaSuperior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-114/2009, la
finalidad que debe perseguir una sanción.

No sancionar conductas como la que ha sido sujeta a estudio y análisis, supondría un desconocimiento
por parte de la autoridad electoral a la legislación electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento
de los partidos políticos así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia
que deben regir su actividad.

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se advierte lo siguiente:

- la falta se calificó como GRAVEORDINARIA.

- Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los partidos políticos .

• Se incrementa la actividad fiscalizadora de la Unidad Técnica de Fiscalizacióny 105 costos estatales de
ésta, al obligarla, con los incumplimientos de mérito, a nuevas acciones y diligencias.

- El partido conoda los alcances de las disposiciones legales invocadas, así como los oficios de errores y
omisiones emitidlri por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente
al ejercicio 2013.

- El partido político es reincidente, por lo que hace a la conducta sancionada en la conclusión de la
observación 3.

• Se trató de una sola irregularidad, es decir, hubo singularidad de la conducta cometida por el partido
político.

LaSalaSuperior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo en la sentencia recaída
en el SUP.RAP-461/2012, que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente para que en lo futuro, I
tanto individuas que conforman la sociedad pn.general, como el participe de un ilícito, no cometan ouevo~ v
menos las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón Últi~el
Estado de Derecho.

La intervención estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al mfractor de continuar en su
oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no /
quedaría satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones.
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Conforme a esto último, la citada SalaSuperior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
en la misma sentencia (SUP-RAP-461/2012)sostuvo que la selección y cuantificación de la sanción concreta por
parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma tal, que pueda consIderarse superior a cUJlquier
beneficio obtenido, pues sI estas produjeran una afectación insignificante o menor en el lilfra"'l::Jr, en
comparación a la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podr(a propiciar que el sujeto se viera tentado
a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar
de elJoconservó algún beneficio.

Por tanto, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir con una función
equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, asi como los que derivaron de su comisión, con la
finalidad de que no se mantengan como parte del patrimonio del autor del il(Clto, para que no se vea beneficiado
de alguna forma por su comisión.

Considerar lo contrario, representarla un fraude a la ley, al permitir que una conducta II(cita sirviera
como medio para que el que la cometa pueda obtener un beneficio, no obstante que fuera sancionado por la
autoridad competente, conforme a las leyes aplicables al caso.

Tomando en cuenta lo antes analizado, resulta que la sanción contenida en el artIculo 346, fracción 1,
inciso a, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, no es suficiente para
satisfacer los propósitos indicados, conforme a las circunstancias objetivas en las que se cometió la infracción y la
forma de intervención del partido político responsable, ya que una amonestación pública, serIa poco idónea para
disuadir la conducta infractora como la que nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad
en beneficio del interés general.

las sanciones previstas en los incisos d y e, no resultan aplicables en el presente procedimiento.

!:I

:1

:1

la sanción contenida en el inciso c, consistente en la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las
ministraciones del financiamiento público que le corresponda, por el período que señale en la resolución, se
considera aplicable cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas
tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la
imposición de sanciones enérgicas.

la sanción establecida en el inciso f, consistente en la cancelación del registro como partido político,
al tratarse, en este caso, de un partido político nacional, no resulta aplicable.

."
Así, este Órgano Electoral considera que la sanción prevista en el artículo 346, fracción 1,inciso b, de la

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, consistente en mufta de hasta diez mil
días de salario mínimo general vigente en el Estado, según la gravedad de la fafta, es la idónea para cumplir una
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad, y fomentar que ef participante de la comisión,
en el presente caso el Partido del Trabajo, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.

La doctrina ha sostenido, como regla general, que si la cuantía de la multa se fija por el legislador con un
margen mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las
peculiaridades del infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo ¡nfluyen
para que Ja graduación se sitúe en un cierto punto, entrf>el minllJ10y el mál(imo de la sanción, justificándose asr
el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, este criterio también ha sido adopta por el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de fa Federación en la resolución identificada con la clave SUP-RAP-62/ OS,
ahondando que el ejercicio sancionador se define tanto por el arbitrio razonado y fundado de la autoridad, ca
por los lineamientos obtenidos de la normativa aplicable.
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Por tales motivos, este Órgano Electoral considera que la sanción que debe imponerse debe ser aquella
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. En este sentido, el
partido político presentó el lA (Informe Anual), sin que esté autorizado y firmado por el auditor externo,
asimismo, no presento el dictamen emitido por el citado auditor externo, no dio certeza a la fi~callzadora de que
la información contable contenga la transparencia adecuada en la rendición de cuentas al no j.-=!varJos requisitos
necesarios para el esclarecimiento de los gastos reportados.

De esta forma, el beneficio obtenido por parte del partido político. es significativo, ya que el hecho de
que al presentar el Informe Anual, y no estar firmado ni validado por el auditor externo, ase como tampoco
presentar el Dictamen del mismo auditor, dicho partido incurre en una falta de transparencia, pues su
información financiera no es contable, y considerando que la gravedad de la falta fue grave ordinaria, las
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa en el obrar, el conocimiento de la conducta y que la
normativa transgredida lo fue el artfculo 77, fracción 11,inciso d, de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales en el Estado de Vucatán, el numeral 1.4, de los Lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales V Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos V
Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos V Agrupaciones Políticas V los numerales
3.87, y 6.4 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales V Participación Ciudadana del
Estado de Vucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos
de los Partidos Politicos V Agrupaciones Políticas, así como las atenuantes consistentes en este caso en la
singularidad de la conducta, V que el objeto de la sanción a imponer es evitar conductas ilegales en un futuro, es
que se determinó el monto al que deberá ascender la sanción.

Este Órgano Electoral, considera que la sanción a imponer al Partido del Trabajo, debe ser equivalente
al monto del beneficio obtenido, en razón de la trascendencia de las normas transgredidas con la conducta, por lo
que es procedente sancionar al partido político con una sanción económica proporcional a la conducta infractora
desplegada.

Así, la sanción que se debe imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 346, fracción 1,
inciso b, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, consistente en una multa
de 500 (quinientos) días de salario mínimo general vigente en el estado de Yucatán para el dos mil trece,
equivalente a la cantidad de $30,690.00 (son: treinta mil seiscientos noventa pesos sin centavos M.N. ), más un
porcentaje correspondiente al.lO% por una reincidencia que equivalen a un total de 50 (cincuenta) días de salario
mínimo general vigente en el estado de Yucatán para el dos mil trece equivalente a la cantidad de $3,069 (Son:
tres mil sesenta y nueve pesos sin centavos M.N.), haciendo un total de $33,759 (Son: treinta V tres mil
setecientos cincuenta V nueve pesos sin centavos M.N.), por 550 dias de salarios mínimos generales vigentes para
el estado de Yuca~n en 2013.

En conclusión, este Órgano Electoral considera que la sanción que por este medio se impone al Partido
del Trabajo, atiende a los criterios de proporcionalidad y necesidad, así como a lo dispuesto en el artículo 348,
párrafo tercero; 346, fracción 1, inciso b, de la ley de Instituciones V Procedimientos Electorales del Estado de
Vucatán, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, indicados a lo largo del estudio y análisis de la conducta sancionada.

Con apoyo a todo lo antes analizado, este órgano electoral considera que la sanción a imponer al Partido
del Trabajo, debe ser proporcional al beneficio obtenido, en razón de la trascendencia de las normas
transgredidas procede sancionar al partido político con una sanción económica equivalente al beneficio obtenido.

Asimismo, la conducta del Partido del Trabajo, es reincidente en la conducta infractora analiza . Por
tanto, como se ha dicho, la sanción total a imponer con el incremento antes detallado, consiste en O
(quinientos cincuenta) días de salario mínimo general vigente en el estado para el dos mil trece, equivalente a I
cantidad de $33,759 (son: treinta y tres mil setecientos cincuenta V nueve pesos sin centavos M.N.), este con la
finalidad de que la sanción genere un efecto disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas ilegales
similares, y que exista proporción entre la sanción que se impone V la falta que se valora.
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lo anterior, atendiendo al criterio establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación en la sentencia de clave SUP-RAP-459/2012, en la que estableció que se debe primero
determinar el monto de la sanción a imponer en función de la gravedad de la infracción, V posteriormente
determinar el incremento que, en su caso, corresponda aplicar por virtud de la reincidencia.

De esta manera, se arriba a la conclusión que la sanción que se impone atiende a los criterios de
proporcionalidad y necesidad, asi como a lo establecido en el artículo 346, fracción 1, inciso b, de la ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucarán y a los criterios establecidos por la Sara Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación indicados a lo largo del análisis de este apartado.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido en los Artículos 16, Apartado A y16-
Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 78, 131, 144 H, 144 1, fracciones 111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X,
XVI YXVlll,33S fracciones 1,11,11I,IV, XI, XII Y XIII, 348 párrafo tercero, 346, fracción I y demás relativos de la ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán; los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y
Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Particl.os Políticos y Agrupaciones Políticas y los
lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los
Partidos Políticos y Agrupaciones; y demás disposiciones aplicables a los partidos políticos en el registro de sus
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes financieros anuales indicados a lo largo del presente
Proyecto de Resolución, la Unidad Técnica de Fiscalización:

RESUELVE:

SEGUNDO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20, del presente Proyecto de
Resolución, se propone imponer al Partido del Trabajo las siguientes sanciones:

PRIMERO.- Se tiene por presentado en tiempo el Informe Anual sobre el origen y monto de los ingresos
que recibió en cualquier modalidad de financiamiento, así como a su empleo y aplicación del año 2013 del Partido
del Trabajo .

/
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$613.80$61.38102

Por las faltas formales, una multa consistente en 125 (ciento veinticinco) días de salario mínimo general

vigente en el Estado en dos mí! trece, equivalente a $7,672.50 (Son: siete mil seiscientos setenta y dos pesos con

cincuenta centavos M.N.), más 10 (diez) días de salario mínimo general vigente en el Estado en dos mil trece, por

una reincidencia $ndo la observación 1, equivalente a $613.80 (Son; seiscientos trece pesos con ochenta

centavos M.N.), siendo un importe total de $ 8,286.30 (Son: ocho mil doscientos ochenta y seis pesos con treinta

centavos M.N.), aplicados de la manera siguiente:

1. Una falta de carácter sustantiva o de fondo: conclusión observación 3.

•
•
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•

••
•

•
••
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Una multa consistente en 500 (quinientos) días de salario mínimo general vigente en el estado de
Yucatán para el dos mil trece, equivalente a la cantidad de $30,690.00 (son: treinta mil seiscientos noventa pesos
sin centavos M.N. J, más un porcentaje correspondiente al 10% por una reincidencia que equivalen a un total de
50 (cincuenta) días de salario mlnimo general vigente en el Estado de Yuratán para el dos mil trece, equivalente a
la cantidad de $3,069 (Son: tres mil sesenta y nueve pesos sin centavos ,¥i.N.), haciendo un total de $33,759 (Son:
treinta y tres mil setecientos cincuenta y nueve pesos sin centavos M.N.), por 550 días de salarios mínimos
generales vigentes para el estado de Yucatán en 2013.

TERCERO.- En suma por todo lo expuesto, motivado y fundado en el presente Proyecto de Resoludón, se
propone imponer al Partido del Trabajo por las tres irregularidades u omisiones desglosadas en 2 faltas formales
leves, de estas una reincidente, siendo la observación 1. Y una sustantiva Grave Ordinaria reincidente en su
Informe Anual 2013, una multa por un importe total de $42,045.30 (Son: cuarenta y dos mil cuarenta y cinco pesos
con treinta centavos M.N.)

CUARTO .• Notífíquese el presente proyecto de Resolución a los integrantes del Consejo General del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, para su análisis y aprobación y proceda, en su caso, a
imponer las sanciones correspondientes.

El presente Proyecto de Resolución que presenta la Unidad Técnica de Fiscalización al Consejo General del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, a los veintiún dras del mes de noviembre de dos mil
catorce, respecto de las Irregularidades encontradas en la revisión del Informe Anual dos mil trece, sobre el origen y
monto de los Ingresos que recibió en cualquier modalidad de financiamiento, asr como a su empleo y aplicación,
presentado por el Partido del Trabajo, constante de 70 páginas con texto solo en el anverso.

c.P. JORGEAl ERTOMI NZA OR05A
TITULAR DE LA UNIDAD T£CNICA DE FISCALIZACiÓN DEl INSTITUTO ElECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DEL ESTADODE YUCATÁN
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Dictamen Consolidado que presenta la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Yucatán, al Consejo General, respecto al Informe Anual del Partido

Político Nacional Partido del Trabajo correspondiente al ejercicio 2013.
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1. PRESENTACiÓN.

El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el
cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, haciendo en sus artículos transitorios diversas

prevenciones.

Así, en su artículo transitorio Segundo, dispuso que el Congreso de la Unión debía expedir las normas
previstas en el inciso a, de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, relativas a la ley general que regularía a los partidos políticos nacionales y
locales, la ley general que regularía los procedimientos electorales y la ley general en materia de delitos

electorales.

Con motivo del Decreto antes referido, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó"en el Diario
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la ley
Federal de ResponsabilidadesAdministrativas de los Servidores Públicos, así como los Decretos por los que
también se expidieron la ley General de Partidos Políticos y la ley General en Materia de Delitos Electorales.

Por su parte, la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo transítorio
Décimo Octavo dispone en lo conducente que: "los procedimientos administrativos, jurisdiccionales y de
fiscalización relacionados con las agrupaciones políticas y partidos pol/ticos en las entidades federativas, as!
como de sus militantes o simpatizantes, que los órganos electorales locales hayan iniciado o se encuentren en
trámite a la entrada en vigor de esta ley, seguirán bajo la competencia de 105mismos, en atención a las
disposicionesjur/dicas y administrativas que hubieran estado vigentesal momento de su inicio.... "

El veinte de junio de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
el Decreto número 195/2014, por el que se modificó la Constitución Política del Estado de Yucatán, en.,
materia electoral, mismo que entró en vigor el día siguiente al de su publicación, en el mencionado medio,
conforme a su artículo Primero Transitorio.

ElDecreto en cita, entre otros, reformó el artículo 16, preceptuando en su apartado A, uDe los Partidos
Políticos y Agrupaciones Políticas", párrafo séptimo lo siguiente:

"La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos se realizará a través de una Unidad Técnica
dependiente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; asimismo, contará e
una estructura orgánica y de operación, debiendo ejercitar las facultades que en su caso, le delegue
el Instituto Nacional Electoral de conformidad con lo previsto en la ley respectiva.N
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El reformado artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, en su apartado E, "De la
Organización de las Elecciones", preceptúa que la organización de las elecciones es una función estatal que
se realiza a través de un organismo público especializado, autónomo y profesional en su desempeño,
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en los términos previstos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia Constitución del Estado de Yucatán.
Siendo principios rectores en el ejercicio de esa función, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad,
máxima publicidad, objetividad y profesionalización.

Asimismo, el primer párrafo del artículo Octavo Transitorio del Decreto 195(2014 comentado,
establece en lo que interesa que:

"los acuerdos, convenios, así como los asuntos, expedientes y demás actos juridicos, pendientes y en
trámite en el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, que se encuentren bajo cualquier concepto, se transferirán y quedarán a cargo de/Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucarán.

f...r
De igual manera, el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicaron en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, entre otros, los Decretos 198/2014 y 199(2014, por el que se emitieron la
ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, y la ley de Partidos Políticos del
Estado de Yucatán, respectivamente, mismas que entraron en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial referido, de conformidad con suscorrespondientes artículos transitorios primero.

El articulo 104 de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, indica que
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, es un organismo público autónomo, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento,
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño; responsable del ejercicio de la función
estatal de organizar las elecciones y los mecanismos de participación ciudadana, en cuya integración
participan los partidos politicos y los ciudadanos, teniendo como domicilio la dudad de Mérida .

.,
De acuerdo al artículo 123, fracción XLVI, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electo.ralesdel

Estadode Yucatán, entre las atribuciones y obligaciones del ConsejoGeneral, se encuentran vigilar y fiscalizar
por sí o a través de la Unidad Técnica de Fiscalizaciónel origen, monto, destino y aplicación de los recursos,
cuando esta función esté delegada por el Instituto Nacional Electoral.

Indicando, la Ley Electoral en comento en su artículo 148, que la Unidad Técnica de Fiscalizacióndel
Instituto es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los
partidos políticos y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los
recursos que reciban por cualquier tipo de finandamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos políticos.

El articulo cuarto transitoria, segundo párrafo, de la misma Ley Electoral, indica que en lo sucesivo,
cuando en alguna norma se haga referencia al Instituto de Procedimientos Electorales y Participación
Ciudadana del Estado de Yucatán, se entenderá por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Yucatán.
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Asimismo, el artículo séptimo transitorio de la aludida Ley Electoral, en lo que interesa, señala que los
acuerdos, convenios, contratos, procedimientos de participación ciudadana, vigentes o en proceso, asi como
los asuntos, expedientes y demás actos jurídicos, pendientes y en trámite en el Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, que se encuentren bajo cualquier concepto, se
transferirán y quedarán a cargo del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, agregando
que los actuales Directores Ejecutivos y TItulares de las Unidades del Instituto de Procedimientos Electorales
y Participación Ciudadana del Estadode Yucatán, lo serán del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Yucatán.

De igual forma, el articulo décimo primero Transitorio de la ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, que se ha venido comentado, preceptúa que los acuerdos, lineamientos,
reglamentos y demás disposiciones generales emitidas por el Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, con antelación a la entrada en vigor del Decreto 198/2014
seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la Constitución Política del Estado de Yucatán y al mismo
Decreto, hasta en tanto el ConsejoGeneral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán no
emita aquellas que deban sustituirlas.

Añadiendo la misma ley Electoral en lo conducente, en su artículo décimo segundo transitorio que los
asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del Decreto de su creación, serán resueltos
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio.

El artículo décimo tercero transitorio de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado
de Yucatán, en lo conducente establece que los procedimientos administrativos y de fiscalización
relacionados con las agrupaciones políticas y partidos pollticos en el Estado, así como de sus militantes o
simpatizantes, que el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, haya iniciado o se encuentren en trámite a la entrada en vigor es esta ley, se concluyan conforme a
las disposiciones juridicas y administrativas que hubieran estado vigentes al momento de su inicio.

De lo anterior, se advierte que compete a esta Autoridad Electoral realizar la fiscalización de los
informes de origen y monto de los ingresos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así
como a su empleo y aplicación de los partidos políticos legalmente registrados en el anterior Instituto de
Procedimientos Electorales de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, hoy Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Yucatán, a través de la Unidad Técnica de Fiscalización.Siendo competencia del
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, su resolución, y en su caso,
la imposición de las sanciones correspondientes.

Asimismo, el marco normativo aplicable a la reV1Slondel Informe Anual 2013, lo es la Constitución
Política del Estado de Yucatán, vigente antes de las reformas publicadas el veinte de junio de dos mil catorce,
así como la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, con sus respectivas
reformas y adiciones, vigente antes de la publicada el veintiocho de junio de dos mil catorce, los
Lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estad e
Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partido
Políticos y Agrupaciones Políticas y los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto,
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Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas con motivo de ser

estas, como se recalca, parte del marco normativo vigente durante el ejercicio 2013 que se audita.

De acuerdo a lo indicado con anterioridad, es de mencjonar que el artículo 16 Apartado A, fracción

1, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Yucatán, entre otras cosas, establece que el

Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Cjudadana del Estado de Yucatán, es autoridad en la

materia electoral, contando con un Consejo General. que es su órgano superior de dirección.

Por su parte, el artículo 16 Bis, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, aludida, entre otros

supuestos establece que la ley garantizará que los partidos políticos y las agrupaciones políticas dispongan

de los elementos para llevar a cabo sus actividades, así como que tendrán derecho entre otras cosas al

financiamiento, garantizando que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

Asimismo, debe señalarse que el treinta y uno de agosto de dos mil doce, se publicó en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto número 545, por el que se adicionaron y reformaron
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, mismo
que entró en vigor a los 180 días posteriores a su publicación en el Diario Oficial referido.

Las adicjones y reformas, contenidas en el Decreto 545, aludido en el párrafo que inmediatamente
antecede, en lo que a la fiscalización se refieren, se encuentran en los artículos que a continuación se citan y
transcriben:

HArt/culo48.- ...

El Instituto y el Tribunal, serán las autoridades responsables de fiscalizar el
cumplimiento de las obligaciones de los partidos politicos establecidas en el presente Capitulo
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Las sanciones administrativas se aplicarán por las autoridades electorales, con
independencia de la responsabilidad civil o penal que en su caso pudiera exigirse en los
términos de la Leya los partidos u agrupaciones pol/ticas, dirigentes y candidatos. H

HArt/culo72.- ...

I.•ylf.•...

11I.- ....)
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Eneste mismo rubro y para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo politico
de las mujeres, con base en un programa anual- cada partido politico deberá garantizar
anualmente al menos e12%del financiamiento para actividades específicas."

bJ El Consejo General a través de la Unidad Técnicade Fiscalización vigilará que los partidos
polüicos destinen el financiamiento a que se refiere la presente fracción. excfusivamente a
las actividades señaladas,y que cumplan con las actividades del respectivo programa anual
para promover el avance de los derechos políticos de lasmujeres, y

,:ti
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"ArtIculo 78.- ...

lala v.-...

VI,. En el Consejo General se presentará el dictamen y el proyecto de resolución que haya
formulado la Unidad Técnicade Fiscalización,y se procederá a imponer- en su caso, las
sanciones correspondientes, conforme el art/cvlo 391 de esta ley, y

VII.- o •• "

En tal virtud, al haber entrado en vigor las reformas y adiciones transcritas en párrafos precedentes,
ciento ochenta días después al de su publicación, en lo que toca a este Informe Anual 2013, se atenderá a la
temporalidad en que se cometieron las faltas, por haber entrado en vigor las mencionadas reformas y
adiciones el veintiocho de febrero de dos mil trece.

Elartículo 144 r, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Vucatán, entre
otras cosas, establece las facultades de la Unidad Técnica de Fiscalización,encontrándose en ellas: vigilar
que 105 recursos de 105 partidos tengan origen lícito V se apliquen estricta e invariablemente a las
actividades señaladas en la Ley; recibir y revisar informes trimestrales y anuales, así como de gastos de
precampaña y campaña, de los partidos políticos V suscandidatos y 105 demás informes de ingresos y gastos
establecidos por la Ley; requerir información complementaria respecto de 105 diversos apartados de 105

informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los
mismos; ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los partidos
políticos; ordenar visitas a 105 partidos políticos con el fin de verificar el cumplimiento de susobligaciones y
la veracidad de sus informes; presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de
resolución sobre las auditorías y visitas de verificación a los partidos políticos, señalando que los informes
especificaran las irregularidades en que hubiesen incurrido 105 partidos políticos en el manejo de sus
recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación de 105 mismos y, en su caso,
propondrán las s~ncjones que procedan conforme a la normatividad aplicable, pudiendo requerir de las.•
personas físicas o morales públicas o privadas, en relación con las operaciones que realicen con partidos
politicos, la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando en todo momento las
garantías del requerido, añadiendo que en el ejercicio de sus facultades, la Unidad Técnica de Fiscalización
deberá garantizar el derecho de audiencia de 105 partidos políticos y en general de toda persona requerida
con motivo de los procesos de fiscalización.

En este tenor, conforme a lo preceptuado en el artículo 77, fracción 11, inciso a, de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Vucatán, y el respectivo acuerso de 12 de marzo de
2014, emitido por la Unidad técnica de Fiscalizaciónde este Instituto, los partidos políticos presentaron ante
la propia fiscalizadora, sus Informes Anuales sobre el origen V monto de de 105 ingresos que recibieron
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, correspondientes al ejercicio 2013,
sujetándose el procedimiento de revisión a lo previsto en el artículo 78, fracciones 1, 11, Y Itf de la ya
mencionada Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Vucatán, y los numerales 6.8 y
6.15 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
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Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los
Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas.

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 78, fracciones IV y VI de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta al Consejo
General, el Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del Informe Anual 2013, que presentó el
Partido Verde Ecologista de México, conforme a lo previsto en la fracción 11, del artículo 77, de la citada ley
Electoral, mismo que incluye el Proyecto de Resolución respecto de dicho informe.

El presente Dictamen Consolidado, de conformidad con lo establecido en las fracciones IV y V, incisos
a, b, c, d y e, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, y en
concordancia con los numerales 6.16 y 6.17, en sus primeras cinco viñetas, de los Lineamientos Técnicos del
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos
Políticos y Agrupaciones Políticas, contiene lo siguiente:

• El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes presentados por el Partido Verde
Ecologistade México.

• Lamención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos.

• El contenido de las aclaraciones o rectificaciones que presentó el Partido Verde Ecologista de
México, después de haberle notificado con ese fin .

• Losmotivos y fundamento de derecho en que se sustenta .

• El señalamiento expreso del medio de impugnación que procede en contra del dictamen y el plazo
de interposición del mismo.

ConformeMatodo lo antes señalado, se presenta al Consejo General el Dictamen Consolidado y el
Proyecto de resolución formulados por la Unidad Técnica de Fiscalización,a efecto, de que éste, en su caso,
proceda a imponer las sanciones correspondientes.

9
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2. MARCO LEGAL.

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado de

Vucatán, establecen fos principios básicos del régimen de fiscalización de los recursos de los partidos

pollticos. Dichos principios se encuentran contemplados y desarrollados en la legislación aplicable a la
revisión de los Informes Anuales de los partidos políticos, así como en el presente Dictamen Consolidado y

su correspondiente Proyecto de Resolución. la parte conducente del cuerpo de leyes aplicable a la ya
mencionada fiscalización de los recursos de los Institutos Políticos, se transcribe a continuación;

2.1 Constitución Palltica de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 41.-{.../

[...[
11" La ley garantizará que los partidos pol/ticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para
llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan Sil registro después de cada elección, se
compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter espedfico. Se otorgará
conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:

aJ El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinanas permanentes se fijará
anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco
por ciento del salario mihimo diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la cantidad que
resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y
el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentiJje de votos que hubieren obtenido en liJ elección de
diputados inmediata anterior.

bJ El finantiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se
elijan Presidente de la República, senadores y diputados federiJles, equivaldrá al cincuenta por ciento del
financiamiento público que le corresponda a cada partido pol/tico por actividades ordinarias en ese mismo año;
cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho finanCiamiento por
actividades ordinarias.

cJ El finiJnciamiento público por actividades espedficas, relativas a la educacüjn, capacitación, investigación
socioeconómica y pol/tica, asl como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del
financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias_ El treinta por ciento de la
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos pollticos en forma
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la
elección de diputados inmediata anterior.

La ley fijará los Ilmites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y las campañas
electorales de los partidos políticos. Lapropia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de
sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente, pariJ cada partido, al olezpor ciento del tope
de gastos establecido para la última campaña presidencial,- asimismo ordenará los procedimientos para el
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control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones,

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que
pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados ala Federación.

{...r
Artfculo 116.-1...}

{..}
"lv. LasConstituciones y leyes de los Estadosen materia electoral garantizarán que:

{...}

b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales sean principios rectores los de
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad;

c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y lasjurisdiccionales que resuelvan las
controversias en la materia, gocen de autonomra en su funcionamiento e independencia en sus decisiones;

{...}

g) Los partidos polfticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinanas
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se
establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes
y remanentes;

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas
y campañas electorales, asr como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya
suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se determine para la elección de
gobemadol'; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que
cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se

expidan en estils matenas;

{..}

k) Se instituyan bases obligatoriils para la coordinación entre el Instituto Federal Electoral y las autoridades
electorales locales en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos politicos, en los términos
estilblecidos en ios dos últimos párrafos de la base Vdel Articulo 41 de esta Constitución;

{..}

11
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2.2 Constitución PoHtica del Estado de Yucatán.

Artículo 16.- f...}

[...j

APARTADO A. DE LA ORGANIZACIÓN DE lAS ELECCIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

f/lnstituto de Procedimientos Electoraies y P.1rticipaclón Ciudadan.1del Estado de rucatán. es autoridad en la
materia. Contará con un Consejo Gener.11.que será su órg.1no superior de dirección ..., y concurrir.in con voz
pero sin voto, los representantes de los partidos politicos y un Secretario Ejecutivo...

{....}

La fiscalización de las finanzas de los partidos pollticos estará a cargo de una Unidad Técnicade Fiscalización,

l.1 integración y funcionamiento de la Unid.1d Técnica de Fiscalización, y el procedimiento de revisión y s.1nción
que deSiJrrolle, se realizará en los términos que señale la ley de la m.1teri.1.P.1rasuperar la limit.1ción de los
secretos bancario, fiduciario o fiscal. la Unidad Técnica de Fiscalización, deberá convenir y coordin.1rse con el
órgano que tenga tal atribución en el Instituto Federal !lectoral segun lo establezcan la ConstituciÓn Política de
los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria en materia electoral.

{....j

APARTADO 8. DE lOS PARTIDOS POÚTlCOS y AGRUPACIONES POlmCAS

los partidos politicos son entidades de interés publico; la ley determinará l.1s form.1s especificas de su
participación en el proceso electoral

Son fines esenciales de los partidos políticos: Promover la participación del pueblo en la vida democrática,.,
intervenir en la integración de los órg.1nos de representación popular estatal y, como organizaciones de
ciudadanos, coadyuvar en el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas,
principios e ideas que postulan mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo .

Tratándose de las agrupaciones políticas, la ley establecerá sus fines y sus prerrogativas.

{...}

"'Artículo 16 8is.- la ley garantizará que los partidos y aGrupaciones pollticas dispongan de los elementos para
llevar a cabo sus actividades. Tendr,in derecho en la forma que se establezca, al uso permanente de los medios
de comunicación social y .11financiamiento, garantizando en este caso, que los recursos públicos prevalezcan
sobre los de oflgen privado; de igual modo, la ley establecerá las restricciones en los gastos de precampaña
campañas electorales .

[...j
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El financiamiento publico se compondrá de los montos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de cariJeterespeclficD,

se otorgilrá conforme iJ lo que disponga la ley y a lo siguiente:

/." Para actividades ordiniJrias permanentes, los montos se fijarán anualmente. E135% de la cantidad total que
resulte se distribuirá entre los partidos políticos en partes iguales y e/55" restante se distribuidde acuerdo con
el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados por el prinCipio de mayor/a re/¡]tiva;

11."Para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el arToen el que se elija Gobernador.
diputados y ayuntamientos equivaldrá al sesenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a
cada partido polftico por actividades ordinarias en ese mismo año. Cuando sólo se elijan diputados y
ayuntamientos equivaldrá al cincuenta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias, y

fil.- Por actividades especificas equivaldrá al cinco por ciento del monto total que corresponda cada año por
actividades ordinarias. El cuarenta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente
se distribuirá entre los partidos polfr/cos de forma igualitaria y el sesenta por ciento restante de acuerdo con el

porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior .

la ley fijará los límites a las erogaciones en 105procesos internos de selección de candidatos y las campañas
electorales de los partidos políticos. El monto máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes no
podrá exceder anualmente para cada partido del diez por ciento del tope de castos establecido en la última
campaña estatal para Gobernador; asimismo ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen
y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban Imponerse por el

incumplimiento de estas disposiciones .

..;

La ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su
registro, asf como el destino de sus bienes y remanentes."

2.3 ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán .

La Unidad TéCnica de FiscalizaCión, con el fm de superar los secretos bancarto, fiscal o flduclarto estableCidos por
otras leyes, soliCitarán la intervenCión de la Unidad de FiscalizaCIón de 105Recursos de los Partidos PolítiCOSdel
Instituto Federal Electoral. a fin de que esta actúe ante las autoridades en la materia, para todos les efectos

legales. M
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"Articulo 1441.- {. ..}

la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las siguientes facultades:

l.' Presentar al Consejo General fJdra su aprobación el proyecto de reglamento de la materia, y los demás

ilcuerdos, fJdra regular el registro contable de los ingresos y egresos de los fJdrtldos pol/ticos registrados e

inscritos ante el Consejo Generill, las características de la documentilción comprobatoria sobre el milnejo de sus

recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten,

de conformidad a lo establecido en lilley;

11.'Emitir las normas generales de contabilidild y registro de operaciones aplic4bles a Jospilrtidos políticos;

11I._Vigilar que los recursos de los partidos tengiln origen lícito y se apliquen estrictil e invariablemente a las

actividades señilladas en la ley;

IV., Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y campaña, de los partidos

pol/ticos y sus candidatos, así como los demás informes de ingresos y gastos establecidos por la le¥-.

V.' Revisar los informes señalados en la fracción anterior;

VI.- Requerir informilción complementari.3 respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y

egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado.3 los mismos;

VII.- Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, il las finanzas de los partidos

políticos;

VIII.- Ordefk1r visitas a los partidos pdlticos con el fin de venflCarel cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de

sus informes;

IX., Presentar al Consejo Generallos informes de resultados y proyectos de resolución sobre I.3sauditorías y visitas de

veriflC3ción a los partidos políticos. los informes especifICarán I.3s irregularidades en que hubiesen incurrido /os

pilrtidos políticos en el manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre 1.3apliC.3ción de

/os mismo/h en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplic4bie;

X.' Proporcionilr a /os partidos pollticos la orientación, asesorla y capacitación necesarias para el cumplimiento de las

obligaciones consigfk1das en este capítu/o;

XI.- FiSG3lizary vigilar /os ingresos y gastos de /as organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como

partido político, il pilrtir del momento en que noUfiquen de tal propósito al Instituto, en los términos estilbfecidos por

esta ley;

XII., Revisar los informes de ingresos y gastos que le presenten las orgilnizaciones de observadores electorales, de

conformidild.3 lo que establezca el Reglamento que al efecto apruebe el Consejo General del Instituto;

XIII.' ser responsable de /os procedimientos de liquidación de /os pilrtidos políticos que pierdan su registro, de

conformidad con /o previsto en el articulo 110de la ley;
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Xlv;' Presentar al Consejo General para su aprobacidn el proyecto de Reglamento para el desahogo de los
procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en miJteria de fISCalizacióny vigilancia de los
recursos de los partidos políticos, dichas quejas deber.in ser presentadas ante la Unidad Técnicade Fiscalización;

xv.- Instruir los procedimientos administrativos a que hJya lugar respecto de las quejas a que se refiere la fracción
anterior y proponer a la consideración del Consejo Generalla imposición de /as sanciones que procedan. Los quejosos
podr.in desistirse, en cuyo caso el procedimiento ser.i sobreseldo;

XV1.-Requerir de las persotl4s, ffsicas o morales, públicas o privadas, en relación con las operaciones que realicen con
partidos pollocos, la información necesaria para el cumplImiento de sus tareas, respetando en todo momento las
garantías del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la infof111iJciónque les sea requerida, o no la proporcionen,
sin causajustiflCi1da, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a las sanciones establecIdas en esta Ley;

XVlI.- Realirar procesos extraordinarios de fiscalización, previo acuerdo del Consejo General y

XVIfI.- Lasdemás que le confiera esta ley o el Consejo Genera!.

En el ejercicio de sus facultades, la Unidad Técnica de Fiscalización deberá garantizar el derecho de audiencia de los
partidos politicos y en general de toda persona requerida con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere
esta Ley. Lospa!tidos tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de
sus estados contables, contra los obtenIdos o elaborados por la Unidad Técnica de fiscalización sobre las mismas
operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos yotros. '"

En relación con los derechos y obligaciones de los partidos políticos, cuyo cumplimiento se verificó en

la revisión de los informes anuales, las disposiciones aplicables de la Ley de Instituciones y Ptocedimientos

Electorales del Estado de Yucatán, en 10conducente indican:

"ArtIculo 32.- Para los efectos de esta ley, se reconocen como partidos y agrupaciones políticas, las establecidas
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del Estado. "

"Artfculo 36.- Para que Ut14organización de dudadanos pueda ser registrada como partido polltico estatal deberá
cumplir los siguientes requisitos:

1:11
:11

:11

:1

:1

:1

:1

:1

l.- Formul¡¡{'Íuna declaraCIÓn de principios y, en congruencia con ellos, el programa de acción y los estatutos que
normen sus fines y actividades, en los términos de esta ley, y

II.-{. ../

{.}

Los partidos políticos nacionales y estatales tienen personalidad jurfdica, gozan de los derechos y las
prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones yen su caso a las sanciones que establecen las Constituciones
Federal y Estatal y esta ley. '"

"Articulo 37.-los documentos a los que se refiere la fracción I del articulo anterior se ajustarán a lo siguiente:

{.}

11I.los estatutos establecerán:

{.}
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e) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos as! como
las funciones, facultades yobligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con una
asamblea estatal o equivalente; un comite estatal o equivalente, que sea el representante estiJtal del ¡Mrtido;
Comités o equivalentes en los municipios o distritos electoriJles uninominiJles; y un órgano responsable de la
iJdministración de su patrimonio y recursos financieros y de liJ presentación de los informes de ingresos y
egresos anuales y de campaña a que se refiere esta ley/

c) los procedimientos democráticos para la integración y renovación de sus órganos directivos, donde
se incluyan medidas que garanticen la participación piJritariiJ entre hombres y mujeres, asl como las funciones,
facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con una asamblea
estatiJlo equivalente; un comité estatal o equivalente, que sea el representante estatal del piJrtido; comités o
equivalentes en los municipios o distritos electorales umflominales; y un órgano responsable de la administracIón
de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación de ios informes de ingresos y egresos anuales y de
campiJña iJque se refiere esta ley/

, ..j.'

"ArtIculo 45.-los piJrtidos pollticos inscritos y los registrados conforme a esta Ley, tendrán derecho a:

1.. , ../

11.• Realizar libremente sus iJctividades;

m.' Recibir las prerrogativas dispuestiJs en el iJrtlculo 16Bis de liJConstitución Polftica del EstiJdo;

111. - {. .. }

11.-Acreditar representantes ante los órganos electorales que correspondan;

X.- Adqu¡';,; poseer y admlf,istrar bümes para destinarlos iJlcumplimiento de sus fines;

"Articulo 46.- Son obJigiJciones de los piJrtidos políticos:

1.- OesempeñiJr sus iJctividades y ajustar sus actos dentro de los cauces legales, respetando la libre participación
polftica de las demás asociaciones polfUcas, los derechos polftico electorales, de sus militantes y de los
ciudadanos en general;

,../
V.- Mantener en ejercicio efectivo a sus órganos estatutarios;

l COrlforme a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, correspondiente al Decreto 678, publi~do en
el Dlano Oficial del Gobierno del fstado de Yucatilrl, el24 (le mayo de 2006.,
Conforme a las reformas y adiciorles que se hicieron a la ley de Instituciones VProcedimierltos Electorale~ del Estado de Yucatán, de

acuerdo al Decreto 545, publicado en el Diario Oftcial del Gobierno del fslado de Yucatán, el:H de agosto de 2012.
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VlII.- Publicar y difundir sus plaraformi1s político electorales;

IX.- Comunicar al instituto, los cambios en fa integración de sus órganos directivos estatales o municipales,
dentro de los 30 días siguientes;

f...J

XII." Cvmplircon los acuerdos y resoluciones de {as avtoridades electorales;

{ ...J

XVI.- Destinar los bienes de que dispongan al cumplimiento de sus fines y utilizar las prerrogativas y el
financiamiento exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y para sus gastos de
campaña;

f...J

XIX-Las demás que establezca esta ley. '"

"Articulo 71.-las reglas a las que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos serán:

f.- El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las modalidades siguientes:

a) Financiamiento público, que prevalecerJ sobre otros tipos de financiamiento;
b) Financiamiento por la militancia;
c) Financiamiento de simpatiuntes;
d) Autofinanciamiento, y
e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.

11,-No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos politicos y candidatos, en dinero o en especie, por
si o por IntM"pósita persona, y bajo ninguna circunstancia:

a) los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación y de los Estados, los organismos autónomos y
los Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley;

b) las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal,
Centraliudos, Paraestatales o cualquiera otra que maneje o administre recursos públicos;

c) los partidos políticos, personas físicaso morales extranjeras;

d) los organismos internacionales de cualquier naturaleu/

e) los ministros, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier culto o denominación religiosa;

f} las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y

g) las empresas mexicanas de carácter mercantil
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111.*los partidos políticos no podrán so/¡(:itar créditos provenientes de la Banca de desarrollo para el

financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con

euepclon de las obtenidas mediante colectas realiudas en mitines o en la via pública,'

IV:- El financiamiento de los partidos politicos que no provengan del erario público, tendrá las siguientes
modalidades:

f..}

b} El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en
especie, hechas a los partidos politicos en forma libre y voluntaria por las personas fisicas o morales mexicanas
con residencia en el pais que no estén comprendidas en la fracción 11de este articulo. las aportaciones se
deberán sujetar a las siguientes reglas:

1. Cada partido polítiCO no podrá recibir anualmente aportaciones en numerario y en especie de simpatizantes por una
cantidad superior al 10" del total del financiamiento público para actividades ordlili1rias que corresponda a todos los
partidos políticosi

2. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los partidos políticos en los que se harán
constilr el nombre completo y domicilio, clave de elector Y- en su G3SO,Registro Federal de Contnbuyentes del
aportante. 14s aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables. En
elcaso de coleCtils, sólo deberá reportarse en el informe correspondiente el monto totillobtenido,'

3. las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para ello, tendrán un limite anual
equivalente al 0.5% del monto total del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinanas
permanentes otorgado a los partidos políticos, en el año que corresponda;

f...f.

c} El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades

promoclonales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes

y de propaganda utllitan'a, asi como de cualquier otra simJ1ar que realicen para aNegarse fondos, las que estarán

sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para efectos de esta ley, el órgano interno responsable del

financiamiento de cada partido politico reportará los ingresos obtenidos por estas actividades en los informes

respectivos,.¥

d} los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domicilii1das en México cuentas, fondos o

fideicomisos para la inversión de sus recursos Ik¡uidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las reglas

siguientes:

1.- Deberán informar a la Unidad Técnic3 de Fiscaliución de la apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a
más tardar dentro de los cinco dias siguientes a la firma del contrato respectivo, acompañando copia f¡el del mismo, I
expedida por la institución de banca privada con la que haya sido establecido;

2.- 14s cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las operaciones bancaria~ I
financieras que el órgano responsable del finaflCliJmiento de cada partido político considere conveniente, pero sólo
podrán hacerlo en instrumentos de deuda emitidos por el gobiemo mexicano en moneda nacional y en un plazo no
mayor de un año;
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3.- En todo tASO, las cuentas, fondos o fideicomisos na estarán protegidos por /os secretos bancario o fiduciario,por /o
que la Unidad Técnica de Fiscalizaciónpor conducto de la Unidad de Fisalilación de /os Recursos de /os Partidos
Polftiros del Instituto Federal Electora'- podrá requerir en todo tiempo infom1ilción detallada sobre su manejo y
operaciones, y

4,-los rendimientos fifl<1ncierosobtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el cumplimiento de los
objetivos del ¡JiIrtidopolítico. N

"Artfculo 72. los ¡JiIrtidospolíticos que hubieran participado en las elecciones ordinarias inmediatas anteriores y
obtenido el 1.5% o más de la votación emitida para la elección de Diputados de mayorfa relativa, tendrán derecho al
financiamiento público de sus actividades, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta ley,
conforme a las disposiciones siguientes:

1,-Para el sostenimiento de sus actividades ordifk3rias:

a) Elfinanciamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinariaspermiJnentes se fijaráanualmente;

b) Elmonto total del financiamiento público, será el resultante de multipliear el 60% del salario mínimo general diario
vigente en la ciudad de Mérida, porel número total de ciudadanas que emitieron su voto en la última elección local de
Diputados por el principio de mayoría relativa más el porcentaje que haya incrementado el padrón electoral con corte
almes dejulio, respecto delaño de la última elección estatal'

c) De la antidad total que resulte de acuerdo con /o señalado en el inciso anterior; un 35% se distribuirá entre los
partidos políticos en forma igualitariay el 65% restante, se distribuirá entre los mismos de acuerdo al porcentaje de
votos que hubieren obtenido en la elección local Inmediata anterior de Diputados por el principio de mayoría relativa;

d) las cantidades que en su caso se detenninen p.Jra cada partida, serán entregadas en ministraciones mensuales
conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente.

e) cada año se actualizará el monto total del financiamiento público confonne a los incrementos del salario mínimo
general vigente en ia ciudad de Mérida, en su caso, pero exclusivamente, p.Jra efecto de actualizar las cantidades
anuales que del mismo le corresponda a los parodos políticos, sin que puedil aplicarse retroactivamente, y

{...{.

111.-Paraactividades especifICascomo entidildes de interés público:

a) la educatjpn, capacitación y profesionalización política, investigación socioeconómiea y política, así como ias tareas
editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual
equivalente a15% del que corresponda en el mismo año para fas actividades ordinarias a que se refiere la fracción' de
este artículo; el monto total será distribuido en los ténninas establecidos en el inciso c) de la fracción antes citada.

En este mismo rubro y para la capacdación, promoción yel desarrollo del liderazgo político de iasmujeres, cada partido
político deberá destinar anualmente e12%del financiamiento para actividildes espec!f¡c;¡s.J

En este mismo rubro y pilra la capacitación promoción y el desarrollo del liderazgo pollUco de lasmujeres, con base en
un programa anual, cada partido político deberá destinar anualmente al menos el 2% del financiamiento para
aetividildes específICas.#

b) El Consejo General a través de la Unidad Técniea de Fiscalilación, vigilaráque los partidos políticos destinen el
financiamiento a que se refiere lapresente fracción, exclusivamente a ias actividades señaladils, .¡

,
Conforme a la ley de In~!itucione~ y Procedimiento~ Electorales del Estado de Yucatán, correspondiente al ~creto678, publicado en

el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el 24 de mayo de 2006.• Conforme a las reformas y adiciones que se hicieron a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yu<atán, de
acuerdo al Decreto 545, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yu<atán, el 31 de agosto de 2012.
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b} El Consejo General a tf7Jvés de la UnidJd Técnica de Fiscalización, vigilará que los partidos políticos destinen el
!inimdamiento a que se refiere lapresente ftacción, exclusivamente a IdsaetMdades señiJladJs, y que cumplan con /3$
activldades de! respectivo programa anual para promoveref avance de los derechos políticos de las mujeres, ¡I

el lAs G3ntidades que en su caso se determinen para cadQ partido poIIUCO,serán entregadas en ministraciones
mensuales conforme al ulendario presupuesta' que se apruebe anualmente. "

En relación con la presentación y fiscalización de los informes anuales, su revisión a cargo de la
Unidad Técnica de Fiscalización, así como la presentación de este Dictamen Consolidado ante el Consejo
General, son aplicables las disposiciones de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado
de Yucatán, que se transcriben a continuación, en sus partes conducentes:

"Articulo74.-los partidos políticos deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y administración de sus
recursos generales y de campaña, así como de la presentación de Jos infonnes a que se refiere esta ley. Dicho órgano
se constftUlfd en Jos términos y con las modalidades y características que CiJddpartido libremente detennine.

{...r
"Artft:ulo77.. los p<1rtidospolíticos deberán presentar ante kJUnidad Técnicade FiscalizaciónJosinfonnes del origen y
monto de Jos ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como a su empleo y aplicación,
atendiendo a /;Jssiguientes reglas:

I.-Infonnes trimestqles de avance del ejercicio:

a} Serán presentados a más tardar dentro de Jostreinta días siguientes ala conclusión del trimestre que corresponda;

b} En el infonne será reportado el resultado de ios ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan obtenido y
realizado durante el periodo que corresponda;

e} Si de la revisión que realice la Unidad Técnica de FiscaliZaciónse encuentran anomalías errores u omisiones, se
notifICaráal partido a fin de que las subsane Orealice las aclaraciones conducentes.

En todo casg"hs infonnes trimestrales tienen carácterexc/usivamente inform.Jtivo para la autoridad, y

d}Durante el año de la elección se suspenderá la obligación establecida en esta fracción.

11.-fnfonnes anuales:

a} Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último dia de diciembre del año del ejercicio
que se reporte;

•••,.i.

b) En el infonne anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que Jos p<1rtidoshayan realizado
durante el ejercicio objeto del informe;

,
Conforme a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucat~n, correspondiente al Decreto 678, publicado en

el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucat;!n, el 24 de mayo de 2006 .• Conforme a las reformas y adiciones que se hicieron a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales !lel Estado !le Yucat.:in, de
acuerdo al Decreto 545, publicado en el Oiario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el 31 de agosto de 2012,
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e) Junto con el informe anual se present;¡rá el estado consolidado de fa situación patrimonial en el que se manifiesten
los .utivos, {MsNas y patrimonio, as! como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que

corresponda;

d) los infonnes a que se refiere esta fracción deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que CEda

partido designe para tal efecto, y

e] Las agrupaciones políticas estatales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del mismo plazo
señalado en el inciso a} de estd fracción y siguiendo los lineamientos establecidos en el reglamento aplícabfe.

¡..j.•

"Att!aJ1o 78.- El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los piJrtidos politicos se sUjetará a las

siguientes regli1s:

1._ U UnidiJd Técnica de FiSGlizacidn contará con sesenta dfas para reviSiJr los informes anuales y de p~ecampaña, y
con ciento veinte dias para reviSiJr los informes de campañQ. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los
órganos respofISiJbles del financiamiento de cada partido político, la documentación necesaria para comprobiJr la

veracidiJd de Joreportado en Josinformes;

11."Si durante li1revisión de Josinformes, li1Unidad Técnicirde FisaJlización advierte la existencia de errores u omisiones
técnicas, notificará al partido polfriCO que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de diez dfas contados a partir de
dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes;

1Jf." la Unidad Tecnica de Fiscalización está obligada a informar al partido polfUco si las aclaraciones o rectificaciones
hechas por éste, subSiJnan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de
cinco dias fMra que los subsane. la Unidad Técnica de Fiscalización informará igualmente del resultado antes del
vencimiento del pli1zo a que se refiere el inciso siguiente fMra la elaboración del dictamen consolidado;

IV.-AI vencimiento del plazo señalado en la fracción J de este artículo o, en su CilSO,al concedido para la rectifiC3ción de
errores u omisiones, la Unidad Técnica de Fiscalizilción dispondrá de un plazo de veinte di<1spara elaborar un dictamen
conso/idiJdo, que deberá presentar al Consejo Generill dentro de los tres días Siguientes il su conclusión;

v.- El dicta~n deberá contener por lo menos:

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentiJdo los partidos políticos;

b) En su caso, li1mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos;

c) El señiJli1miento de las ilclaraciones o rediflCiJCiones que presentiJron los partidos polfticOs, después de haberles

notificildo con ese fin;

d} Los motivos y fundamento de derecho en que se sustente, y I
e) El señalamiento expreso del medio de impugnación que procede en conrrtJ del dictamen y el plazo de interpos~

d,1mi,mo "" I
~
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W.-En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya formulado la Unidad Técnica de

Fiscalización, Yse procederá a imponer, en su ClISO,las sanciones correspondientes;'

101.- En el Consejo Generalse presentará el did3men y proyecto de resolución que haya formulado la Unidad Técnica de
Fiscalización, y se procederá a imponer, en su ClISO,las sanciones correspondientes, conforme al artículo 391 de esta

ley; I
V1I.- Los partidos políticos podrán impugnar ante el TribufliJl Electoral del Estado la resolución que en su caso emita el
COnsejoGeneral, en la for/T13y términos previstos en IJ ley de IJ materia."

"Articulo 79." [n casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo General, IJ Unidad Técnic4 de Fiscalización podrá
abrir procesos extraordinarios de fISCalización con plazos diferentes a los establecidos en el artículo anterior. [n todo
caso, los procesos extraordinarios deberán quedar concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el Consejo
General autorice, por causa jusofiCllda, IJ ampliación del plJzo. Los acuerdos del Consejo General a que se refiere este
artículo podrán ser impugnados ante el TnbufliJl [lectoral del Estado."

"Articulo 144H.- f ..}

(..}

La Unidad Técnica de Fiscalización, con el fin de superar los secretos oonC4rio, fiscal o fiduciario establecidos por otras
leyes, solicitarán fa intervención de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto
Federal Electoral, a fin de que ésta actúe ante las autoridades en la maten'a, para todos los efectos legales."

"Artfculo 144 l.- f ..}

La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las Siguientes facultades:

(..}

IV., Recibir los informes trimestrales yanuales, as/como de gastos de precampaña ycampana, de los partidos políticOs
y sus candidatos, así como los demás informes de ingresos ygastos establecidos porla Ley;

v.- Revisar los informes senalados en la fracción anterior;
..;

101.' Requenr información complementana respecto de los dh>efSOsapartados de los informes de ingresos y egresos o

documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos/

1011" Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los partidos políticos;

VlII,- Ordenar visitas a los partidos políticos con el fin de verificar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de

sus informes;

IX- Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditadas y visitas de
verifICación a los partidos poilticos. los informes especif'lcarán las irregularidades en que hubiesen incurrido los

7 Conforme a la Ley de In~litucione~ Y Procedimienlo~ Eleetorale~del Estado de Yucalán, correspondiente al Dl:>creto678, publicado en
el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucalán, el24 de mayo de 2006.
8 Conforme a liS reformas y adiciones que se hicieron a la Leyde Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucalán, de
acuerdo al Decreto 545, publicadO en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucal¡in, el31 de agosto de 2012.
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p¡1rtidospollticos en el manejo de susrecursos; el Incumplimiento de su obligación de informar SlJbre/Q aplicación de
losmismosy, en su caso,propondrán /QsSiJncionesqueprocedan conforme a la normatividad aplicable;

( ...jC

2.4 Uneamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y participación Ciudadana del Estado

de Yucatán, relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos

Pol/ticos y Agrupaciones Políticas.

Los Lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del

Estado de Yucatán, relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los

Partidos Políticos y Agrupaciones políticas, aprobados mediante acuerdo C.G.-161/2011 de 19 de novjembre

de 2011; (l.G.F.), en sus numerales 1.4, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 3.3, 3.4, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.12, 3.13, 3.14, 3.15,

3.16,3.17,3.18,3.19,3.20,3.21,3.22,3.23,3.24, 3.25, 3.26, 3.28, indican;

"l.4.-los partidos pollticos deberán proporcionar los datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la
veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, asl como la iJplici1ciÓnyempleo de
sus egresos conforme i1las disposiciones contenidas en este ordenamiento. M

"].l.-los partidos pollticos deberán contar con un órgano Interno encargado de liJ obtención y administración
de sus recursos ordini1rios, deprecamp¡1ñay de campaña, asl como de la presentación de los informes señi1lados
en los lineamientos generales. Dicho órgano se constituirá en los términos, modalidades y características que

establezcan los estatutos de cada piJrtido. "

K ].].-los partidos políticos proporcionaran a la Unidad Técnicade Fiscalización, el nombre e identificación oficiiJl
del o de los responsiJbles del órgiJno interno enciJrgado de la obtención y administración de sus recursos
ordinarios, de preci1mpaña y de campaña, así como de los CiJmbiosen su Integración, en un plazo máximo de 10
dlas, contados iJ partir de la emisión del nombramiento respectivo. Asimismo deberá anexar documento que
acredite la autorización e identificación oficial, vigente y legible de los responsabies para firmar la expedición de
cheques. M

,;

''2.3.- El órgano interno de cada partido político deberá contar con uniJestructura organizacioniJl definida y con
un manual de operaciones que establezca claramente /Qsfunciones de susáreas en el nivel ejecutivo yoperativo,
de tal forma que sea posible identifiCiJr y distinguir a los responsables de las funciones de administriJclón
financiera, y de recursos materiales y humanos en sus diferentes fases de obtención, registro, control y
aplicación. Tanto la estructura funcioniJl como el manual de operaciones deberán ser notificados a la Unidad
TécniCiJde Fiscalización, dentro de los 10 dlas contados apartir de su creación o de la solicitud que en tal sentido
realice la Unidad Técnica de FisciJlización."

'''].4.- CUiJndolos órgiJnos internos de los partidos políticos modifiquen su estructura organizacional y su manual
de operación, lo notificarán al Instituto en un término que no exceda de 30 dlas, detiJllando las modificaciones
que se efecrtJen.'"

"3.3.-los partidos políticos deberán prepiJrar y presentar:

a) los originales de los estados de cuenta bancarios mensuales correspondientes al año del ejercicio que se
audita, de todas las cuentas bancarias que los Iinei1mientos establecen, con sus respectivas conciliaciones
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bancarias; aSimismo adjuntarán la autorización expedida por el órgano competente del partido, donde se
designa a la persona o personas facultadas pafil firmar los cheques y copia legible de la identificación oficial
vigente de estaspersonas.

b) las balanzas de comprobación, estados financieros (balance general, estado ~e actividades y estado de
cambios en la situación financiefil con sus notas a los estados financieros, nombre y firma del representante
legal y el representante del ór¡ano interno del Partido Político, libro mayor y libro diario presentando los
documentos mencionados de forma mensual y acumulado anual).

c) los formatos señalados en los lineamientos Técnicos como parte de la presentación de cada uno de los
informes, según corresponda .

• Información analítica de cada uno de los conceptos que integran los informes correspondientes .
• Identificación oficial vigente y legible de las personas responsables de firmar los informes y formatos
mencionados en estos lineamientos;
• Cédula profesional e identificación del auditor externo certificado, responsable de la firma del dictamen y del
informe anual.

Para el caso de la siguiente información que a continuación se relaciona, los partidos poliricos estarán obligados,
independientemente de la entreGa física del documento, a entregar la información contenida en los mismos en
medios magnéticos (CD o USB)utilizando el formato del programa frcel Balanza de comprobación (mensual y
acumulada)

• {stados financieros (mensual y acumulado)
• libro mayor y libro diario (mensual y acumulado)
• Conciliaciones bancarias
• los formatos señalados en los lineamientos Técnicos como parte de la presentación de cada uno de los
informes, según corresponda.

"3.4.- {I órgano interno deberá realizar de forma mensual las conciliaciones bancarias, basándose en el estado
de cuenta del banco y registros auxiliares de bancos. {stas conciliaciones deberán ser validadas por el o los

responsablss del órgano interno. "

"3.7.-£os partidos políticos tendrán la obligación de llevar un registro contable de las adqUisiciones de bienes
muebles e inmuebles de eJerciciOSanteriores, y de los adquiridos en el ejercicio que se fiscaliza, asJcomo
también de la depreciaCIÓncontable de cada uno de dichos activos, complementándolo con un inventario física,
en el cual mencionarán la ubicación habitual de los activos inventariados, mismo que deberán incluir actualizado
en sus informes correspondientes. Dicho registro se realizará según el FORMATO IAF. Deberán anexar a la
documentación los papeles de trabajo para el cálculo de las depreciacIones, con el fin de conocer las fechas de
inicio y el porcentaje aplicado en la depreciación. la tasa de depreciación será la señalada en el artículo 40 de la~-~---
Ley del Impuesto Sobre /a Renta ...

se deberá utilizar un formato IAFpor cada robra de activos con que cuente el partido político.

los activos registrados en el formato IAF deberán identificarse plenamente en la documentación que presente e

partido político como parte de sus informes.
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Robo o extravio.
Venta con o sin sustitución.
Daño permanente al activo.
Término de vida útil del activo.
Pérdida por caso fortuito o por desastre natural
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En caso de que la Unidad Técnica de Fiscalización resuelva realizar una verificación flsica de los activos, éstos
deberán ser puestos a la vista de los auditores designados o comprobar fehacientemente la ubIcación del

mismo."

"'].8.-los bienes muebles e inmuebles que se adquieran de manera gratuita u onerosa, deberán contabJ1iurse
como activo fijo. En el caso de los bienes muebles e inmuebles recibidos para su uso o goce temporal en que no
se transfiera la propiedad, su registro se hará de acuerdo al sistema de valuacIón establecido en el numeral 3.18
o 3.25 según correspondan, de los lineamientos técnicos. Dicho sistema de valuación deberá ser incluido en los
informes respectivos. Asimismo, deberán formularse las notas correspondientes en los estados financieros, en
las cuales se mencione claramente el método que se utilizó para valuar los activos. '"

"'3.9.- los activos fijos que sean adquiridos por los partidos políticos en precampañas y campañas electorales y
que al término de estas se destinen para su uso ordinario, deberán ser reclasificados en la contabilidad."

"3.10.- El control de inventarios de activo fija se realizará mediante un sistema de asignación de números de
inventario y listados para registrar los movimientos de altas y bajas, practicandO un inventario fisico cuando
menos una vez al año dentro del trimestre más próximo al cierre del ejercicio en el FORMATO IAF, sirviendo

estos listados como respaldo contable de las cuentas de activo fijo.

las bajas de activo lijo se realizaran de acuerdo a las siguientes Situaciones:

,)
b)
,)
d)
,)

~
En el caso de robo o extravío se deberá acompañar a la baja del activo documento validado por ¡JUtoridad
ministerial competente. Yen los demás casos constancia que acredite el hecho (acta administrativa, dictamen,

contrato, etc.). '"

"3.12.- Todos los bienes muebles e inmuebles de los cuales hacen uso los partidos politicos deberán estar
registrados en la cuenta de activo fijo y se acreditarán para efectos de su registro, con las factura constancia de
inscripción vigente expedida por el registro público de la propiedad del Estado de no contar con los documentos
antes menc:Tbnados, esta autoridad presumirá dichos activos fijos como propiediJd del partido politiCO.

En el caso que se tengiJn bienes muebles e inmuebles en comodato o arrendamiento se acreditará con el
contrato respectivo acompañado de copia del documento que acredite la propiedad o el derecho que se tenga
sobre el bien, tratándose de vehiculos, copia de la tarjetiJ de circulación. Tratándose de personas morales se
deberá acreditar la personalidad del representante legal y de que ésta se encuentre legalmente constituida, en
todos los casos se deberá anexar copia de la identificación oficial vigente y legible de los contriJtantes según
corresponda. Se registrará, de acuerdo al sistema de valuación establecido en el numeral 3.18 o 3.25 según

corresponda, de los lineamientos técnicos. '"

"'3.13.- Independientemente de lo dispuesto en los lineamientos generales, los partidos pollticos deberán

sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguridad social que estén obligados a cumplir." \

"3.14.- El cumplimiento de las normas contenidas en los lineamientos generales, no releva a los partidos politicos
del cumplimiento de las obligaciones que de manera fundada y motiviJda les imponga la Unidad Técnica de

Fiscalización.
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La Unidad Técnica de Fiscalización podrá en todo momento solicitar información a las autoridades electorales
federales respecto de las transferencias de recursos de los partidos al ámbito del Estado de Yucatán."

"3.15.- Los partidos políticos deberán ajustarse a partir de la obtención de su registro, o de la inscripción del
mismo en su caso, a lo establecido en (os lineamientos generales, en cuanto a la presentación de sus informes y
al registro de sus ingresos y egresos y la documentación comprobatoria respectiva."

"3.16.- Los partidos políticos deberán apegarse para el registro y control de sus operaciones financieras, y a las
Normas de Información Finilncieril, estilblecidils por el Consejo Mexicilno para la Investigación y Desarrollo de
Normils de Información Finilncieril (OMF), que les permitan proporcionar una información financiera verilz y
oportuna de sus operaciones, misma que reflejará la transparenciil del milnejo de los recursos." (Sic)

"3.17.- Lospartidos polfticos podrán contilr con los diferentes tipos de financiamiento que marcilla Ley, mismos
que a continuaCIÓnsemencionan:

a) Finilnciilmiento Público.
b) Financiamiento por la militancia.
c) Financiamiento de simpatizilntes.
d) Autofinanciamiento.
e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. "

"3.18.- Todos los ingresos por cualquier modalidad de financiamiento, serán reconocidos cuando efeetivilmente
se hayan recibido y se registrarán contablemente en las cuentas respectivas según su naturaleza, obseNando el
artículo 71 de Iilley; el financiamiento público prevalecerá sobre otros tipos de financiamiento."

"3.19.- El órgano interno de los partidos deberá elaborar los recibos foliados correspondientes por las
aportaciones de sus militantes (fORMAra RM y FORMAra AP-PRECAMP),simpatizantes (FORMAra RAEFy
FORMATORAES)y los ingresos que obtenga por autofinanciamiento (FORMAro CEA),que serán llenados por
cada aportación o evento, segun sea el caso, de manera que los datos resulten ieglbles en las copias que
deberán ser conseNadas, para acreditar el monto ingresado."

"3.20.- El órgano interno del partido deberá realizar un corte de los recibos a( ultimo díil de cada mes, con el
objeto de conocer los recibos u(J/izados, los pendientes de utilizar y los cancelados que correspondan a las
actividades ordinarias y de campaña, a trilvés de los formatos denominados FORMAra CF-RM,FORMATO CF-
RAEf y fORMATO CF-RAES,según corresponda."

"3.21.- Los registros contabies de los partidos pollticos deberán separar en forma clarillos ingresos que tengan
en especie de aquellos que reciban en numerario, creando las cuentas contables necesarias por concepto de

ingresos en numerario e ingresos en especie, que permitil tener más transparencia en el manejo de diCh\
recursos. "
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"3.22.- El órgano interno el último día de cada mes integrara a detalle los montos aportados por militantes,
simpatizantes y organizaciones sociales, utilizando el Formato IT-6, 1T-1, IA--6 e IA-7 según el informe que
corresponda ...•

"3.23.-los partidos políticos contabilizarán sus egresos por actividades ordinarias, de campana y precampana en
cuentas contables diferentes, las cuales a su vezse dividirán en subcuentas que se detallan a continuación según
el tipo de egreso de que se trate:

a) Servicios Personales.

b) Servicios Generales.

c) Materiales y Suministros.

d) (jastos de Producción en Televisión y Radio.

e) Transferencias.

f) Impuestos.

g) Actividades específicas.6

"3.24.- serán considerados gastos de operación ordinaria para el sostenimiento de sus actividades permanentes,
todas aquellas erogaciones que realicen los partidos pollticos encaminadas a cumplir sus fines esenciales,
orientados a promover la vida democrática de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, de
conformidad a lo que establece el artículo 16apartado 68'" de la Constitución Política del Estado de Yucatán, de
tal forma que los partidos políticos cumplan con el fin para el cual fueron creados, sujetándose además en todo
momento a lo dispuesto en Artículo 46 fracción XVI de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Yucatán.

los gastos de operación ordinaria de conformidad con el párrafo anterior. deberán estar relacionados con los
conceptos de servicios personales, considerándose para éste entre otros, las partidas de sueldos, honorarías,
compensaciones y reconOCimientospor actividades políticas; materiales y suministros, en el cual se contemplan,
las partidas de papelería, refacciones y otros similares; servicios generales considerándose para este concepto,
las partidas.••de pagos de servicio de energía eléctrica, servicio telefónico, mantenimiento de vehículos y otros
similares; en el entendido de que en ningún caso dichas erogaciones podrán ser utilizadas en conceptos que no
tengan relación con la actividad ordinaria del partido político.

En todo momento los partidos políticos podrán seguir utilizando la clasifü:ación a nivel subcuenta que manejan
en su catálogo de cuentas actual respetando siempre los tres conceptos anteriores citados en el pJrrafo
precedente .

la comprobación de cada gasto deberá testimoniar fehacientemente las operaciones realizadas con el fin de dar
claridad a los procesos realizados por el partido, utilizando en caso de ser necesario el reverso de la factura y
documentos anexos con el fin de dar claridad a las operaciones mencionadas.

los egresos realizados que los partidos pollticos reporten a la Unidad Técnica de Fiscalización, que no
demuestren fehacientemente que fueron empleados para el objeto por el cua/les fue otorgado,
Unidad la que determine sobre la aplicación de dichos recursos.
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Todos los egresos de los partidos po/iticos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la

documentación original que expidiJ, a nombre del partido po/frica, la persona t(slca o moral a quien se efectuó el

pago.

En el caso de facturas electrónicas (digitales) el partido pollUco deberá anexar esta de manera impresa a la

documentación motivo de su informe, así como la verificación de la misma ante el Servicio de Administración
Tributaria ISA TJ.

la documentación comprobatoria deberá cumplir con los requisitos que exigen las leyes fiscales aplicables, y fas

erogaciones deberán corresponder única y exclusivamente para las actividades propias del partido político. '"

"'3.25.- Con independencia de lo señalado en el numeral anterior- se podrán reportar erogaciones relaUvas a

gastos no relacionados directamente con el objetivo de los Partidos PoliUcos, siempre y cuando en su totalidad

no rebasen el equivalente .111% del monto total del financiamiento público para actividades ordinarias otorgado

al partido informante ó el equivalente a 1,050 veces el salario minimo general vigente en el Estado de Yucatán

en el año que corresponda. N

"3.26." Respecto a los egresos realizados por actividades específicas los partidos politicos deberán presentar

junto con la documentación de los gastos, una evidencia que demuestre que la actividad se realizó, y que podrá

consistir, preferentemente, en el producto elaborado con la actividad, o en su defecto, con otros documentos en

que se acredite la realiución de la misma. La prueba testigo deberá señalar invariablemente, las circunstanc~s

de tiempo, modo y lugar que la vinculen con la actividad. La falta de prueba testigo, de las referencias

circunstanciales mencionadas o de la citada documentación, traerá como consecuencia que los comprobantes

de gastos presentados no tengan validez para efectos de comprobaCión del gasto.

Para efectos de que sus registros contables puedan, en su caso, comprobar la veracidad de lo reportado por

concepto de actividades especificas, los partidos politicos en la medida de sus necesidades y requerimientos,

podrán crear las cuentas contables necesarias en el catálogo de cuentas para presentar con mayor claridad cada

uno de los movimientos realizados por este concepto. "

").28.- El órgano interno del partido, deberá realizar el corte de cheques al último dia de cada mes, y al finalizar

la precampaña o campaña, en su caso, de acuerdo a la obligación de aperturar o no cuenta bancaria, con el

objeto de conocer los cheques utilizados, cancelados y pendientes de uUlizar, indicando el último cheque del

período anfi:rior y el primero del periodo siguiente .

2.5 lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los
Partidos Políticos y Agrupaciones Polfticas .

Los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de ros
Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas aprobados mediante acuerdo C.G.-162/2011, de
19 de noviembre de 2011 (L.T.F.), en sus numerales 3.1, 3.2, 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.9, 3.11, 3.13, 3.14, 3.15,

3.16,3.17,3.17.1,3.17.2,3.17.3,3.17.4,3.17.6, 3.18, 3.19, 3.20, 3.22, 3.23, 3.24, 3.25, 3.27, 3.29, 3.30, 3.3\
3.39, 3.40, 3.41, 3.42, 3.43, 3.44, 3.46, 3.53, 3.54, 3.55, 3.56, 3.59, 3.60, 3.61, 3.62, 3.63, 3.64, 3.65, 3.66,'
3.67,3.68,3.70,3.71,3.72,3.73,3.74,3.75,3.76,3.77, 3.78, 3.79, 3.80, 3.81, 3.82, 3.83, 3.84, 3.85, 3.86,
3.87,3.88,3.89,3.90,6.8,6.9,6.10,6.11,6.12,6.13, 6.14, 6.15, 6.26, Y6.29, en lo conducente indican:
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"'3.1.- Tanto Josingresos en numerario como en especie que reciban Jospartidos políticos por cualquiera de las
modalidades de financiamiento a su alcance, deberán registrarse contabiemente y estar sustentados con ia
documentación correspondiente (pólizas de ingresos, fichas de depósito, etc.), en los términos de lo establecido

por los lineamientos técnicos."

"'S.2.- Todos los ingresos que reciben los partidos políticos deberán depositarse, a más tardar al tercer día hábil
de su recepción, en cuentas bancarias a nombre del partido político, que serJn manejadas mancomunadamente
por quienes autorice el representante legal del partido político en el Estado de rucatán. Los estados de cuenta
bancarios respectivos deberán conciliarse mensualmente y se remitirin a la Unidad Técnica de Fiscalización
cuando ésta lo solicite o en su casojunto con fa documentación del informe anual. "

"'3.4.- Todos los ingresos en numerario que provengan del financiamiento público que sea otorgado al partido
político deben ser depositados en cuentas bancarias que se identificarán como CBIPUB-(PARnOO)-(NÚMERO)."

"'S.5.- Todos tos ingresos en numerario que provengan del finanCiamiento públiCOpara actividades específicas
que sea otorgado al partido político deben ser depositados en cuentas bancarias que se identifícarán como

C8IPAE-(PARnOO)-(NÚMERO).

Los ingresos en numerario que reciben del financiamiento público los partidos políticos por concepto de actividades
específiCilsdeberánser depositadosa mis tardar altercerdía MMen fa respectivacuenta baocafÍiJ.M

"S.6.- Todos los recursos en numerario que provengan de cualquier modalidad de financiamiento privado que
reciban los comités estatales, distritales o municipales u órganos equivalentes de los partidos políticos, deberán
ser depositados en cuentas bancarias las cuales se identificarán como C8IPR-(PARTIDO)-(NÚMERO).Lospartidos
políticos deberin acreditar el origen de todos estos recursos depositados en dichas cuentas ante la Unidad

Técnica de Fiscalización."

"'S.7.-Todos los recursos en efectivo que provengan de cualquier modalidad de financiamiento producto de una
transferencia del comité ejecutivo nacional u órgano equivalente de los partidos políticos, deberJn depositarse
en una cuenta bancaria, la cual se identificara como CBCCEN-(PARTIDO)-(NÚMERO).Los partidos políticos
deberán acreditar el origen de todos estos recursos depositados en esta cuenta ante la Unidad Técnica de

Fiscalización."

"3.9.- La Unidad Técnicade Fiscalización,con el fin de superar el secreto bancario, fiscal o fiduciario establecidos
,;

por otras disposiciones legales, solicitarán fa intervención de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los

Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, a través del Convenio firmado para el efecto'"

"S.l1.- Los partidos políticos deberán Informar dentro de los primeros treinta dlas de cada año, a la Unidad
Técnica de Fiscalización, previa determinación del Consejo General. los montos m!nimos y máximos y fa
periodicidad de las cuotas de sus afiliados, as! como /as aportaciones de sus organizaciones, que libremente haya
determinado. Asimismo deberá Informar de las modificaciones que se realicen a dichos montos y periodos,
dentro de los treinta dias siguientes a la fecha en que /as determine."

"3.13._El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberJ autorizar la impresión de los /
recibos con folio consecutivo, que se expedirin para amparar fas cuotas o aportaciones recibidas que se

identfficará como FORMATORM Yque informará, dentro de los treinta dias siguientes a su declSfón, a la unida' I
"<n/" d, F/>e'U",/ón, d,1 núm"o con",u"'o d, los foUosd, los ""oos /mp'''os. • ~

'"
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"3.14.- El FORMAro RM original se le entregará a la persona u organiZilción que efectúa la aportación, una copia
será remitida al órgano interno de cada partido, otra copia permanecerá en poder del Comité Estatal, Distritalo
Municipal u órgano equivalente del partido que haya recibido la aportación, en su caso. Los recibos deberán
estar firmados y llenados de manera que los datos resulten legibles en todas sus copias.'"

"'J.15." Deberá llevarse un control de los FORMATOSRM impresos y expedidos por el Comité Ejecutivo Estatal u
órgano equivalente y serán registrados en el FORMATOCF- RM, el cual permitirá verificar los recibos expedidos
con el importe respectivo, los recibos cancelados, el número total de recibos impresos y los recibos pendientes

de expedir. '"

"'J.16.- El órgano interno de cada partido político deberá llevar un registro centralizado de las aportaciones que
realicen en el ejercicio de cada uno de los militantes y organizaciones. Este registro se realizará en el FORMATO
IA~ Ypermitirá conocer el monto acumulado de los donativos de cada persona y se le entregará a la Unidad
Técnicade Fiscalización,junto con el informe anual '"

"3.17." El financiamiento por simpatiZilntes estará conformado por las aportaciones o donativos, en numerario o
en especie hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o morales
mexicanas con residencia en el país y que no estén comprendidas en la fracción 11del Artículo 11 de la Ley, y que
se reportarán en un resumen anual a través del FORMATO lA - l. Las aportaciones deberán sujetarse a lo
siguiente:

J.17.1." Ningl.in partido polltico podrá recibir anualmente aportaciones en numerario y en especie de
simpatizantes por una cantidad superior al 10% del total del financiamiento público para actividades ordinarias
que corresponda a todos los partidos políticos.

3.17.2.- De las aportaciones en numerario deberán expedirse recibos foliados por los partidos politicos en los
que se harán constar el nombre completo y domicilio, y, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes del
aportante, salvo que hubieren sido obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la v/a pública,
siempre y cuando no impliquen venta de bienes o artículos promocionales. En el caso de colectas, sólo deberá
reportarse en el informe anual el monto total obtenido.

Los partidos politicos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con e¡rcepción de las
obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública .

..;
J.17,J." En el caso de las colectas, los partidos políticos deberán contabilizar y registrar en un control por
separado los montos obtenidos en cada una de las colectas que realicen, deduciendo los gastos en que hubieran
incurrido en cada una de ellas descrito en el FORMATOCEA.

3,17.4,- Lasaportaciones en numerario que realice cada persona física o moral facuitada para ello, tendrán un
límite anual equivalente al 0,5% del monto total del financiamiento público para el sostenimiento de actividades
ordinarias permanentes otorgadas a los partidos pofíticos en el año que corresponda, Lasaportaciones podrán
realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total aportado durante un año por una persona
física o moral, no podrá rebasar el limite antes señalado.

3.17.6.- Lasaportaciones de bienes muebles, inmuebles o uso temporal de estos deberán destinarse únicamen
para el cumplimiento del objeto del partido politico que haya sido beneficiado con la aportación. '"

"3.18." Lasaportaciones que reciban en especie se harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes
aplicables, y deberán registrarse y documentarse de acuerdo al FORMATORAES,el cual contendrá los datos de
identificación del aportante, el costo de mercado o el costo estimado del bien aportado, el criterio de valuación
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que se haya utilizado, según sea el caso. No se computarán como aportaciones en especie los servicios
personales otorgados gratuita y desinteresadamente a los partidos politicos.

Para determinar el valor de recistro del comodato de vehiculos, se aplicará al valor de mercado del vehÍCulo,el
0.3% diario, multiplicada por el número de dias que establezca dicho contrato, tomando como base la (¡uia
Oficial de InformacIón en la República Mexicana para Comerciantes, y Aseguradoras de Automóviles, camiones y
Motocie/etas, vigente al momento de celebrar el comodato. ((¡uía EBCo Libro Azul). '"

"',3.19.-Deberá llevarse un control de los folios de los FORMATOSRAESimpresos y expedidos por Comité
Ejecutivo Estatal u órgano equivalente y serán registrados en el Formato CF-RAES,el cual permitirá verificar los
recibos expedidos con el importe respectivo, los recibos cancelados, el total de recibos impresos y los recibos
pendientes de expedir. "

1:' "'3.20.- las aportaciones que reciban en numerario deberán documentarse conforme a la descripción del
FORMATORAEF,el que deberá contener el nombre completo y domicilio, la cantidad aportada y, en su caso,
Registro Federal de Contribuyentes del aportante, estar firmada por este y el representante del órgano interno
del partido."

"3.22.- Deberá llevarse un control de los FORMATOSRAEFimpresos y expedidos por el Comité Ejecutivo Estatal u
órgano equivalente y serán registrados en el FORMATOCF--RAEF,el cual permitirá verificar los recibos expedidos
con el importe respectivo, los recibos cancelados, el número total de recibos impresos y los recibos pendientes
de expedir."

"'3.23.- los ingresos por donaciones de bienes muebles o servicios deberán registrarse conforme a su valor
comercial de mercado, determinado de la siguiente forma:

:1

•

,¡

b¡

,¡

Si el tiempo de uso del bien donado es menor a un año, y se cuenta con la factura correspondiente, se
registrará el valor consignado en tal documento.

Si el bien donado tiene un tiempo de uso mayor a un año, y se cuenta con la factura correspondiente, se
registrará el valor consignado en la factura, aplicándOle, la depreciación respectiva. señalada en el artÍCulo
40 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente.

Si no se cuenta con la factura del bien o servicio donado, se determinará a través de dos cotizaciones..
emitidas por diferentes proveedores, solicitadas por el partido político, de las cuales se tomará el valor
promedio. "

:1

••••••

"3.24.-los ingresos por donaciones de bienes inmuebles deberán registrarse en el FORMATOIAF conforme a su
valor comercial de mercado y, en su defecto, conforme a su valor de catastro."

"3.25.- Para determinar el valor de registro como aportaciones de los bienes muebles e inmuebles otorgados en
comodato a los partidos politicos, se tomará el vafor promedio de dos cotizaciones solicitadas por los partidos
políticos. "

"'3.27.- Ningún partido político podrá recibir finanCiamiento ni en numerario, ni en especie por parte de l
personas que se encuentren en el supuesto del Articulo 71 Fracción 11.En virtud de lo anterior las empresas
mercantiles no podrán otorgar producto o servicios gratuitos a los partidos politicos."
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"3.29.- Todo ingreso que provenga de la venta o de cualquier otra operación de los activos fijos deberin ser
depositados ala cuenta bancaria, de donde se originó el recurso para la adquisición de dicho bien.

En caso de que el ingreso provenga de la venta de un activo fijo que fuera adquirido por donación, este deberi

depositarse a la cuenta bancaria privada (CB/PRr

.•J.30.- El autofinanciamiento de los partidos políticos estari constituido por los ingresos que obtengan de sus
actividades promocionales, tales como conferencias, especticulos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas
editoriales, ventas de bienes y propaganda utilitaria, así como cualquier otra similar que realicen para alfegarse
de fondos, dichas actividades se encontrarin sujetas a lo dispuesto en los lineamientos generales, sin perjuicio
de lo indicado en otras disposiciones legales que les apliquen ..•

"J.31.- Los ingresos por autofinanciamiento deberin registrarse en la contabilidad por cada evento que se
realice en el FORMATO CEA, que deberá contener el número consecutivo, tipo de evento, forma de
administrarlo, fuente de ingresos, control de folios, números y fechas de las autorizaciones legales ¡J4ra su
realización, importe total de los ingresos brutos obtenidos, desglose de los gastos efectuados, ingreso neto
obtenido, y nombre y firma del responsable del órgano interno del ¡J4rtido político. Este formato forma parte del
sustento documental del registro del ingreso del evento."

'3.39.- Todos los recursos en efectivo que sean transferidos por el comité ejecutivo u órgano equivalente de
cada partido politico a sus órganos en el estado serin depositados en cuentas bancarias de conformidad con lo

establecido en el numeral3.? de los lineamientos Técnicos."

'3,40.- Todos los recursos en efectivo que sean transferidos al ¡J4rtido político por una de sus organizaciones
filiales deberán depositarse en cuentas bancarias por cada organización, que serán manejadas
mancomunadamente por quienes autorice el representante del órgano interno del partido politico, ya las cuales
solamente podrán ingresar recursos de esta clase. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse
mensualmente y el órgano interno del partido deberá entregarlos ala Unidad Técnica de Fiscalización, cuando
ésta Unidad lo solicite o así lo establezca los lineamientos generales. Estascuentas se identificarin como CBOA-

(PARTlDO)-(ORGAN/ZACIÓN)-(NÚMERO)."

"3.41.- Todas las transferencias de recursos que se efectúen de acuerdo a lo establecido en éste numeral
deberán estar registradas como tales en la contabJ1idaddel partido, por lo que deberán conservarse las pólizas
de los cheep¡escorrespondientes junto con los recibos internos que hubiere expedido el comité ejecutivo estatal
u órgano correspondiente, asl como el comprobante o ficha del depósito del recurso transferido. "

"3,42.- Todos los egresos efectuados con los recursos transferidos conforme a este numeral deberán estar
soportados de acuerdo a lo establecido en la sección 1/1de este capítulo de los líneamientos técnicos. El p;1rtido
político se encuentra obligado a recabar todos y cada uno de los comprobantes correspondientes."

"'J.43.* El órgano interno del p;1rtido político deberá realizar un resumen anual de cada uno de los recursos
transferidos en el año en el fORMA TOlA - 5."

"3.44.- Todos los recursos que sean transferidos del partido político a su comité ejecutivo nacional u órgano
equivalente y viceversa tendrán carácter de transferencias y deberán estar registradas como tales e la
contabilidad del partido y en el fORMA TOTRANSFER.

Se solicitara copia de la documentación fuente e información contable del financiamiento recibido del comité
ejecutivo nacional. Para su revisión y análisis, del periodo respectivo (Informe anual). Se crearán convenios con
el IFE, para poder facilitar el dictamen de la revisión realizada al ¡J4rtido politico en la comprobación del
financiamiento recibido del comité ejecutivo nacional."
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"3.46.- fodos los egresos efectuados con los recursos transferidos conforme al presente numeral deberán estar

soportados de conformidad con (o dispuesto en la sección fJI de este capítulo de estos lineamientos técnicos. '"

"3.53,- Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación interna y la que
se expida a nombre del pilrtido político por la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá

cumplir con los requisitos que exigen@sdisposicionesfiscalesaplicables.

En el caso de las facwras electrónicas (digitales) el partido po/ftico deberá anexar esta de manera impresa a la

documentación motivo de su informe, así como Ji! verificación de la misma ante el ServiciO de Administración

Tributaria (SAT). W

"3.54.- En el caso de gastos menores realizados a favor de personas que no expidan comprobantes o que éstos

no reúnan los requisitos a que se refiere el numeral3.53 de éstos lineamientos técnicos, el partido político podrá

elaborar un documento en el que conste, con toda precisión los siguientes conceptos: fecha y lugar en que se

efectuó la ope~ción, monto, concepto especificO del gasto, nombre, firma y copia de la credencial para votar

vigente de la persona quien realizó el pago y firma de autorización del representante del órgano interno del

partido polftico. esta descripción estará en el FORMA ro BITAcORA, sirviendo éste como comprobante siempre y

cuando la cantidad de la erogación no rebase el equivaiente a diez dfas de 5MG. vigente en el estado. "

"'3.55.- Con independencia de lo señalado anteriormente, hasta el 10% de los egresos que efectúe cada partido

político por concepto de viáticos y pasajes y hasta un 5% por concepto de gastos menores como gastos de

operación ordinaria en un ejercicio anual {del 19 de enero al 31 de diciembre de cada año}, podrán ser

comprobados a través de bitácoras que reúnan los requisitos señalado en el numeral3.54 de éstos Lineamientos

Técnicos, debiendo anexarse los comprobantes respectivos, o en su caso, los recibos de gastos menores .••

"'3.56.-los comprobantes de viáticos y pasajes que el partido político presente como sustento de sus gastos

ordinarios, que indiquen que fueron reafizados fuera del territorio estatal; deberán contener los respectivos

requisitos fiscales del partido político y estar acompañados Invariablemente del oficio de comisión el cual deberá

contener como mfnimo el nombre y firma del comisionado, fecha, fugar de la comisión e importe que recibe, así

como las constancias o antecedentes que justifiquen razonablemente el objeto partidista del viaje realizado,

pudiendo ser invitaciones. programas de trabajo, ordenes del día, informe de la comisión realizada, entre otros,

relacionados con el evento u objeto de la comisión.

Para el caS() de pasajes, los siguientes documentos servirán como comprobantes fiscales, respecto de los

servicios amparados por ellos:

a} Las copias de boletos de pasajero, los comprobantes electrónicos denominados boletos electrónicos o "E-
rickets" que amparen los boietos de pasajero, guías aéreas de carga, órdenes de cargos misceláneos y
comprobantes de cargo por exceso de equipaje y por otros servicios asociados al viaje, expedidOS por las lineas
aéreas en formatos aprobadas por la Secretaria de Comunicaciones Y Transportes o por la Internatlonal Air

TransportAssociation "lATA'"; [R)

b} las notas de cargo a agencias de viaje o a otras líneas aéreas.

cJ las copias de boletos de pasajero expedidos por las lineas de transporte terrestre de pasajeros en for tos
aprobados por la Secretaria de Comunicaciones Y Transportes o por la International Air Transport Associa

"lATA". "

"3.59.- Todos los egresos que realicen fas partidos politicos y agrupaciones politicas, se sujetarán a las siguientes

reglas:
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a) Todo egreso por una cantidad superior a los 100 salarios mínimos generales diarios vigentes en el Estado de
Yucatán, deberá realizarse medIante cheque nominativo con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario"
o alguna similar. Con excepción de los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos en las nóminas,
reconocimientos por actividades políticas reembolsos de fondo fijo y gastos menores (bitácoras).

b) En todos los casos las pólizas de los cheques asl como una copia simple del cheque deberán conservarse
anexas a la documentación original.

c) Sepermitirá la práctica de reembolsos de gastos hasta por una cantidad equivalente a 650 SMG en el Estado
de Yucatán, siempre y cuando cada uno de los comprobantes de los gastos individuales a rembolsar no
sobrepase el monto establecido en el inciso a), y no se trate de comprobantes de erogaciones realiradas a favor
del mismo proveedor dentro de un lapso menor de5dias.

d) En el caso de gastos cubiertos mediante tarjetas de crédito o de debito, se permitirá, independientemente
del monto, el reembolso de los mismos, siempre y cuando la devolución se realice mediante cheque nominativo
a favor del titular de la tarjeta con que se realizó el pago y al momento de la comprobación de los gastos se
acompañe el documento en el que conste el pago realizado con la tarjeta de crédito o de debito, baucher, asl
como copia de la credencial para votar con fotografia vigente y legible del titular de la tarjeta correspondiente.
(Sic)

e) En ningún caso se deberá expedir un mismo cheque para el pago de nóminas y reconocimientos por
actividades políticas (RERAPJ."

~3.60.-£as erogaciones que efectúen los partidos polrticoS para sufragar gastos de propaganda en prensa, gastos
de producción en radio, televIsión asl como en otros medios electrónicos, se registrarán en el fORMATO
PROMOy deberán sujetarse a lo siguiente:

l. Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos y electrónicos que comprenden los
realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares.
En todo caso, tanto el partido, como el medio de comunicación, deberán identificar con toda claridad que se
trata de propaganda o inserción pagada, y se deberá presentar, además de la factura correspondiente, una
prueba tesego del gasto erogado, los cuales deberán anexarse a la documentación comprobatoria.

En caso de que la factura no especifique con claridad el tiempo de dU(iJción del servicio de publicidad o
propaganda, se deberá anexar un contrato de prestación de servicios en el cual se especifique con claridad el
servicio contratado. (Ejemplo: En el caso de espectaculares señalar ubicación y tiempo por el cual se contrató el
servicio).

11.Gastos de producción de los mensajes para radio, televisión y medios electrónicos que comprenden los
realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y
producción, así como las demás Inherentes al mismo objetivo, por los que se deberá presentar, el contrato de
prestación de servicios y el comprobante correspondiente

Como cualquier otra erogación, los comprobantes que amparan los gastos de propaganda en diarios, revistas y
otros medios impresos y electrónicos, los gastos de producción de los mensajes para radio, televisión y medios
electrónicos, deberán ser expedidos a nombre del partido polftico.
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Los partidos politicos deberán presentar un informe a la autoridad electoral de los promociónales en diarios,

revistas yotros medios impresos y electrónicos, los gilstos de producción de los mensajes p4fa radio, televisión y

medios electrónicos, durante el periodo de campañas, que se encuentren pendientes de pago por el partido
polltico al momento de la presentación de sus informes de campana, asl como el número de la póliza contable

con la que se creó el ¡JJsivo co"espondiente, mismo que fue aplicado iJ los gastos de ordinarios. N

'"3.61.- Las erogaciones que se efectúen con cargo a las cuentas de "MA TERIAL£5 YSUMINlSTROS~ y "SERVICIOS

GENERALES'" deberán ser contabl1izadas en subcventas por tipo de gasto y a Stl vez, contabiliudas en sub-

subcuenras según el área que les dio origen. Los comprobantes deberán estar requisitados con el nombre, cargo

y firma de la persona que recibió el bien o servicio y de quien lo autorIzó. '"

".3.62.- Para efectos de la propaganda utilitaria y las tareas editoriales, se utilizará la cuenta "GAsrOS POR

AMORTIZAR'" como cuenta de almacen, abriendo las subcuentas que requieran, tanto en estas cuentas como en

las correspondientes a "'MATERIALES YSUMINISTROS"'. Los bienes adquiridos deberán inventariarse y llevarse un

control de los mismos mediante notas de entrada y ulidas de almacén debidamente foliadas y autorizadas,

señalando su origen y destino, así como quien entrega y recibe. Se deberá llevar a cabo un contra! adecuado a

traves de kárdex de almacén, y practicar un inventario físico al final del ejerricio. '"

".3.6.3." La propaganda utilitaria recibida por donativo en especie será registrada en la contabilidad y valuada de

acuerdo al sistema de valuación establecido en el numeral3.25 de éstos lineamientos técnicos. '"

"3.64.• Las erogaciones por concepto de GASTOS PERSONALES deberán r:Iasificarse a nivel de sub-cuenta de

acuerdo al área que las originó, verificando que la documentación comprobatoria esté autorizada por el

funcionario del área de que se trate. Dichas erogaciones deberán estar respaldadas de conformIdad con lo que

establece el en la sección 11Ide este capítulo de estos lineamientos técnicos, con excepción de lo establecido en

los siguientes párrafos. "(Sic)

"'.3.65.- Los reconocimientos en numerario que otorguen los partidos a sus militantes o simpiltizantes por su

pilrticipación en actividades de apoyo polftico, deberán estar respaldados por recibos foliados que especifiquen

el nombre, clave de la credencial para votar con fotografía y firma de la persona a quien se efectuó el pago, asf

como copia de la identificación respectiva, su domicilio, yen su caso tetefono, el monto y fecha de pago, el tipo

de servicio prestado al pilrtido político y el perlado durante el cual se realizó el servicio. Los recibos deberán

estar firmados por el representante del órgano interno del partido polltico, éste formato se denominará

FORMATOSERAP. "

"'3.66.- Los reconocimientos que los partidos polfticos otorguen a personas involucradas en actividades de apoyo

político relacionadas con su operación ordinaria, deberán ser documentadas con los recibos que reúnan los

requisitos a que hace referencia el numeral anterior. .

Las erogaciones a que hacen referencia el.3.65 y el presente numeral en su conjunto no podrán exceder del 20%

del total del financiamiento en su tipo, en el caso de la comprobación del financiamiento público de actividades

ordinarias. '"

"'3.67.- No podrán comprobarse mediante esta clilse de recibos {Reconocimientos por Actividades Polfticasj, los

pilgOS realizados a una sola persona físicil, por este concepto, que excedan los 120 días de salario m/n o

general vigente en el estado, en el transcurso de un mes. Tales erogaciones deberán estar respaldadas

conformidad con lo establecido por el numeral3.65 de éstos lineamientos técnicos. '"

35



I~

i~

"'3.68.-El órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales de cada partido
politico deberá autorizar la impresión de los recibos foliados que se expedirán para amparar los reconocimientos
otorgados.

a) él control de recibos se llevará a cabo según el comprobante FORMATOCF-RERAPcon folios sucesivos. la
numeración se hará conforme a los reconocimientos que otorgue el órgano directivo de cada partido politico,
dichos reconocimientos se registrarán en el FORMATORéRAP.Cada reCibo foliado se imprimirá en original y
copia.

b) los recibos se deberán Imprimir en forma consecutiva. El onginal permanecerá en poder del órgano del
partido que haya otorgado el reconocimiento y la copia deberá entregarse a la persona que se le otorga ef
reconocimiento.

c) Deberá llevarse un control de los recibos que imprima y expida el órgano directivo, en el estado, de cada
partido político. Dichos controles deberán contener los requisitos siguientes: el número total de recibos
impresos, el número de recibos cancelados, el número de los recibos utilizados con su importe total y los recibos
pendientes de utilizar este formato se le denominará FORMATOCF-RERAP.los controles deberán remitirse a la
Unidad Técnica de Fiscalización cuando dicha oficina lo solicite.

d) lo establecido en los lineamientos Técnicos no releva a las personas que reciben pagos por parte de los
partidos políticos del cumplimiento de las obligaciones que le imponen las leyes fiscales aplicables.

e) Con los informes anuales deberán presentarse relaciones de las personas que recibieron reconocimiento por
actividades polít:icas por parte del órgano directivo en el Estado de cada partido, as! como el monto total que
percibió cada una de ellas durante el ejercicio correspondiente de forma anual y mensual. '"

"'3.70.- las erogaciones por Actividades específicas deberán ser registradas en la contabilidad del partido de
acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1 de los lineamientos generales. '"

"'3.71.-Cadauna de las actividades que realicen los partidos políticos deberá ser presentada en un formato único
de gastos directos (FORMATO-AEGO),es decir, por cada actividad realizada habrá un formato, en fas términos
del formato anexo a este documento. Los formatos deberán presentarse debidamente foliados. Autorizados por
el representante del órgano interno del partido político y agrupados por tipo de actividad. '"

..;
"'3.72.- Los comprobantes de gastos indirectos deberán ser requisitados en un solo formato para gastos
indirectos (FORMATO- AEGI). en los términos del formato anexo al presente documento. señalando en todo
momento a que actividad señalada corresponde el formato señalado. '"

"'3.73.- Cada uno de los formatos únicos de gastos directos y de los formatos de gastos indirectos deberá
acompañarse con las pruebas testigo con que prueben que las actividades se realizaron y de la documentacIón
que acredite que se efectuó el gasto. Todoslos documentos adjuntos a los formatos mencionados deberán estar
foliados. '"

"'3.74.-Los comprobantes y pruebiJs testigo que presenten los partidos políticos deberán estar agrupados por
tipo de actividad.

Para que los comprobant~s de respaldo de los gastos puedan ser considerados como validos deberán en to~
momento poseer los requ/$/tos que se marcan como mínimos en los numerales 3.53,3.54,3.55 de /os presentes
lineamientos de fiscalización. '"
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"3.75.-los p.3rtidos políticos deberán presentar junto con la documentación comprobatoria de los gastos, una
evidencia que demuestre que fa actividad se realizó, y que podrá consistir. preferentemente, en el producto
elaborado con la actividad, o en su defecto, con otros documentos en que se acredite la realización de la misma.
la pruebd testigo deberá seRalar invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que la vincuien
con la actividad. la falta de esta prueba testigo, de las referencias circunstanciales mencionadas o de la citada
documentación, traerá como consecuencia que los comprobantes de gastos presentados no tengan validez para
efectos de comprobación del gasto."

"3.76.-A efecto de comprobar las actividades de educación, capacitación y profesionalización política se deberá
adjuntar /o siguiente:

1.-Convocatoria al evento.

11.• Programa del evento.

1fI.-lista de asistentes con firma autógrafa.

IV.- Fotografias, video o reporte de prensa del evento

V.-En su caso el material didáctico utilizado.

VI.• Publicidad del evento en Casode existir."

"3.77.- Para comprobar las actividades de investigación socioeconómica y política se deberá adjuntar lo
siguiente:

/.- la investigación o el avance de la investigación realizada, que siempre deberá contener una metodología
cientifica.

1/.- Cuando la investigación sea realizada por una persona física o moral distinta al partido político, deberá
presentarse copia del contrato de prestación de servicios, mismo que deberá cumplir con los requisitos que para
este tipo de contratos se señalen en el código civil aplicable."

"3.78.- Para comprobar las actividades de tareas editoriaies se deberá adjuntar lo siguiente:

/.• ElprodUl:to de la impresión. Eneste, invariablemente deberán aparecer los siguientes datos:

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor .

b) Año de la edición o reimpresión.

c) Número ordinal que corresponde a la edición o reimpresión.

d) Fechaen que se terminó de imprimir.

e) Número de ejemplares impresos, excepto en los casosde laspublicaciones periódicas .•.

"3.79.-la falta de algunas pruebas testigo o de las características que de las mismas se deberían de obse
segun lo dispuesto en los numera/es anteriores del presente, tendrá como consecuenCiaque la actividad no se
considerada como una actividad especifica como entidades de interés público para efectos del financiamiento
público .•.

37



:1
:1

•

'"3.80.-Los partidos políticos deberán presentar integrado al informe anual según sea el caso, /;J totalidad de los
formatos únicos de gastos directos e indirectos, junto con los documentos y pruebas tesUgo que el presente
señala como obligatorios y que comprueben los gastos erogados para el desarrollo de sus actividades especificas
como entidades de interés público. '"

'"3.81.- Si a pesar de fas requerimientos formulados al partido político persistieran deficiencias en su
comprob.?ción de los gastos erogados, o en las pruefJ4s testigo para la acreditación de sus actividades realizadas,
o si persiste la falta de vincufación entre los gastos y la actividad especffica, tales gastos no serán considerados
como objeto del financiamiento público de las actividades especificas como entidades de interés público. '"

'"3.82.- En este mismo rubro y para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente el 2% del financiamiento para actividades
específicas.'"

"'3.83.-A efecto de comprobar las actividades de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de
las mujeres, se deberá adjUntar lo siguiente:

a) Convocatoria al evento.

b) Programa del evento.

c) lista de asistentes con firma autógrafa.

d) Fotografías, video o r~porte de prensa del evento

e) En su caso el material didáctico utilizado.

f} Publicidad del evento en caso de existir. ~

"'3.84.- Los partidos políticos deberán entregar a la Unidad Técnica de Fiscalización, informe del origen, monto
destino y aplicación de los ingresos que perciban por cualquier modalidad de financiamiento, de forma anual.
Dichos informes incluirán el saldo inicial, el cual corresponde al saldo inicial de caja y bilncos de! ejercicio a
informar. '"

"3.85.- Los i(lformes de los ingresos y egresos de los partidos políticos serán presentados en los formatos que se..
encuentran anexos al final del presente documento, los cuales forman parte del mismo, asf como identificación
oficial vigente y legible.",

"'3.86.- los informes deberán ser presentados debidamente suscritos por el o fas responsables del órgano
interno de cada partido; así como los que tienen representación en el partido político a nivel estatal'"

"'3.87.- £1Informe anual deberá estar autorizado y firmado por el auditor externo que cada partido designe para
tal efecto, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 77 fracción 1/ inciso d) de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de rucatán. '"

'"3.88.- El informe anual deberá ser presentado a mis tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día

de diciembre del año del ejercicio que se reporte al Instituto, en el FORMATO lA. En el serin reportadOS\
ingresos totales y los gastos ordinarios que los partidos políticos hayan realizado durante el periodo objeto de
mforme.
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Todoslos ingreso~ y los gastos que se reporten en el informe anual deberán estar debidamente registrados en la

contabilidad de 'ós partidos pollticos.

/
Para efectos del articulo 77 fracción 11inciso d) de ia Ley, el Partido Político deberá anexar copia simple de la
cédula profesional del auditor externo, asl como el dictamen emitido por éste.

El contador público debe estar registrado ante la Administración General de Auditarla Fiscal Federal y deberá
presentar ante la unidad técnica de fiscalización copia de dicho registro.

El dictamen es el documento que suscribe el contador público conforme a normas de su profesión en el que
expresa su opinión, relativa a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre el balance general,
estado de actividades y estados de cambios en la situación financiera del partido pollUco de que se trate,
elaborados conforme a las normas de información financiera (NIF).

Elementos básicos que integran este dictamen:

=-
::1

•
•
•
•
•
•
•

Destinatano .
Identificación de los estados financieros .
Identificación de la responsabilidad del partido pollUco y del auditor .
Descripción general del alcance de la auditarla .
Opinión del auditor .
Redacción y firma del dictamen .
Fechadel dictamen."

"3.89.- Sial final del ejercicio existiera un pasivo el partido deberá integrarlo detalladamente en el informe anual
haciendo mención de montos, nombres, conceptos y fechas de creación del pasivo. Dichos pasivos deberán estar
debidamente registrados en la contabilidad y respaldados con la documentación necesaria, asl como contar con
la autorización de funcionarios facultados para ello en el manual de operaciones del órgano de finanzas del

partido poJitico. N

"3.90.-}unto con el informe anual (FORMATOlA) deberán remitirse ala Unidad Técnicade Fiscalización:

• Los estados de cuenta bancarios mensuales originales correspondientes al ano del ejercicio de todas las
cuentas senaladas en los lineamientos técnicos con sus respectivas conciliaciones, asl como la Identificación
oficial vige#te y legible de las personas autorizadas pgra firmar los cheques;

• las balanzas de comprobación, estados financieros (balance general, estado de actividades y estado de
cambios en la situación financiera) con sus notas a los estados financieros, nombre y firma del representante del
órgano interno del partido político, libro mayor y libro diario presentandO los documentos mencionados de
forma mensual y acumulado anual).

As! como los siguientes formatos:

:1
11II

• FORMATORM
• FORMATOCF-RM
• FORMATORAES
• FORMATOCF-RAES
• FORMATORAEF
• FORMATOCF-RAEF
• FORMATORERAP
• FORMATOCF-RERAP
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• FORMATOC£A
• FORMATO BITÁCORA
• FORMATO TRANSF£R
• FORMATOIAF
• FORMATOR£NDJFIN
• FORMATO PROMO
• FORMA TaJA -f
• FORMATOJA-2
• FORMATOJA-3
• FORMATO lA -4
• FORMATOIA-5
• FORMATOIA-6
• FORMATOJA-?
• FORMATO RENTA
• FORMA TO CF-RENTA
• FORMA TO AEGD
• FORMATO AEGI
• FORMATOCF-BITÁCORA
• FORMATO CONCENTRAOO-COMOOATOS
• FORMATO BITÁCORA DE COMBUSTIBLE Y/aMANTEN/MIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE

• El reporte del inventario físico al que se refiere el numeral3.? del CApiTULO IIJ Sección I de los lineamientos
Generales .

• Estados de cuenta y conciliaciones bancarias de los fideicomisos que hayan operado .

• la documentación requerida por Jaautoridad debidamente requisitada .

• La documentación que respalda todos los ingresos y egresos efectuados por el partido político, en original,
dicha documentación será entregada en carpetas de forma mensual.

• Identificación oficial vigente y leGible de las personas responsabJes de firmar Jos informes, formatos y cuentas
bancarias mencionadas en los lineamientos .

• La información analitica de cada uno de los rubros que integran el informe anual.

Para el caso de la siguiente información que a continuación se relaciona, los {)4rtidos políticos estarán obligados,

independientemente de la entrega fisica de! documento, a entreGar la información contenida en los mismos en

medios magnéticos (USB o CO) utilizando el formato del programa Excel.

1
i
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• Balanza de comprobación (mensual y acumulada)
• Estados financieros (mensual yacumulado)

• Libro mayor y libro diario (mensual y acumulado)
• Conciliaciones bancarias

• Formato CF-RM "control de recibos por aportación de militantes"
• Formato CF-RAES "control de por aportación de sim{)4tizantes en especie"

• Formato CF-RAEF "control de recibos por aportación de simpatizantes en efectivo"
• Formato CF-RERAP "control de recibos por reconocimientos por actividades politicas"
• Formato CF-RENTA "control de rentas efectuadas"
• formato BITÁCORA

I~
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• Form,Jto PROMO
• Formato IAF
• Formato Bitácora de combustible y/o mantenimiento de equipo de transporte
• Formato Concentrado-Comodatos
• Formato eF-D/ricora
• la información analítica detallada de cada uno de los rubros que integran el informe anual."

'"6.4,"El informe anual deberá estar autorizado y firmado por el auditor extemo que cada partido designe IMra
tal efecto, de acuerdo a lo señalado en el Articulo 71, fracción 11.inciso ti, de la Ley de fnstitIJciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucarán."

"6.8.- Una vez recibidos los informes de cada uno de los partidos políticos la Unidad Técnica de Fiscalización
contará con 4S días para revisar los informes trimestrales, 60 dfas para revisar los informes dfluales y de
precamp¡¡ña y con 120 díasp¡¡ra revisar los informes de campaña."

"6.g.- La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá en todo momento fa facultad de solicitar a los órganos
responsables del financiamiento de cada partido y agrupaciones políticas, la documentacíón necesaria para

comprobar la veracidad de lo reportado en los informes.

La Unidad Técnica de Fiscalización podrá requerir a los partidos políticos, información correspondiente a
periodos mensuales, respecto de los gastos de prensa, producción de los mensajes para radio, televisión y
medios electrónicos durante las campañas electorales. Estos a su vez tendrán un plazo de 10 días para dar

respuesta a ésta Unidad. "

"6.10._ Los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que respalden sus ingresos y egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados

financieros. "

"6.11_ La Unidad Técnica de Fiscalización podrá determinar la verificación selectiva de la documentacüjn
comprobatoria de los ingresos y egresos de los partidos políticos, a partir de criterios objetivos emanados de las
normas y procedimientos de auditoría, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. '"

"'6.12.- En caso de una auditoria directa a la administración del partido politico, la Unidad Técnica de Fiscalización
informará a dicho p¡¡rtido los nombres de los auditores que se encargaran de la verificación documental y
contable correspondiente señalando el día y la hora en que estos acudirán a las oficinas del partido o bien el día
y la hora e:t que los partidos deberán presentar la documentación solicitada en las oficinas del Instituto."

"'6.13.- Del desarrollo de las auditorias directas a la administración de los partidos políticos, se levantará un acta
que firmaran a su inicio y conclusión, /os responsables de la revisión y el responsable del árgano interno del

partido político. "

"'6.14.- Durante el procedimiento de reviSión de los informes de los partidos políticos, la Unidad Técnica de
Fiscalización podrá solicitar mediante oficio a las personas que hayan extendido comprobantes de ingresos y
egresos de los partidos políticos, que confirmen o ratifiquen las operaciones amparadas en dichos
comprobantes. De los resultados de dicha práctica se informará en el dictamen consolidado correspondiente."

"6.15.- Si al durante la revisión de los informes de los partidos políticos la Unidad Técnica de Fiscalización
advierte la existencia de errores u omisiones técnicos en la documentacíón que integra los informes, lo notitic 'á
al partido político á agrupación política que hubiere incurrido en ellos para que en un plazo de diez d/as
contados a partir de dicha notificación presente documentación, aclaración o rectificación que estime
pertinentes, a excepción de los informes trimestr.3les donde 1.3Unid.3d Tecfllca de Fiscalización únicamente
notificará las recomendaciones a las observaciones encontradas.

41



•
••

la Unidad Técnica de Fiscalización contará con veinte días para reviSiIf si dichas aclaraciones o rectificaciones
subsanan los errores u omisiones notificados al Partido Político.

la Unidad Técnica de Fiscalización deberá informar al partido politico si las aclaraciones o rectificaciones hechas
por éste, subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de
cinco díaspara que los subsane.

la Unidad Técnica de Fiscalización informará igualmente del resultado que se obtenga de la revisión de dichas
aclaraciones o rectificaciones antes del vencimiento del plazo con que ésta cuente para elaborar el dictamen."

"'6.26." En caso de que la Unidad Técnica de Fiscalización haya detectado durante la revisión de los informes,
hechos que hagan presumir o pudieran hacer presumir violaciones o disposiciones legales cuyo conocimiento
compete a una autoridad distinta a la electoral, el Instituto procederá en lo conducente. '"

"'6.29." los partidos pollticos no podrán realizar ajustes a los estados financieros de ejercicios anteriores, sin la
autorización de la Unidad Técnicade Fiscalizaciónpara lo cual deberá dirigir una solicitud por escrito al titfJlar de
dicha Unidad en la que expresen los motivos por los cuales se pretenden realizar los ajustes respectivos, dando
respuesta en plazo no mayor a10 dlas.

2.6 De la Revisióndel Informe Anual 2013.

En relación con la tarea de revisar el informe anual correspondiente al ejercicio 2013, presentado por
el Partido del Trabajo, las aclaraciones o rectificaciones que realizó, respecto de las observaciones, errores u
omisiones técnicos encontrados, los artículos 3, 4, 78 Y 79 de la ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, y los numerales 3.88, 6.8, 6.9, 6.15 y 6.16 de los lineamientos Técnicos
del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos
Politicos y Agrupaciones Políticas, establecen en lo atinente lo siguiente:

ley de Instituciones y Procedimientos Electoralesdel Estadode Yucatán.

"'Artlculo.J;'; Para el desempeño de sus funciones los organismos electorales tendrán el apoyo y la colaboración
de las autoridades estatales y municipales. Asimismo, podrán celebrar convenios con autoridades federales para
el debido cumplimiento de sus fines."

"'Articulo 4.-£3 aplicación de las normas de esta ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia: al
Instituto, al TribfJnaly al Congreso.

la interpretación de esta ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de
disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho con base en lo dispuesto en el último
párrafo del articulo 14 de la Constitución General de la República".

"ArtfCtlIo18." Elprocedimiento para la presentación y revisión de los informes de lospartidos pollticos se sujetará a~ I
siguientes reglas:

/.' U Unidad Técnicade Fiscalizacióncontará con sesenta dlaspara revisar los informes anuales y de precampaña, y
con ciento veinte dlas p.;ra reviSarlos informes de campaña. Tendrá en todo momento la f.Jcultad de solicft;]r a les
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órganos responsables del financiamiento de ud# p.1rtido polltico, la documentación necesarii1 para comprobar la

veracidad de lo reportado en los infonnes;

!l.-Si durante la revisión de los informes, la Unid#d Técnica de Fiscalización advierte la existencia de errores u omisiones
técnicas, notificará al partido polltico que haya incurrido en ellos, p.1ra que en un plazo de diez dias contados a partir de
dicha not!f¡cación, presente las aclaraciones o rectifICaciones que considere pertinentes;

IIl- La Unidad Técnica de Fiscalización está obligad# a infonnar al partido político si las aclaraciones o rectmcaciones
hechas por éste, subSilnan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de
cinco dlas para que los subSilne. La Unidad Técnica de Fisulización informará igualmente del resultado antes del
vem:imiento del plazo a que se refiere el inciso siguiente pilra la elaboración del dictamen consolidado;

IV.-AI vencimiento del plazo señafado en la fracción I de este articulo o, en su caso, al concedido para la reet!f¡cación de
errores u omisiones, la Unidad Técnica de Fiscalización dispondrá de un plazo de veinte dlas pilra elaborar un dictamen
consolidado, que deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión;

V.-El dictamen deberá contener por lo menos:

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los infonnes que hayan presentado /ospartidos pollticos;

b) En su caso, la mención de /os errores o irregularidades encontrados en los mismos;

c) El señahmiento de las aclaradones o rectifICaciones que presentaron los partidos políticos, después de haberles

noUflcado con ese fin;

d) los motivos y fundamento de derecho en que se sustente, y

e) El señalamiento expreso del medio de impugn.Jción que procede en contra del dictamen y el plazo de interposición

del mismo.

vr.• En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya fonnulado la Unidad Técnica de
Fiscalización, y se procederá a impone" en su caso, hs Silnciones correspondientes/

vr.- En el CoRsefo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya formulado fa Unidad Técnica de
Fiscalización, y se procederá a imponer. en su caso, las sanciones correspondientes, conforme al articu/o 391 en su
caso, de esta ley, ¡a

vrl.-los pilrtidos pollticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral del Estado la resolución que en su caso emita ef
Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia."

"Artículo 79.• En casos de excepción, y previo iJCUerdo del Consejo General, fa Unidad Técnica de Fiscalización podrá
abrir procesos extraordinarios de fiscalización con plazos diferentes a los estableeidos en el articulo anterior. En todo
caso, /os procesos extraordinarios deberán quedar com:luidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el Consejo
General autorice, por causa justificada, la ampliación del plazo. los acuerdos del Consejo General a que se refiere este
articulo podrán ser Impugnados ante el TribufliJl Electoral del Estado."

9 Conforme a la Ley de Irlstitucione~ y Procedimientos Electorales del Estado de YlIcatan, corre~pondiente al Decreto 678. plIblicado en
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de YlIcatán, el24 de mayo de 2006.
10Conforme a las reformas y adiciones que se hicieron a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucaliin, de
acuerdo al Decreto 545. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de YlIcaliin, el]! de agosto de 2012.
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Uneamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales V Participación Ciudadana del Estado

de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los

Partidos Pollticos VAgrupaciones Polltlcas.

N J.88.- E/ informe anual deberá ser presentado a más tardar dentro de los sesenta dias siguientes al último dla
de diciembre del año del ejercicio que se reporte al Instituto, en el FORMATO lA. En el serán reportados los
Ingresos totales y los gastos ordinarios que los partidos pollticos hayan realizado durante el periodo objeto del

informe.

f.../"

"6.8.- Una vez recibidos los informes de cada uno de los partidos pollticos la Unidad Técnica de Fiscalización
contará con 45 dias para revisar los informes trimestrales, 60 dias para revisar los informes anuales y de
precampaña y con 120 dlaspara revisar los informes de campaña. "

"6.9.- la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables del financiamiento de cada partido y agrupaciones politicas, la documentación necesaria para

comprobar la veracidad de lo reportado en los informes.

la Unidad Técnica de Fiscalización podrá requerir a los partidos politicos, información correspondiente a
periodos mensuales, respecto de los gastos de prensa, producción de los mensajes para radio, telev/sión y
medios electrónicos durante las campañas electorales. Estos a su vez tendr;in un plazo de 10 dfas para dar
respuesta a ésta Unidad"

"6.15.- Si durante la revisión de los informes, de los partidos pollticos, la Unidad Técnica de Fiscalización advierte
la existencia de errores u omisiones técnicos en la documentación que integra los informes, lo notificará al
partido politico o agrupación polftica que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados
a partir de dicha notificación presente documentación aclaración o rectificación que estime pertinentes, a
excepción de los informes trimestrales donde la Unidad Técnica de Fiscalización únicamente notificará las
recomendaciones a las observaciones encontradas.

la Unidad Técnica de Fiscalización contará con veinte días para revisar si dichas aclaraciones o rectificaciones
subsanan {qs errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco dlas

para que los subsane.

La Unidad Técnica de Fiscalización informará igualmente del resultado que se obtenga de la revisión de dichas
aclaraciones o rectificaciones antes del vencimiento del plazo con que ésta cuente para elaborar el dictamen."

"6.16.- Al vencimiento del plazo para la revisión o el concedido para la rectificación de errores u omisiones
encontrados en la documentación que integra los informes que presentan los partidos pollticos, la Unidad
TéCnicade Fiscalización dispondrá de un plazo de 20 días para elaborar un dictamen consolidado, que deberá
presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión."

2.7 De la presentación del Dictamen Consolidado al Consejo General

En relación con las irregularidades encontradas en la revlslon del Informe Anual sujeto a

procedimiento de revisión que presenta el Partido Político, se hacen del conocimiento del Consejo General

del Instituto Electoral V de Participación Ciudadana de Yucatán, a efecto de que éste, en su caso, imponga las
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sanciones procedentes, conforme a las disposiciones de la ley de Instituciones de Procedimientos
Electoralesdel Estadode Yucatán, que en suspartes conducentes se transcriben a continuación:

"Artfculo 118.- El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable del cumplimiento de las
disposiciones constitucionales y reglamentarias en materia electoral y de la observancia de los principios
dispuestos en esta ley, en todas las actividades del Instituto"'.

"Artfculo 131.- Son atribuciones y obligaciones del Consejo General:

f...]

111.-Dictar los acuerdos y lineamientos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las disposiciones de
esta ley;

f. .]

11111.-vigilar que las actividades de los partidos politicos se deSiJrrollen con apego a esta Ley y cumplan con las
obligaciones a que están sujetos;

lX.- Vigilarque las prerrogativas de los partidos políticos se otorguen de acuerdo a esta Ley;

f. .]

L-Imponer las sanciones establecidas en esta ley y en su caso, acordar su ejecución y cobro, en los términos
que establezcan las leyes fiscales y los convenios de la coordinación respectivos;

f •. fO

"Artlculo 334.- Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales
contenidas en esta ley:

l.-los partidos polfticos;
11.-Las agrupaciones polfticas estatales;
f. .]
XI/.-los demás sujetos obligados en los términos de la presente ley."

"Artlculo 3:j,5.- Constituyen infracciones de los partidos pollticos a la presente ley:

1.-El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el articulo 46 y demás disposiciones aplicables de esta Ley;
11.-El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto;
f..)
IV.- No presentar los informes trimestrales, anuales, de precamjJ4ña o de campaña, o no atender los
requerimientos de información de la Unidad Técnica de Fiscalización, en los términos y plazos previstos en esta
Ley y sus reglamentos;
f ..f
XI.- El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la
entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos;
XII.- la omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les
sea solicitada por los órganos del instituto, y
XIII.-la comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta ley."

"Artlculo346. -Las infracciones señaladas en los articulos anteriores serán SiJncionadas conforme a /o siguiente:

l." Respecto de los partidos pollticos:
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a) Con amonestación pública;

b) Con mvlta de hasta diez mil dfas de salario minimo general vigente en el Estado, según la gravedad de la
falta. En los casos de infracción a lo dispvesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los limites
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para svs propias
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta
el doble de lo anterior;

c) según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución;

d) Con la interrupción de la transmisión de la propaganda polftica o electoral qve se transmita, dentro del
tiempo que le sea asignado, en violación de las disposiciones de la presente Ley;

e) La violación a lo dispuesto en la fracción XI del articulo 46 de esta ley se sancionará con multa; durante las
precampañas y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial de
las prerrogativas previstas en el articulo 50 de este ordenamiento, y

f} En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución Política del Estado y de esta ley,
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación
de sv registro como partido político.

11.-Respecto de las agrupaciones pollticas estataies:

a) Con amonestación pública;

b) Con muha de hasta diez mil días de sahrio mínimo general vigente en el Estado, según lagravedad de la falta, y

e) Con lasuspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis meses;

uArtículo .J91.-lds siJncionesaplicablespor liJSinlriJccionesseñiJladiJsen el iJrtiCIJ!o381 de este CiJpl~uloconsisrirán,conjunta
o sepiJriJdiJmente,M lo siguiente:

1.-Por uso indebido de los recursos ordinarios por parte de los partidos políticos:

a) Amonestación Pública;
."

b) Mvlta de cinco mil hasta diez mil días de salario mínimo general vigente en el Estado, según la gravedad de la
falta, y

c) según la gravedad de la falta, con h reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del
financiamiento público que les corresponda, para el siguiente año .



3. PROCEDIMIENTOS DE REVISiÓN Al INFORME ANUAl2D13.

3.1 Acciones Previas a la Revisión del Informe Anual.

Como parte de las acciones previas al inicio del proceso de revisión del Informe Anual 2013, en
cumplimiento con la obligación de presentar el Informe Anual, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 77,
fracción 11, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Vucatán, como en el
numeral 3.88 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación
Ciudadana del Estado de Vucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y
Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, y el correspondiente Acuerdo
de 12 de marzo de 2014, emitido por la Unidad Técnica de Fiscalización, del entonces Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, hoy Instituto EJectoraly de
participación Ciudadana de Yucatán, el Partido del Trabajo, con registro ante el Consejo Electoral del Estado,
presentó a través de la Oficialía de Partes del propio Instituto, el Informe Anual correspondiente al ejercicio
2013, el15 de mayo de 2014.

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 78, fracción 1, de la ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, como en el numeral 6,8 de los
lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, la Unidad Técnica de Fiscalizacióncontó con 60 días, para revisar
los Informes Anuales respectivos.

3.2 Procedimiento de revisión del Informe Anual.

Elprocedimiento de revisión y dictamen de los Informes Anuales, se llevó a cabo en seis etapas:

En la primera etapa, se realizó una revisión de gabinete en la que se detectaron los errores y
omisiones de carácter técnico que presentaban los Informes Anuales.

En la segunda etapa, se realizó una verificación de la documentación necesaria para comprobar la
veracidad de lo reportado por los partidos políticos en sus Informes Anuales.

.,
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:1

:1

:1

:1

:1
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En la tercera etapa, de conformidad con lo establecido en el Artículo 78, fracción 11, de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, como en el numeral 6.15 ,primer párrafo,
de los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los
Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio número U.T.F./149/2014, de 29
de agosto de 2014, se le notificó al partido político, los errores u omisiones técnicos que fueron encontrados
en la revisión de su Informe Anual 2013, dándole un plazo de 10 días para subsanar dichos errores u
omisiones, en este caso específico, el Partido del Trabajo no presentó documentación alguna en la fecha
límite la cual fue el12 de septiembre de 2014.

En la cuarta etapa, con fundamento en el Artículo 78, fracdón 111, de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, como en el numeral 6.15 penúltimo párrafo de los
Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los
PartIdos Políticos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio U.T.F./176/2014, de 13 de octubre de 2014, se le
informó al partido político que no subsanó, Joserrores u omisiones encontrados, otorgándole, un plazo
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improrrogable de cinco días para que los subsanara, presentando el partido político las segundas
aclaraciones o rectificaciones que estimó pertinentes el 20 de octubre de 2014.

En su quinta etapa, de conformidad al Artículo 78, fracción m, de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Vucatán, como en el numeral 6.15 último párrafo de los
lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Vucarán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de ros
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, la Unidad Técnica de Fiscalización informó igualmente del
resultado de las segundas aclaraciones antes del vencimiento del plazo para la elaboración del dictamen
consolidado.

Como sexta y última etapa, al vencimiento del plazo concedido para la rectificación de errores u
omisiones, se procedió a la elaboración del presente Dictamen a efecto de su presentación al Consejo
General, conforme Jo establecen el Artículo 78, fracción IV, de la ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, y el numeral 6.16 de los lineamientos Técnicos del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Present.ación de los
Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones
Políticas.

El procedimiento señalado se ajustó a las normas de auditoría generalmente aceptadas, así como al
marco legal antes expuesto.

3,2,1 Determinación de los Procedimientos Operativos de Fiscalización.

la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación
Ciudadana del Estado de Yucatán, de conformidad con la normatividad aplicable, determinó llevar a cabo los
siguientes procedimientos operativos de fiscalización:

1. REVISiÓN INCIAl

" . "-
Lmeamlentos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los"

Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones Politicas.
11 Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas .

••••

Actividad

Comprobación
General.

Sustento Legal

Numeral 3.3 (lGF)

Numerales 3.84, 3.85, 3.86, 3.87, 3.88
Y3.90 (lTF)11

Descrlpdón

Determinación de los errores y omisiones de
carácter técnico de los Informes Anuales
presentados por los partidos políticos, así como de
la documentación anexa a los informes.

Obligación en la presentación del Informe Anual por
los partidos políticos.

Comprobación de la exactitud de los cálculos
aritmeticos contenidos en el Informe Anual.

I
/
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A) INFORMES

Informes Anuales.

Documentación que se remitirá como soporte de los Informes Anuales.

ActIvidad ~ Sustento legal -- " Descripción

~.'
Informes presentados Lo, Informes Anuales serán presentados a má,
y fecha de recepción Art. 77, fracción JI, Inciso a. (UPEEY)u tardar dentro de los 60 dras siguientes al último día

de los mismos. de diciembre del año del ejercicio que se reporta.

Si durante la revisión de los informes, la Unidad
Tecnica de Fiscalización advierte la e~istencia de
errores u omisiones técnicos, notificará al partido
politico que haya incurrido en elJos, para que en un
plazo d. diez días contados • partir d. dicha
notificación, presente '" aclaraciones o

Art. 78, fracciones 11y 111.(lIPEEY)I~ rectificaciones que considere pertinentes.

la Unidad Técnica de Fiscalización está obligada a
informar al partido político sí las aclaraciones o
rectificaciones hechas por éste, subsanan los errores
u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso,
un plazo improrrogable de cinco días para que los
subsane.

Numerales 1.4, 3.3 Y 3.4 (lGF)l.5
Revisión de que se hayan incluido los estados de

Estados de cuenta cuenta conciliados mensualmente 000 1.

Numerales 3.1, 3.2, 3.4,3.6, 3.7 Y 3.90
contabilidad, así como haberse registrado

(LTF)16 contablemente y estar sustentados 000 1.

documentación comprobatoria los ingresos de los

•"i partidos políticos .

Numeral 3.3 (LGF)17
Verificación q" 10' partidos políticos hayan

Balanzas de entregado las balanzas de comprobación mensual y

comprobación -- - acumulada para el ejercicio a informar.
NumeraI3.90{lTF)1I

-' -
lJ Ley de Instituciones y Procedimientos Electora~es del Estado de Yucatán.
1"ldem.
15lineamientos Generales del ItlStituto de Procedimientos Electorales y Participación CIudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los
Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de Jos Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas.
" lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas.
l' lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los
Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de ~osRecursos de 105Partid~5.POI~~COSy Agrupaciones Políticas.
l' lineamientos TécnicOS del Instituto de Proc.edlmlentos EleetOrilles_y.PartlclpaClon Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Apl/(;aclón de los Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones Politicas.
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Actividad Sustento legal DescripcIón

Verificación q" '" partidos politicos hayan

límite de aportaciones Numerales 3.11 y 3.17.1 (LTFJ1g
entregado a la Unidad Técnica de Fiscalización del
IEPAC ,1 informe d, 1" aportaciones d, '"'organizaciones.
Revisión que se haya entregado el informe de
control donde pueda verificarse que el órgano de
finanzas de cada partido político haya autorizado la
impresión de 105 recibos foliados, que se eKpedirán
para amparar las cuotas o aportaciones recibidas, en
efectivo o '" especie, así como d,1 número

Informe sobre recibos Numerales 3.13, 3.15, 3.19, y 3.22 consecutivo de los fol1osde 105 recibos impresos.

impresos
(LTF)zO

Revisión que se haya entregado un informe sobre el
control de 105 recibos que se impriman y expidan, el
cual permitirá verificar 105 recibos cancelados, el
total de recibos impresos, los recibos utilizados Vlos
recibos pendientes d, utilízar; dichos controles
deberán remitirse a la autoridad electoral junto con
105 informes anuales.

11. REVISIÓN DOCUMENTAL: SECCIÓN DE PARTIDOS POLrTICOS

••••••

la revisión se realizó al 100% tanto para los ingresos como egresos, las excepciones a esta regla, serán

mencionadas explícitamente en la descripción de actividades.

AJ INGRESOS

1.- Ingresos por Financiamiento Público.

ActivIdad ••• .:..;. ;.:;: Sustento legal ~.--:.;,;. . DescrIpcIón :r''')~''

Articulo 71, fracción 1,inciso a, Verificación q" lo, montos registradas '" "(L1PEEy)~1 contabilidad por este concepto sean los reportados
M en el informe respectivo.

Comprobación d, q" ,1 informe d,' partido
Numeral 3.1 (lTFJ~2 politico sobre lo, montos recibidos PO' este

Generales concepto coincida con las prerrogativas asignadas.

Comprobación d, q" lo, Ingresos en efectivo
Numeral 3.2 (LTF)u registrados hayan sido depositados en las cuentas

bancarias del partido politico .

" Lineamientos Técnicos del Instituto de Procet!imientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Politicas.
2Oldem.

"Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.
" Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales V Participación Ciudadana del Estado de Yl,lcatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas.
llldem .
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Verificación que el numerario por financiamiento
Numeral 3.5 jLTF):¡4 público para actividades específicas '"correctamente depositado.

Verificación de su correcta contabilización en los

Numeral3.1B (lGF)15 sistemas contables del partido politiCO.

2.-lngresos por Aportación de Militantes.

Actividad '. Sustento legal ..•• ~ :;:;.- .•.".. .~ Descripción ,
-~ ,~ ,. c .cL. .... ~

Comprobación de que lo, ingresos en efectivo

Articulo 71, fracción 1,inciso b, registrados " ,1 Informe Anual hayan sido

(UPEEy)2li depositados en las cuentas bancarias' del partido
político autorizadas.

Verificación de que ,1 monto registrado en
"Generales contabilidad por este concepto corresponda ,1

reportado en el Informe Anual.

Numerales 3.1, 3.6 Y 3,88 (LTF)21
Comprobación de que los ingresos por aportaciones
de militantes reportados en el Informe Anual, ya
sea en efectivo o en especie, estén soportados por
la documentación respectiva.

Aportaciones en Numeral 3.6 (LTF)21
Comprobación de que los ingresos en numerario
registrados hayan sido depositados en las cuentas

efectivo. bancarias del partido polltico.

Verificación de que el partido politico presentó el
informe del número consecutivo de los folios de

Informes y controles los recibos y los controles de recibos utilizados,

de recibos impresos. Numerales 3.15 y 3.90 (LTF)29 cancelados y pendientes de utilizar.

."
Revisión del consecutivo de folios de los recibos
impresos.

Verificación d, q", " partido político haya
límite de Numeral 3.11 (LTF)30

informado a la Unidad Técnica de Fiscalización, los
aportaciones. montos mlnimos y máximos y la periodicidad de las

cuotas de susafiliados.

N üneamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales Y Participaci6n Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los InformH de Origen, Monto, Empleo y Aplic3Ci6n de los Recursos de los Partidos Pollticos y Agrupaciones Políticas.
1Slineamientos Generales del Instituto de PrOl:edimientos Electorales y Par1icipación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a 1 s
Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Par1idos Pollticos y Agrupaciones Políticas.
'"ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.
2' lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales Y Par1icipación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Pollticos y Agrupaciones Políticas.

" Idem.
"ldem.
30ldem
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3.- Ingresos por Aportaciones de Simpatizantes.

:1

:1

':1

:1

Actividad I~ ~~~~.st~~!~~gal De;s:r,IPclón

Artículo 71, fracción 1, inciso c,
Verificación de que el monto registrado en la
contabilidad po' este concepto ,e, el

(L1PEEy)31 reportado en el Informe Anual.

Numerales 3.1, 3.17, 3.22, 3.28 Y Comprobación de que lo, ingresos po,

General
3.88 (LTF)12 aportaciones de simpatizantes reportados

estén soportados po,
"

documentación
respectiva, ya sea en efectivo o en especie.

Numeral 3.18 (LGF)33
Verificación del adecuado registro contable de
las aportaciones, ya sea en efectivo o especie
en los sistemas contables del partido político.

Aportaciones en
Comprobación de que los ingresos en efectivo

Numeral 3.6 (LTF)34 registrados hayan sido depositados en ,,,
efectivo cuentas bancarias autorizadas del partido

político.

Cuando las aportaciones sean en especie, se
verificará en el cuerpo del recibo,

"
Aportaciones en

información relativa ,1 bien aportado y el
Numerales 3.18 y 3.19 (l TF)!S criterio de valuación que se haya utilizado. así

especie
como

"
existencia de lo, contratos de

comodatos correspondientes.

Límites de Numerales 3.17.1 y 3.17.4 Comprobación de que lo, ingresos po'

aportaciones (LTF)36
aportaciones de simpatizantes se mantuvieron
dentro de lo, límites fijados pN lo,
Lineamientos Técnicos de Fiscalización.

Numeral 3.19, 3.22 Y 3.90 (l TF)37
Verificación que el partido político presentó el
informe del número consecutivo de los folios

Controles de reclbos de lo, recibos y lo, controles de recibos

impresos utilizados, cancelados y pendientes de utilizar.

Numerales 3.19 y 3.22 {LTF)!8
Revisión del consecutivo de folios de lo,
recibos impresos.

JI Ley de Instiluciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.
11 lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presel'ltación de los Informes de Origen, Monlo, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Politicas.
"Lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los
Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Politicas.
lO Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para I~
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas .
•• Idem.
"Idem.
l' Idem.
38ldem.
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4.• Ingresos por Autofinanciamiento.

para
de

los ingresos
actividades

Verificación del origen de
cada evento de las
autofinanciam iento.

Comprobar la existencia de recibos o boletos
que respalden los ingresos registrados en la
contabilidad.

Verificación del adecuado registro contable de
las actívidades de autofinanciamiento en los
sistemas contables del partido político,
controlando los ingresos para cada evento de
manera individual.

Verificación de Que el monto registrado en la
contabilidad por este concepto sea el
reportado en el Informe Anual.

Comprobación de que los recibos o boletos
estén foliados e incluyan los datos de
identificación del partido político.

Verificación de que el partido presentó el
número consecutivo de ros folios de los
recibos utilizados, cancelados y pendientes de
utilizar.

Revisión del consecutivo de folios de tos
recibos impresos.

Numeral 3.30 (LTF)41

Numeral 3.31 (LTF)42

Numeral 3.31 (LTF)43

Artículo 71, fracción 1, inciso d,
(llPEEy)l9

Numeral 3.88 (LTF)4O

Numerales 3.31 Y 3.32 (LTF)44

Generales

Actividad

Recibos y boletos

53

Informes y controles

impresos

19ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.
40lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán,
para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo V Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos V
Agrupaciones Políticas.
41 tdem
42 lcem
431dem
44Idem
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5.-lngresos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos.

Actividad
.. --", SusteñtoLegal •• Desc"'r1pc1ón'~'~:'

Verificación de que el monto registrado en la
Artículo 71, fracción J, inciso e, contabilidad por este concepto sea el reportado

(UPEEy)45 en el Informe Anual.

Generales
Numeral 3.88 (lTF)46 Verificadón del origen de los ingresos por

rendimientos financieros, fondos y/o
fideicomisos.

Revisión de los estados de cuenta bancarios y
Numeral 3.3 (lGF).7 de inversiones y cotejo de los rendimientos

reportadas con aquellos efectivamente
registrados en la contabilidad. .

Verificación del adecuado registro contable de
Numeral 3.1 (LTF)4Il los rendimientos financieros, fondos y/o

fideicomisos en los sistemas contables del
partido pOlítico.

B) TRANSFERENCIAS

Actividad Sustento legal Descripción '.
-" .. ,,;. •~ =-c;.;c "

Verificación de las transferencias realizadas.

Verificación de que todos Jos recursos en efectivo
Numerales 3.39, 3.40, 3.41, que sean transferidos al partido sean

Generales 3.42,3.43,3.44, 3.4S y 3.46 depositados en cuentas bancarias.

•••
(LTFt9

Verificación de que todas las transferencias
deberán estar registradas en la contabilidad del
partido .

• 5 Leyde Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Vucatán.
46 lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán,
para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicaciónde los Recursos de los Partidos Políticosy
Agrupaciones Politicas.
47lineamientos Generales de! Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatan,
Relativoa los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticosy Agrupaciones
Politicas. ".
018 lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de yucatan\
para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicaciónde los Recursos de los Partidos Politicosy
Agrupaciones Políticas.
.9 Idem
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C} EGRESOS

1.- GASTOS DE OPERACiÓN

Actividad Sustento Legal DescrIpción
..

Verificación que la documentación
comprobatoria de las erogaciones cumpla con
los requisitos fiscales.

Numerales 3.24 de los (LGF)soy
3.53 (lTF)Sl

Verificación que la documentación
comprobatoria vaya en razón de los fines y
sostenimiento de las actividades ordinarias del
partido.

55
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Verificación de la documentación
comprobatoria y aplicación de los egresos del
partido.

Verificación de que todos los pagos Que
rebasen la cantidad equivalente a 100 salarios
mlnimos diarios de la zona de Yucatán se
efectuaron con cheque nominativo con la
leyenda "para abono a cuenta del beneficiario",
o alguna similar, con excepción de los pagos
correspondientes a sueldos y salarios
contenidos en nómina y gastos menores
(Bitácoras).

y Que las pólizas y copias de los cheques estén
anexasal documento original

Verificación del adecuado registro contable de
los gastos de operación en los sistemas
contables del partido político.

Cotejar con algunos proveedores la veracidad
de la comprobación realizada por el partido
politico.

Numeral3.s3 (lTF)S6

Numeral 3.59 (LTF)sS

Artículo 46, fracción XVI,de la
(lIPEEy)S2

Numerales 1.4 y 3.13 (lGF)53 Y
3.53 (LTF)S4

Numerales 6.11 Y 6.14 (LTF)S7
..;

Generales

50lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales V Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los
Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Politicas.
11 lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación r:lelos Recursosde 105 Partidos Políticos y Agrupaciones Politicas.
11Ley de Instituciones y Procedimientos EI&torales del Estado de Yucatán. \
lJ Lineamientos Generales del Instituto de Procer:limientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los
Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos VAgrupaciones Políticas.
$< lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos VAgrupaciones Políticas.
l' ldem
"'Idem .
., tdem
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Activldad Sustento legal Descripción

Gastos de Viáticos y
Pasajes Numerales 3.53, 3.55, 3.56, V Verificación q", los gastos menores por

3.90 (LTF)S8 concepto de viáticos y pasajes no rebasen el
diez por ciento autorizado y que estén
registrados en las bitácoras.

Numerales 1.4, 3.3 Y3.24 Verificación que todos los egresos sean
(LGF)S9 debidamente clasificados.

Propaganda
Numerales 3.53, 3.60, 3.62, Verificación que se adjunten los comprobantes

3.63 (LTF)60 originales y se registren en los formatos
correspondientes.

Numerales 3.13 y 3.16 (LGF) Verificación que la documentación se sujete a
las disposiciones fiscales, de seguridad social,
así como a los principios de Contabilidad

Impuestos Generalmente aceptados por el CINIF.

Numerales 3.68 inciso d, y 6.26. Verificación que se haya cumplido con los
(lTF)62 pagos de impuestos.

Artículo 46, fracción XVI Verificación de que los bienes de que
(lIPEEy)63 dispongan sean destinados al cumplimiento de

sus fines.

Artículos 102, 110 fracción IVy
Revisión de los recibos que se expidieron para

Sueldos y Salarios 113 primera parte primer

párrafo (lISR)64
el pago de los sueldos y salarios.

Numerales 1.4, 3.13, 3.16, 3.24 Verificación de que el partido polítiCO presentó.,
(lGF)6S el informe con respecto a los pagos de los

sueldos y salarios.

'" Uneamjenlo~ Té,ni,os del Instituto de Pro,edimiento~ Eleaorale~ y Parti,ipa,i6n Ciudadana del Estado de Yucatán. para la
Pre~l!ntadén de los Informes de Origen. Monto. Empleo y Apli,a,ién de lo~ Rewrso~ de los Partido~ Pol1ti,os y Agrupa,ione~ Politiea~.
SI Uneamientos Generales del Instituto de Pro,edimiento~ Eledorale~ y Parti,ipa,ión Ciudadana del Estado de Yu,atán. Relati~o a lo~
Ingresos, Egreso~ 'f Documenla'ión COmprobatoria de los Rewr~os de los Partido~ POlllicos y Agrupaciones Poli¡¡,a~.
.., Uneamientos Té,ni,os del Instituto de Procedimientos Eledorales y Parti,ipación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presenta,ión de lo~ Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recurso~de los Partidos Polltlcos y Agrupa,iones Politi,as .
•• Lineamiento~ Generales del Instituto de Procedimientos Eledorale~ y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los
Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones Poritica~. I
., Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de 'fuca!an, para
Presentadón de los Informe~ de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Re,ur~os de los Partidos Políticos y Agrupadones Polítkas. \
61 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.
6.\ Ley del Impuesto Sobre la Renta.

~s lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucat.!lO, r
Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Politicos y AgrupaCiones
Políticas.

,
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Actividad

Reconocimientos
de Actividades

Políticas

Reconocimientos
de Actividades

Políticas

•••

Cuenta Bancariade
Actividades
Específicas

Sustento legal

Numeral 3.68, Inciso e,
(LTF)66

Numerales 3.66 Y3.67 (lTF)61

Numeral 3.68 (lTF)

Inciso al

Inciso b)

Inciso c)

Numeral 3.65 (lTF)69

Numerales 1.4
(lGF)1ONumerales3.1, 3.2 Y3.5

(lTFfl

Descripción

Revisión de las relaciones de las personas que
recibieron reconocimientos, así como el monto
total que percibió cada una de ellas durante el
período sujeto a revisión, para comprobar que
los límites establecidos se hayan cumplido.

Verificación de los reconocimientos otorgados
a las personas involucradas en actividades de
apoyo politico relacionadas con su operación
ordinaria, deberán ser documentadas con los
recibos que reúnan los requisitos marcados en
los lineamientos de fiscalización.
Verificación a los recibos "RERAP", para
asegurarse que cumplan con 105 requisitos
estipulados. •

Verificación que el control de recibos se llevó a
cabo según el comprobante FORMATO CF-
RERAPy con folios sucesivos. la numeración se
hizo conforme a los reconocimientos que
otorgó el órgano directivo de cada partido
politico, y que dichos reconocimientos se
registraron en el FORMATORERAP.Cada recibo
foliado se imprimirá en original y copia.

Revisión de los recibos que se debieron expedir
en forma consecutiva. Y que el original
permaneció en el órgano del partido que haya
otorgado el reconocimiento.

Verificación de que el partido politico presentó
el informe del número consecutivo de los folios
de los recibos impresos y los controles de
recibos utilizados, cancelados y pendientes de
utilizar.

Verificación de que todas las personas que
hayan recibido reconocimientos hayan
proporcionado copia de una identificación
oficial.

Revisión de la cuenta bancaria de actividades
específicas.

•• Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Politicas.
'ldem
'Idem
'Idem
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DI OTRAS ACTIVIDADES

1.. Activos Fijos.

ActivIdad Sustento legal DescrIpción

Numerales 3.7 y 3.8 (lGFf2 Verificación de los controles de activos fijos.

Verificación que las adquisiciones de bienes

Activo fijo Numerales 3.9 y 3.10 (lGF)13 muebles , inmuebles estén registradas
contablemente.

Verificación de que el partido polltico levantó
Numerales 3.27, 3,28, 3.61 Y3.62 un inventario de todos sus bienes muebles e

(lTF¡74 inmuebles '" cada localidad '" ,. '"'tengan oficinas.

2.- Gastos por Actividades Específicas.

Generales

."

Numerales 1.4, 3.23 Y3.26 (lGF)7S

Numerales 3.1 V 3,2 (lTF)16

Numerales 3.70, 3.71, 3.72, 3.73.
3.74, 3.7S, 3.76, 3.77, 3.78, 3.79,
3.80,3.813.82 V 3,83 (lTF)77

Art, 3, 4, S, 6, 10, 11, 13 V14
(RAE¡7'

~Descripci~n.

Deberán proporcionar los datos y
documentos oficiales autorizados que
garanticen la veracidad de lo reportado en
los informes.

las erogaciones deberán ser registradas en la
contabilidad.

los comprobantes y muestras que presenten
los partidos deberán estar agrupados por
tipo de actividad.

Deberán mostrar junto con la
documentación una evidencia que
demuestre que la actividad se realizó.
Gastos directos e indirectos.
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10 lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, Relativo a los
Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos PoliticosyAgrupaciones Políticas.
" lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucalán. para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, EmpleoyAplicaciónde los Recursosde los Partidos PoliticosyAgrupaciones Politicas.
"lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los
Ingresos, Egresos V Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Pollticosy Agrupaciones Politicas,
1J Idem.
,. lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos [I«torales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo V Aplicaciónde los Recursosde los Partidos Pollticosy Agrupaciones Politicas.
'1 lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales VParticipación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativoa 1\
Ingresos, Egresosy Oocumentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Politicosy Agrupaciones Politicas.
" lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empieoy Aplicaciónde los Recursosde fos Partidos PoliticosyAgrupaciones Politicas.

n~~ 1",Reglamento del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para el Financiamiento
Pubhco que se otorga a los Partidos Politlcos por ActiVidadesEspecifICascomo Entidades de Interes Público,
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Actividad Sustento legal Descripción

Verificación d,
"

documentación

Art. 72, frace. UI(lIPEEy)79 comprobatoria.

Verificación del adecuado registro contable

Numeral 1.4 (LGF)IO de los gastos por actividades especificas en
los sistemas contables del partido político.

Cotejar "" algunos proveedores

"Educación V Capacitación Numerales 3.76 y 6.14 (lTF)a1 veracidad de la comprobación realizada po,
Politica el partido politico.

Numeral 3.70 (LTF)32
L" actividades específicas '"' como
entidades d, interés público, "" 1,

Artículos 3 y 10 (RAE)ll educación, capacitación y profesionalizaclón
política, la investigación socioeconómica y
política y tareas editoriales.
Verificación d,

"
documentación

Articulos 3 y 10 (RAE)" comprobatoria.

Verificación de que se haya realizado algún
gasto directo, aquellos que se vinculan o
relacionan "" "

realización d, alguna
Investigación Socioeconómica actividad.

y Política
Verificación del adecuado registro contable

Numera! 1.4 (lGF)!5 de Jos gastos por actividades especificas en
los sistemas contables del partido político.

Numerales 3.77, 6.9 Y6.14 (lTF}16
Cotejar 'O" algunos proveedores

"veracidad de la comprobación realizada po,
el partido politico.

Capacitación, promoción y Artículo 72, fracción IJI,inciso a, Verificación de que se haya destinado para la
desarrollo del liderazgo político segundo párrafo (UPEEY)17 capacitación, promOCión y el desarrollo del

de las mujeres. liderazgo político de las mujeres el 2% del

••• Numerales 3.82 y 3.83 (lTF)!I financiamiento para actividades específicas,
Articulas 3 y 10 (RAE)!9 con base en un programa anual.

'" Leyde Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.
ID Lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativoa los
Ingresos, Egresos yDocumentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos PoliticosyAgrupaciones Politicas.
11 Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, EmpleoyAplicaciónde losRecursos de los Partidos PoliticosyAgrupaciones Políticas.
llldem
•• Reglamento del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para el Financiamiento
Públicoque se otorga a los Partidos Politicospor ActividadesEspecificascomo Entidades de Interés Público.
•• Idem
1ILineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales VParticipación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los
Ingresos, EgresosVDocumentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticosy Agrupaciones Políticas. \
" Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, EmpleoVAplicaciónde los Recursos de los Partidos PoliticosyAgrupaciones Politicas.
"' Leyde Instituciones y Procedimientos Electoralesdel Estado de Yucalán.
•• Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la
Presentación de los Informes de Origen, Monto, EmpleoVAplicaciónde los Recursosde los Partidos PoliticosyAgrupaciones Politicas.
•• Reglamento del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para el Financiamiento
Públicoque se otorga a los Partidos Politicospor ActividadesEspecificascomo Entidades de Interés Público.
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4. REPORTE DE LA REVISiÓN REALIZADA AL INFORME ANUAL PRESENTADO POR EL PARTIDO DEL

TRABAJO, RELATIVO AL EJERCICIO 2013.

4.1 Notificación de los errores u omisiones técnicos, correspondientes al Informe Anual 2013.

Toda vez que el Partido del Trabajo, mediante escrito de 23 de mayo de 2014, presentado en la
misma fecha, entregó su Informe Anual 2013, y en virtud de que se aplicaron a dichos Informes los
procedimientos de revisión descritos en el punto 3 del presente Dictamen, la Unidad Técnica de Fiscalización

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de vucatán, notificó al Partido del Trabajo mediante
oficio marcado con el número U.T,F'/149!2014 de 29 de agosto de 2014, los errores u omisiones técnicos
que se encontraron en dicho Informe, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción 11,
de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán y en el numeral 6.15, primer
párrafo, de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana
del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los
Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas. los errores u omisiones encontrados, son los
siguientes:

DOCUMENTACiÓNFALTANTE

1. De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido del
Trabajo, correspondiente a las actividades ordinarias del Informe Anual 2013, se observó que el partido
político no entregó la totalidad de la documentación que debe acompañar el informe anual, ya que omitió
presentar lo que a continuación se detalla.

Enmedio magnético:
• Balanzade comprobación (mensual y acumulada).
• EstadosFinancieros (mensual y acumulado).
• Libro Mayor y libro Diario (mensual y acumulado).
• Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias.

Enforma impresa:
• Estadosde cuenta bancarios mensuales y originales de la cuenta CBCCENNo. 0169748741, de la

institución financiera BaVABancomer.
• Estadode posición financiera autorizado (BalanceGeneral, mensual).
• Estadode actividades autorizado (mensual y acumulado).
• Estado de cambios en la situación financiera (mensual).
• Libro diario mensual.
• Libro Mayor (mensual y acumulado).
• Formato Transfer (Relación de transferencias).
• Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias las cuales deberán estar debidamente validadas por el o los responsa~s

del órgano interno.
• Corte de cheques.
• Copia de la documentación fuente (fichas de depósito u hojas de transferencias bancarias) de

todos los recursos que fueron transferidos al partido politico por un importe de S 1, 868,940.47 ""

I
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•
11

(Son: Un millón ochocientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta pesos con cuarenta y siete
centavos en moneda nacional) según formato IA.S (Detalle de las transferencias internas).

•
:1

•

•,
11
I

, ;

iI

En este sentido, debe decirse que los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de vucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y
Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan
que los partidos políticos deben proporcionar datas y documentos oficiales autorizados que garanticen la
veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos. así como la aplicación y
empleo de sus egresos, y que el órgano interno de dicho partido debe realizar el corte de cheques al último
día de cada mes, con el objeto de conocer los cheques utilizados, cancelados y pendientes a utilizar,
indicando el último cheque del periodo anterior y el primero del periodo siguiente. De igual forma tienen la
obligación de llevar un registro contable de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles de ejercicios
anteriores, y de los adquiridos en el periodo que se fiscaliza, así como la depreciación contable de cada uno
de dichos activos, realizándolo según el formato lAF (Inventario de Activo Fijo). Asimismo, los mencionados
Lineamientos Generales, en concordancia con los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen,
Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, indican que
deben remitir a la Unidad Técnica de Fiscalización junto con el informe anual (lA), los originales de los
estados de cuenta bancarios mensuales correspondientes al año del ejercicio que se audita, de todas las
cuentas bancarias que los propios lineamientos establecen, con sus respectivas conciliaciones bancarias,
teniendo el órgano interno que realizarlas de forma mensual, basándose en el estado de cuenta del banco y
registros auxiliares de bancos, las cuales deben ser validadas por el o los responsables del órgano interno.
De igual forma, deben presentar los estados financieros (balance general, estado de actividades y estado de
cambios en la situación financiera) con sus notas a los estados financieros, nombre y firma del representante
legal y el representante del órgano interno del partido político, libro mayor y libro diario presentando los
documentos mencionados de forma mensual y acumulado anual. e independientemente de la entrega física
de los documentos antes indicados, también están obligados a entregar la información contenida en los
mismos en medios magnéticos (CD o USB) utilizando el formato del programa Excel así como la balanza de
comprobación (mensual y acumulada). Por su parte los Lineamientos Técnicos citados, establecen que todos
los recursos que sean transferidos del partido político a su comité ejecutivo nacional u órgano equivalente y
viceversa tendrán carácter de transferencias y deben estar registradas como tales en la contabilidad del
partido y en el formato TRANSFER (relación de transferencias), asimismo se solicitará copia de la
documentación fuente e información contable del financiamiento recibido del comité ejecutivo nacional
para su revisión '/'análisis, del período respectivo (Informe anual) .

En tal virtud, se solicita al partido político presente:

En medio magnético:
• Balanza de comprobación (mensual y acumulada),
• Estados Financieros (mensual y acumulado).
• libro Mayor y Libro Diario (mensual y acumulado).
• Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).

• Conciliaciones bancarias .

En forma impresa: !
• Estados de cuenta bancarios mensuales y originales de la cuenta CBCCEN No. 0169748741, d~

institución financiera BBVA Bancomer.
• Estado de posición financiera autorizado (Balance General, mensual).
• Estado de actividades autorizado (mensual y acumulado). ~

• Estado de cambios en la situación financie,. (mensual). I~
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• Ubro diario mensual.
• Ubro Mayor (mensual y acumulado).
• Formato Transfer (Relación de transferencias).
• Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).

• Conciliaciones bancarias las cuales deberán estar debidamente validadas por el o los responsables
del órgano interno.

• Corte de cheques.
• Copia de la documentación fuente (fichas de depósito u hojas de transferencias bancarias) de todos

los recursos que fueron transferidos al partido polftico por un importe de $ 1, 868,940.47 (Son: Un
millón ochocientos sesentay ocho mil novecientos cuarenta pesoscon cuarenta y siete centavos en
moneda nacional) según formato IA.5 (Detalle de las transferencfas internas).

• las aclaraciones o rectificaciones que a su derecho convengan.

El anterior requerimiento tiene fundamento en los numerales 1.4, 3.3, 3.4, 3.7 Y 3.28 de los
Lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos
Políticos y Agrupaciones Políticas y en los numerales 3.44 y 3.90 de los Lineamientos Técnicos del Instituto
de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los
Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Politicos y Agrupaciones
Políticas, a efecto de que esta Unidad Técnica de Fiscalización tenga certeza de los ingresos y egresos
recibidos y su uso por el instituto político.

GASTOSPORCOMPROBAR

2. De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido del
Trabajo correspondiente a las actividades ordinarias del Informe Anual 2013, se observó que existen
diferencias entre el importe registrado como saldo final según la balanza de comprobación al 31 de diciembre
de 2012, y el reportado como saldo inicial según la balanza de comprobación al 31 de enero de 2013, como se
muestra en la tabla siguiente:

:1

:1

CUENTA

GAST05 POR COM}ROBAR

SALDO FINAl SEGUN BAlANZA DE
." COMPROBACIÓN Al31 DE DICIEMBRE

DE 2012

$1,175,539.30

SALDO INIOAL 5EGÚN SAl.AHZA DE
COMPROBACIÓN AL31 DE ENERO

DE 2013

$2,521,487.54

DIFERENCIA

-$1,345,948.24

•

••
I
I

En este sentido, debe decirse que los Lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y
Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Politicas, señalan
que los partidos políticos deben proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la
veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, y que para el registro y
control de sus operaciones financieras, deben apegarse a las Normas de Información Financiera,
establecidas por el, Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de las Normas de Información
Financiera (CINIF), que les permitan proporcionar una información financiera veraz y oportuna de sus
operaciones, misma que reflejará la transparencia del manejo de los recursos. Asimismo, los partidos
pOlíticos para realizar ajustes en sus estados financieros deben sujetarse a ciertos requisitos establecidos n
los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Esta
de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde
los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas.
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Ental virtud, se solicita al partido político presente:

• Asientos contables y documentación que sustente el porqué de los cambios a los estados
financieros del ejercicio anterior.

• Lasaclaracioneso rectificaciones que a su derecho convengan.

El anterior requerimiento tiene fundamento en los numerales 1.4 y 3.16 de los lineamientos
Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán,
Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y
Agrupaciones Políticas, en el numeral 6.29 de los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, para la Presentación de los Informes de Origen,
Monto, Empleo V Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, a efecto de
estar en posibilidad de hacer los amarres necesarios sobre los movimientos contables que tuvo el partido
político, V tener la certeza con respecto a la información contable que presenta.

REVISIONESCOMPLEMENTARIAS

3. De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido del
Trabajo, correspondiente a las actividades señaladas en el Informe Anual 2013, se observó que el partido
político a pesar de haber presentado el Informe Anual (Formato lA), este no se encuentra autorizado V
firmado por un auditor externo ni tampoco acompaña el dictamen emitido por éste, omitiendo
consecuentemente acompañar los documentos relativos a la acreditación e identidad del auditor externo
como lo señala la normatividad electoral.

En este sentido, debe decirse que la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Yucatán, establece que los informes anuales deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo
que cada partido designe para tal efecto. De igual manera, los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos
y Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan
que los partidos políticos deben proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la
veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, así como la aplicación y
empleo de sus egresos. Por su parte, los mencionados lineamientos Generales en concordancia con los
lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, para la .I~resentaciónde los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursosde los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan que identificación oficial vigente, es el documento
emitido por instituciones competentes que contiene la fotografía y firma para probar la identidad de los
ciudadanos mexicanos, de igual manera, los propios lineamientos Técnicos, establecen que el informe anual
debe estar autorizado y firmado por un auditor externo que el propio partido político designe, de acuerdo a
lo señalado al artículo 77 fracción 11,inciso d, de la ley ya mencionada, y para efectos del mismo artículo en
su parte conducente, V en concordancia con los lineamientos generales señalan que deben anexar copia
simple de la cédula profesional del auditor externo así como la de su registro, así también el dictamen
emitido por éste, debiendo ser contador público registrado ante la Administración General de Auditoría
Fiscal Federal, y junto con dicho Informe Anual, anexará un dictamen emitido por aquél, en el que suscribe
el contador público conforme a normas de su profesión en el que exprese su opinión relativa a la naturaleza, I
alcance y resultado del examen realizado sobre el balance general, estado de actividades y estados ~
cambios en la situación financiera del propio partido político, elaborado conforme a las Normas I
Información Financiera (N1F), asimismo, los elementos básicos que deben integrar el dictamen, son;
destinatario, identificación de los estados financieros, identificación de la responsabilidad del partido .
político y auditor, descripción general del alcance de la auditada, opinión del auditor, redacción y firma del
dictamen y fecha del dictamen .
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Pues es claro que entre los fines generales que persigue el dictamen se encuentra la opinión del
auditor externo respecto a que si los estados financieros se encuentran preparados en todos los aspectos
materiales, de conformidad con un marco de información financiera aplicable.

Ental virtud, se solicita al partido político, presente lo siguiente:

• El Informe Anual (Formato lA) debidamente autorizado y firmado por el auditor externo que
designe el instituto polftico, anexando copia de la cédula profesional y del regi.stro del Contador
Público que funja como auditor externo del partido polrtico, asf como la copla del registro ante la
Administración General de Auditorfa FiscalFederal.

• Eldictamen del auditor externo relativo a la naturaleza, alcancey resultado de su opinión respecto
al análisIs realizado sobre el balance general, estado de actividades y estados de cambios en la
situación financiera del propio partido poJftico.

• las aclaracioneso rectificaciones que a su derecho convengan.

El anterior requerimiento tiene fundamento en el artículo 77, fracción 11,inciso d, de la ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado de Yucatán, en los numerales 1.1. fracción XXV, 1.4
Y 3.3, inciso c, de los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación
Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los
Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y en los numerales 1.1., fracción XXV,3.87, 3.88 Y
6.4 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los
Recursosde los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas, con la finalidad de cumplir con la normatividad,
así como tener la certeza de que la información presentada refleja la situación financiera del propio partido
político y su correspondiente validación por el profesional independiente, conforme a las Normas de
Información Financiera.

•>i
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4.2 Aclaraciones del Partido del Trabajo, respecto de los errores u omisiones técnicos que le
fueron notificados.

El Partido del Trabajo, omitió la presentación de aclaración o rectificación alguna de los errores u
omisiones técnicos que le fueron notificados el 29 de agosto de 2014 mediante oficio U.T.F./149/2014,
situación que trajo como consecuencia el impedimento a esta Unidad Técnica de Fiscalización de realizar la
revisión integral del informe de referencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 144 H Y 144 1, fracciones

111,IV Y V, de la ya mencionada ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, así

como el numeral 6.15 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto,
Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Polfticos y Agrupaciones Políticas.
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4.3 Conclusión a la primera notificación.

En atención a que el 12 de septiembre de 2014 el Partido del Trabajo no presentó
rectificación ni aclaración alguna respecto del oficio U.T.F./149/2014 de 29 de agosto de 2014 que

se le notificó al instituto político en misma fecha, con fundamento en el artículo 78, fracción 11I,de la
ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Vucatán y en el numeral 6.15, tercer párrafo,
de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Vucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los
Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio: U.T.F.j176/2014 de 13 de
octubre de 2014, se informó al partido político, que al no presentar aclaraciones o rectificaciones con la
documentación que estimó pertinentes, esta Unidad Técnica de Fiscalización, concluvó que no era
procedente dar por subsanados los errores u omisiones técnicos de las observaciones que le fueron
notificadas.

4.4 Notificación de errores u omisiones técnicos del Informe Anual y plazo para segundas
aclaraciones o rectificaciones.

Como consecuencia a la omisión del Partido del Trabajo de presentar aclaraciones de los errores u
omisiones técnicos, que le fueron encontrados con respecto al Informe Anual 2013, sobre el origen, monto,
destino y aplicación de los ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento dentro de los
diez días que se le dio para el efect.o,con fundamento en el artículo 78, fracción m, de la ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales del Estado de Vucatán Ven el numeral 6.15, tercer párrafo, de los lineamientos
Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de vucatán, para
la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos
Políticos VAgrupaciones Políticas, mediante oficio: U.T.F.j176/2014 de 13 de octubre de 2014, se informó al
partido politico lo que se relaciona a continuación:

Conforme al artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el16 apartado B,
de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Vucatán, se establece que los partidos políticos son
entidades de intéiés público, ahondando la Constitución Federal en su numeral mencionado que los partidos
políticos nacionales, tienen derecho de participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito
Federal, por lo que contarán con el financiamiento púbico que les corresponda para el sostenimiento de sus
actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y
las de carácter específico.

la ley de Instituciones V Procedimientos Electorales del Estado de vucatán, en su artículo 46, establece
las obligaciones de los partidos políticos, entre las que se encuentran de acuerdo a su fracción XVII, la de
informar al Instituto sobre el origen monto y aplicación de sus recursos financieros, permitir la práctica de
auditorías y otras acciones de fiscalización que ordene el Consejo General, así como entregar la I
documentación que le solicite respecto a sus ingresos y egresos.

Conforme al artículo 144-H de la Lev de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado ~ I
Vucatán, la Unidad Técnica de Fiscalización, tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes
que presentan los partidos políticos respecto del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier
modalidad de financiamiento, asícomo sobre su destino y aphcación, teniendo como lo señala el artículo 144-
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1,fracción 111,entre sus facultades el vigilar que los recursos de los partidos politicos tengan origen lícito y se
apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en la propia ley.

Asimismo, la propia ley Electoral en comento, en su articulo 33S, en su fracción IV, establece que
constituye una infracción de los partidos políticos a la misma ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, el no presentar los informes trimestrales, anuales, de precampai'ia o de
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad Técnica de Fiscalización, en los
términos y plazos previstos en la ya citada ley y sus reglamentos.

De esta manera se desprende que los partidos politicos tienen diversas obligaciones, entre ellas, la de
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado
democrático, garantizando de esta forma el respeto absoluto de la norma.

Asimismo, y con la finalidad de cumplir con los objetivos previstos para la fiscalización de los partidos
políticos, el 17 de marzo de 2010, el antes Instituto Federal Electoral (hoy, Instituto Nacional Electoral) y el
antes Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán (hoy Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán), celebraron un Convenio de Coordinación para el apoyo y
colaboración en el intercambio de información sobre el origen, monto y destino de los recursos de los
partidos políticos, que continúa vigente, cuyo objeto es implementar acciones, mecanismos, asi como
establecer bases y procedimientos de coordinación y colaboración entre ambos Institutos, por conducto de
sus respectivos Órganos de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, para establecer y
desarrollar apoyo en el intercambio de información, y divulgación respecto del origen, monto y destino de los
recursos que reciben los partidos políticos, para la consecución de fines lícitos.

la cláusula segunda de este Convenio establece:

''[..1

SEGUNDA.COLABORACiÓNYAPOYOREC(PROCOENLORELATIVOAl CONTROLYVIGILANCIADELORIGENY
USODELOSRECURSOSDELOSPARTIDOSPOl(TICOS.

"lAS PARTES"se facilitarán recíprocamente la información respecto a la documentación comprobatoria
relativa a los ingresos y egresosde los partidos políticos a través de los siguientes compromisos:

,;

a) Si derivado de la revisión que efectúen "LAS PARTES",de los recursos obtenidos por los partidos
políticos ylo coaliciones a través de las diversas modalidades del financiamiento público o privado,
que se encuentren en las cuentas bancarias y que se acredite que existen recursos federales y/o
estatales, se notificará de inmediato a "LASPARTES",una vez que concluya el procedimiento para la
revisión de informes correspondiente, con independencia de que si se detecta el posible ingreso de
recursos ilícitos, se notifique a otras autoridades competentes, a fin de que determinen lo
conducente.

b) Si derivado de la revisión que efectÚa "ElIPEPAC", a las cuentas bancarias en las que se depositen
tanto ingresos federales como locales, se hayan efectuado aportaciones anónimas, se notificará de
inmediato a "El IFE", independientemente que informe la conducta al Consejo General de ~El
IPEPAC",para que inicie los procedimientos correspondientes .

cl "ElIPEPAC", informará a "EL IFE"de las transferencias que los partidos politicos realicen de forma
conjunta entre los Comités Ejecutivos Nacionales y Comités Ejecutivos Estatales u órganos
equivalentes .
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dJ "LASPARTES"pOdrán remitirse copias certificadas, si así lo solicitan, de los estados de cuenta que le
remitan las instituciones bancarias sobre los rendimientos financieros que obtengan los partidos
políticos en forma conjunta, tanto de ingresos federales como de ingresos locales, así como de los
documentos en que consten los actos constitutivos o modificatorios de las operaciones financieras
concurrentes, para el desarrollo de los fines que le han sido conferidos, una vez que concluya el
procedimiento para la revisión de los informes correspondientes.

e) "EL IPEPAC",pOdrá solicitar a "EL IFE"una vez que concluya el procedimiento para la revisión de los
informes correspondientes, la información referente a los estados o informes financieros, balanzas
de comprobación y auxiliares, documentos comprobatorios de las operaciones realizadas,
chequeras donde se manejen los recursos en efectivo, así como conciliaciones bancarias y estados
de cuenta, correspondientes a cuentas bancarias aperturadas por los partidos políticos en el Estado
de Yucatán.

[...]."

Así pues, con la finalidad de transparentar la rendición de cuentas se ha establecido la obligación a los
partidos políticos de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y el
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y
aplicación, por lo que tienen la obligación de presentar sus informes correspondientes.

De esta manera, se pone de relieve que el cumplimiento por parte de los partidos políticos a su
obligación de presentar informes en los que reporten el origen y monto de sus ingresos que por cualquier
modalidad de financiamiento reciban, permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban
y realicen, garantizando el fortalecimiento de transparencia y rendición de cuentas, principios esencialesque
deben regir en un Estadodemocrático.

En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, se establece la obligación a los
partidos políticos de presentar toda la documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los
recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad electoral fiscalizadora tenga plena certeza de la
licitud de sus op~aciones y a la vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de
mecanismos prohibidos por la Ley.

De esta manera, el partido politico es el único responsable de la rendición de cuentas e informes
solicitados, en relación a la contabilidad que deben llevar sobre los ingresos y egresos que realicen por el
financiamiento que reciban por cualquiera que sea su modalidad, conforme a las disposiciones normativas
antes señaladas.

En este orden de ideas, me permito informarle que al no haber recibido documentación, aclaración o
rectificación alguna respecto a las observaciones que le fueron efectuadas con motivo de las omisiones o
errores técnicos en que incurrió el partido que representa, esta Unidad Técnica de Fiscalización da po o
subsanadaslas 3 observaciones que a continuación se indican, y de acuerdo al artículo 78, fracción 111,de
Ley Electoral, se le otorga un plazo improrrogable de 5 días para que subsane los errores u omisiones, que a
continuación se señalan:
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DOCUMENTACiÓNFAlTANTE

1. En relación a la documentación presentada por el Partido del Trabajo, en su oficio PT.YUC/029-2014,del
15 de mayo de 2014, relativo a la presentación de su Informe Anual 2013, conforme a lo dispuesto en el
artículo 77, fracción 11, inciso a, de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado de
Yucatán, se observó que el partido politico no entregó la totalidad de la documentación que debe
acompañar el informe anual, ya que omitió presentar lo que a continuación se detalla.

Enmedio magnético:
• Balanzade comprobación (mensual y acumulada).
• Estados Financieros (mensual y acumulada).
• libro Mayor y libro Diario (mensual y acumulada).
• Formato IAF(Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias.

Enforma impresa:
• Estados de cuenta bancarios mensuales y originales de la cuenta CBCCENNo. 0169748741, de la

institución financiera BBVABancomer.
• Estado de posición financiera autorizado (BalanceGeneral, mensual).
• Estado de actividades autorizado (mensual y acumulado).
• Estado de cambios en la situación financiera (mensual).
• libro diario mensual.
• libro Mayor (mensual y acumulado).
• Formato Transfer (Relaciónde transferencias).
• Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias las cuales deberán estar debidamente validadas por el o los responsables

del órgano interno.
• Corte de cheques.
• Copia de la documentación fuente (fichas de depósito u hojas de transferencias bancarias) de

todos los recursos que fueron transferidos al partido politico por un importe de S 1, 868,940.47
(Son: Un millón ochocientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta pesos con cuarenta y siete
centavos en moneda nacional) según formato IA-5 (Detalle de las transferencias internas).

Como se "1ecalca, el partido político fue omiso ya que, dentro del plazo que le fue concedido
conforme a lo establecido en el artículo 78, fracción 11, de la ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estadode Yucatán, no presentó aclaración o rectificación alguna.

En lo relativo a la observación, debe decirse que los lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos
y Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan
que los partidos políticos deben proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la
veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, así como la aplicación y
empleo de sus egresos, y que el órgano interno de dicho partido debe realizar el corte de cheques al últi o
día de cada mes, con el objeto de conocer los cheques utilizados, cancelados y pendientes a utiliza
indicando el último cheque del periodo anterior y el primero del periodo siguiente. De igual forma tienen la
obligación de llevar un registro contable de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles de ejercicios
anteriores, y de los adquiridos en el periodo que se fiscaliza, así como la depreciación contable de cada uno
de dichos activos, realizándolo según el formato IAF (Inventario de Activo Fijo). Asimismo, los mencionados
lineamientos Generales, en concordancia con los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estadode Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen,
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Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, indican que
deben remitir a la Unidad Técnica de Fiscalización junto con el informe anual (lA), los originales de los
estados de cuenta bancarios mensuales correspondientes al año del ejercicio que se audita, de todas las
cuentas bancarias que los propios lineamientos establecen, con sus respectivas conciliaciones bancarias,
teniendo el órgano interno que realizarlas de forma mensual, basándose en el estado de cuenta del banco y
registros auxiliares de bancos, las cuales deben ser validadas por el o los responsables del órgano interno.
De igual forma, deben presentar los estados financieros (balance general, estado de actividades y estado de
cambios en la situación financiera) con sus notas a los estados financieros, nombre y firma del representante
legal y el representante del órgano interno del partido político, libro mayor y libro diario presentando los
documentos mencionados de forma mensual y acumulado anual, e independientemente de la entrega física
de los documentos antes indicados, también están obligados a entregar la información contenida en los
mismos en medios magnéticos (CD o USB) utilizando el formato del programa Excel así como la balanza de
comprobación (mensual y acumulada). Por su parte los lineamientos Técnicos citados, establecen que todos
los recursos que sean transferidos del partido político a su comité ejecutivo nacional u órgano equivalente y
viceversa tendrán carácter de transferencias y deben estar registradas como tales en la contabilidad del
partido y en el formato TRANSFER (relación de transferencias), asimismo se solicitará copia de la
documentación fuente e información contable del financiamiento recibido del comité ejecutivo nacional
para su revisión y análisis, del período respectivo (Informe anual).

En este sentido, al no haber obtenido respuesta, aclaración o rectificación alguna sobre esta
observación, esta Unidad Técnica de Fiscalización la da por no subsanada.

En tal virtud, se solicita al partido político presente:

En medio magnético:
• Balanza de comprobación (mensual y acumulada).
• Estados Financieros (mensual y acumulado).
• libro Mayor y libro Diario (mensual y acumulado).
• Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias.

En forma Impresa:
• Estados de cuenta bancarios mensuales y originales de la cuenta CBCCEN No. 0169748741, de la

institudón financiera BBVA Bancomer,

• Estado de posición financiera autorizado (Balance General, mensual).
• Estado de actividades autorizado (mensual y acumulado).
• Estado de cambios en la sItuación financiera (mensual).
• libro diario mensual.
• Ubro Mayor (mensual y acumulado).
• Formato Transfer (Relación de transferencIas).
• Formato IAF (Inventarlo de Activo Fijo).
• Conciliaciones bancarias las cuales deberán estar debidamente validadas por el o los responsables

del órgano interno.
• Corte de cheques.

• Copla de la documentación fuente (fichas de depósito u hojas de transferencias bancarias) de tOdO~
los recursos que fueron transferIdos al partido político por un Importe de S 1, 868,940.47 (Son: Un
millón ochocientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta pesos con cuarenta y siete centavos en
moneda nacional) según formato IA.5 (Detalle de las transferencias internas).

• las aclaraciones o rectificaciones que a su derecho convengan.
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El anterior requerimiento tiene fundamento en los numerales 1.4, 3.3, 3.4, 3.7 Y 3.28 de los
lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
vucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos
Políticos y Agrupaciones PoJiticas y en los numerales 3.44 y 3.90 de los Lineamientos Técnicos del Instituto
de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, para la Presentación de los
Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones
Políticas, a efecto de que esta Unidad Técnica de Fiscalización tenga certeza de los ingresos y egresos
recibidos y su uso por el instituto político.

GASTOS POR COMPROBAR

2. En relación a la documentación presentada por el Partido del Trabajo, en su oficio PT.YUC/029-2014, del lS
de mayo de 2014, relativo a la presentación de su Informe Anual 2013, conforme a lo dispuesto en el artículo
77, fracción 11, inciso a, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado de Yucatán, se
observó que existen diferencias entre el importe registrado como saldo final según la balanza de
comprobación al 31 de diciembre de 2012, y el reportado como saldo inicial según la balanza de
comprobación al 31 de enero de 2013, como se muestra en la tabla siguiente:

CUENTA

GASTOS POR COMPROBAR

SALDO FINALSEGÚN BAlANZA DE
COMPROBACIÓN Al31 DE DrOEMBRE

DE 2012

$1,175,539.30

SAlDO IN1QAl SEGÚN BAlANZA DE
COMPROBACiÓN Al31 DE ENERO

DE 2013

$2,521,487,54 -$1,345,948.24

Como se recalca, el partido político fue omiso ya que, dentro del plazo que le fue concedido
conforme a lo establecido en el artículo 78, fracción 11, de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, no presentó aclaración o rectificación alguna.

En lo relativo a la observación, debe decirse que los Lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos
y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan
que los partidos políticos deben proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que garanticen la
veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, y que para el registro y
control de sus operaciones financieras, deben apegarse a las Normas de Información Financiera,
establecidas por .••el, Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de las Normas de Información
Financiera (CINIF), que les permitan proporcionar una información financiera veraz y oportuna de sus
operaciones, misma que reflejará la transparencia del manejo de los recursos. Asimismo, los partidos
políticos para realizar ajustes en sus estados financieros deben sujetarse a ciertos requisitos establecidos en
los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado
de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo V Aplicación de los Recursos de
los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas.

rectificación alguna sobre esta
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En este sentido, al no haber obtenido respuesta, aclaración o
observación, esta Unidad Técnica de Fiscalización la da por no subsanada.

En tal virtud, se solicita al partido pOlítico presente:

• Asientos contables y documentación que sustente el porqué de los cambios a los
financieros del ejercicio anterior.

• Las aclaraciones o rectificaciones que a su derecho convengan.
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El anterior requerimiento tiene fundamento en los numerales 1.4 y 3.16 de los lineamientos
Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán,
Relativo a los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y
Agrupaciones Políticas, en el numeral 6.29 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, para la Presentación de los Informes de Origen,
Monto, Empleo V Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones políticas, a efecto de
estar en posibilidad de hacer los amarres necesarios sobre los movimientos contables que tuvo el partido
político, y tener la certeza con respecto a la información contable que presenta.

REVISIONESCOMPLEMENTARIAS

En relación a la documentación presentada por el Partido del Trabajo, en su oficio PT-YUC/029-2014,del 1S
de mayo de 2014, relativo a la presentación de su Informe Anual 2013, conforme a lo dispuesto en el artículo
77, fracción 11, inciso a, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado de Yucatán, se
observó que el partido político a pesar de haber presentado el Informe Anual (Formato lA), este no se
encuentra autorizado y firmado por un auditor externo ni tampoco acampana el dictamen emitido por éste,
omitiendo consecuentemente acompañar los documentos relativos a la acreditación e identidad del auditor
externo como lo señala la normatividad electoral.

Como se recalca, el partido político fue omiso ya que, dentro del plazo que le fue concedido
conforme a lo establecido en el artículo 78, fracción 11, de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estadode Yucatán, no presentó aclaración o rectificación alguna.

En lo relativo a la observación, debe decirse que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
del Estado de Yucatán, establece que los informes anuales deberán estar autorizados y firmados por el
auditor externo que cada partido designe para tal efecto. De igual manera, los lineamientos Generales del
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los
Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones
Politicas, senalan que los partidos políticos deben proporcionar datos y documentos oficiales autorizados que
garanticen la veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, así como la
aplicación y empleo de sus egresos. Por su parte, los mencionados lineamientos Generales en concordancia
con los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los
Recursos de los Jlartidos Políticos y Agrupaciones Políticas, señalan que identificación oficia! vigente, es el
documento emitido por instituciones competentes que contiene la fotografía y firma para probar la identidad
de los ciudadanos mexicanos, de igual manera, los propios lineamientos Técnicos, establecen que el informe
anual debe estar autorizado y firmado por un auditor externo que el propio partido politico designe, de
acuerdo a lo señalado al artículo 77 fracción 11, inciso d, de la Ley ya mencionada, y para efectos del mismo
artículo en su parte conducente, y en concordancia con los lineamientos generales señalan que deben anexar
copia simple de la cédula profesional del auditor externo así como la de su registro, así también el dictamen
emitido por éste, debiendo ser contador público registrado ante la Administración General de Auditoría Fiscal
Federal, y junto con dicho Informe Anual, anexará un dictamen emitido por aquél, en el que suscribe el
contador público conforme a normas de su profesión en el que exprese su opinión relativa a la naturaleza,
alcance y resultado del examen realizado sobre el balance general, estado de actividades y estado de
cambios en la situación financiera del propio partido político, elaborado conforme a las Normas e
Información Financiera (NtF), asimismo, los elementos básicos que deben integrar el dictamen, son:
destinatario, identificación de los estados financieros, identificación de la responsabilidad del partido político
y auditor, descripción general del alcance de la auditoria, opinión del auditor, redacción y firma del dictamen
y fecha del dictamen.
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Pues es claro que entre los fines generales que persigue el dictamen se encuentra la opinión del
auditor externo respecto a que si los estados financieros se encuentran preparados en todos los aspectos
materiales, de conformidad con un marco de información financiera aplicable.

En este sentido, al no haber obtenido respuesta, aclaración o rectificación alguna sobre esta
observación, esta Unidad Técnica de Fiscalizaciónla da por no subsanada.

En tal virtud, se solicita al partido polltico, presente lo siguiente:

• El informe Anual (Formato lA) debidamente autorizado y firmado por el auditor externo que
designe el instituto político, anexando copia de la cédula profesional y del registro del Contador
Público que funja como auditor externo del partido político, así como la copia del registro ante la
Administración General de Auditoría FiscalFederal.

• Eldictamen del auditor externo relativo a la naturaleza, alcancey resultado de su opinión respecto
al análisis realizado sobre el balance general, estado de actividades y estados de cambios en la
situación financiera del propio partido polltico.

• las aclaracioneso rectificaciones que a su derecho convengan.

El anterior requerimiento tiene fundamento en el articulo 77, fracción 11,inciso d, de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estadode Yucatán, en los numerales 1.1. fracción XXV, 1.4
Y 3.3, inciso c, de los Lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación
Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresosy Documentación Comprobatoria de los
Recursosde los Partidos Politicos y Agrupaciones Políticas y en los numerales 1.1., fracción XXV,3.87, 3.88 Y
6.4 de los lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los
Recursosde los Partidos Politicos y Agrupaciones Politicas, con la finalidad de cumplir con la normatividad,
así como tener la certeza de que la información presentada refleja la situación financiera del propio partido
político y su correspondiente validación por el profesional independiente, conforme a las Normas de
Información Financiera.

No omito manifestarle, que de acuerdo con el articulo 335, fracción IV, de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, constituye una infracción del partido político, a la Ley
citada, el no atender los requerimientos de información de esta fiscalizadora, en los términos y plazos
previstos, asimis~o, la notificación de los errores u omisiones técnicos que le fueron encontrados en su
informe anual, y.el señalamiento de un término para la fijación de su posición y la posibilidad de subsanar
tales errores u omisiones técnicos, constituyen su garantía de audiencia establecida por la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos.
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4.5 Segundas aclaraciones o rectificaciones de los errores u omisiones técnicos del Informe Anual

notificados como no subsanados.

Mediante escrito de 20 de octubre de 2014, presentado en la misma fecha ante esta fiscalizadora, el
Partido del Trabajo, haciendo uso de su derecho presentó las segundas aclaraciones respecto de lo
notificado como errores u omisiones no subsanados,manifestando lo siguiente:
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"Por medio de la presente y en mi carácter de Representante Propietario del Partido del Trabajo

ante el ConsejoGeneral personalidad debidamente acreditada ante este Instituto, y con fundamento la Ley

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán y demás relativas y aplicables a la

materia y dando respuesta a su oficio U.T.F./176/2014 de fecha 13de octubre de 2014, me permito entregar

en tiempo y forma las observaciones Queal momento fueron posibles de subsanar respecto de las segundas

observaciones al Informe Anual 2013 del Partido del Trabajo."

Revisión y Análisis del contenido de las segundas aclaraciones presentadas por el Partido del Trabajo
y Conclusiones finales del partido.

En virtud de haberse valorado las segundas aclaraciones y/o rectificaciones presentados por el
partido político, de los errores u omisiones técnicos que le fueron notificados como no subsanados
mediante oficio U.T.F./204/2014, de 14 de noviembre de 2014 respecto de su Informe Anual 2013, se
concluye lo siguiente:

En atención al escrito de 20 de octubre de 2014, y sus correspondientes anexos, presentados en la
misma fecha a esta fiscalizadora, relativo a las segundas aclaraciones de los errores u omisiones técnicos,
que le fueron entontrados al Partido del Trabajo con respecto a su Informe Anual 2013, sobre el origen,
monto, destino y aplicación de los ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento,
revisados, estudiados y analizados, con fundamento en el articulo 78, fracción 11I, de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán y en el numeral 6.15, último párrafo de los lineamientos
Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para
la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos
Políticos y Agrupaciones POlíticas,se le informó al partido político que la Unidad Técnica de Fiscalización,
concluyó que era procedente no subsanar los errores u omisiones técnicos de las observaciones que a
continuación se relacionan:
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OBSERVACIONESNOSUBSANADAS

•r

,•

DOCUMENTACIÓNFALTANTE

Conclusiónobservación 1. De la revisión y análisis integral realizados a la documentación presentada
por el Partido del Trabajo, relativa a las segundasy últimas aclaraciones de los errores u omisiones técnicos,
correspondientes a las actividades ordinarias del Informe Anual 2013, por la que se observó al partido
político no haber entregado la totalidad de la información impresa y en medio magnético que debe
acompañar el informe anual, siendo esta la siguiente:

En medio magnético:

Balanza de comprobación (mensual y acumulada).
Estados Financieros (mensual y acumulado).
Libro Mayor y Libro Diario (mensual y acumulado).
Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).
Conciliaciones bancarias.

En forma impresa:

Estados de cuenta bancarios mensuales y originales de la cuenta CBCCENNo. 0169748741, de la
institución financiera SBVA Bancomer.
Estado de posición financiera autorizado (Balance General, mensual).
Estado de actividades autorizado (mensual y acumulado).
Estado de cambios en la situación financiera (mensual).
Libro diario mensual.
Libro Mayor (mensual y acumulado).
Formato Transfer (Relación de transferencias).
Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).
Conciliaciones bancarias debidamente validadas por el o los responsables del órgano interno,
Corte de cheques.
Copia de la doc.~mentación fuente (fichas de depósito u hojas de transferencias bancarias) de
todos los recursos que fueron transferidos al partido político por un importe de S 1, 868,940.47
(Son: Un millón ochocientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta pesos con cuarenta y siete
centavos en moneda nacional) según formato IA-S (Detalle de las transferencias internas).

Respectode esta observación, el partido político respondió lo siguiente:

Por mediO de la presente y en mi carácter de Representante Propietario del
P"',t,..:;•..•dd T,,,,uciJu ",,,le ,;,. Cv'.'::-e} •..• G",(,élci;. IJel::-l,lIi",:;udJ Ul:lV"J¿uúo:::-"¡e d<':',euilc:luc:l
ante este Instituto, y con fundamento la Ley de Instituciones y prOCedlmienl~
Electorales del Estado de Yucalán, y demás relativ~s y aplicat:les a la materia y da:1::::l
respuesta a su oficio U TF./176/2014 de fecha 13 de octubre de 2014. me permito~:~:;~~r~~~~~~~o~;!f~;~:gl~~C~~S~~:~:~~7;~~:~!~~f~~e;~~~~~e;~~3P~;!i~~~~:~~
0",1 Traoa)o.
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La respuesta del partido politico fue insatisfactoria, ya que en su oficio respectivo, solo manifiesta
entregar en tiempo y forma las "observaciones" del Informe Anal 2013 de su partido, sin embargo, de la
revisión que se efectuó a la documentación que se anexó, se encontró:

Enmedio magnético:

• Balanzade comprobación (mensual y acumulada).
• Estado Financieros mensual y acumulado (Balancegeneral y Estado de actividades).
• Conciliaciones bancarias.

Enforma Impresa:

• Estados de cuenta bancarios mensuales de la cuenta CBCCEN.0169748741, de la institución
financiera BBVABancomer.

• Libro diario mensual.
• Formato Transfer (Relación de Transferencias).

Razón por la cual, esta fiscalizadora después de realizar el análisis de toda la información y
documentación antes relacionada da por subsanadossólo estos puntos de la observación. Lo anterior es así
ya que de la demás información que en medio magnético y de manera impresa presentó el partido político,
se observaron errores u omisiones técnicos que se señalan a continuación;

Documentación presentada en forma impresa:

1. Por lo que respecta al Estadode posición financiera, al estado de actividades y a las conciliaciones
bancarias, éstos no se encuentran validados con el nombre y la firma del responsable del órgano
interno del partido político.

2. Por lo que respecta al corte de cheques, en este no relacionan la totalidad los cheques cancelados
y/o pendientes por utilizar.

3. Por lo.••que respecta a la copia de la documentación fuente de todos los recursos que fueron
transferidos se encontraron diferencias entre la Balanzade comprobación al 31 de diciembre de
2013, el Formato Transfer (Relación de Transferencias). el Formato IA.S (Detalle de Transferencias
Internas) con respecto al informe anual (Formato lA), en concepto de Transferencias al Órgano
Directivo Nacional por la cantidad de $6,960.00 (Son: Seismil novecientos sesenta Pesos00/100
M.N.), como se muestra a continuación:
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No presentado de manera impresa:

OIFERENOA

SEGÚN IA-S DE
lAS SEGUNDAS
ACLARA.00NES
(ENTREGADO

MEDIANTE
OFICIO DE 20 DE

OcnJBRE DE
.2014)

S 1,861,980,47 $ 6,960,00

TRANSFER DE LAS
SEGUNDAS-

ACLARAOON ES
(ENTREGADO

MEDIANTE OFICIO
20 DE OCTUBRE DE

'2014)

SEGUN FORMATO

Al 31/12/2013
(ErfTREGAOO

MEOIANn OFICIO
DE 20 DE OCT1JBRE

DE 2014)

$ 1,861,980.47 S 1,861,980,47

SEGÚN INFORME - ANUAL
(ENTREGADO MEDIANTE
OFICIO DEL 15!MAY0/2014)

. CONCEPTO

TRANSFERENCIAS OEL

COMIT~ EJECUTIVO $1,868,940.47

NACIONAL

- • El estado de cambios en la situación financiera (mensua!), libro Mayor (mensual y acumulado) y
Formato IAF (Inventario de Activo Fijo).

No presentado en medio magnético:

l. El Estado de cambios en la situación financiera (mensual y acumulado),
11. El Libro Mayor y libro Diario (mensual y acumulado)
111. El Formato IAF (Inventario de Activo Fijo)

Razonestodas éstas por las que no es posible subsanar la observación, ya que como se recalca, en
algunos casos la información y/o documentación no fue presentada en medio magnético v/o impresa, y en
otros, al presentar errores u omisiones técnicos.

:::1
:::1
!:I
:1

De esta nf'imera la Unidad Técnica de Fiscalización,concluye que el partido político incumplió con lo
dispuesto por los numerales 1.4, 3.3, 3.4, 3.7 y 3.28 de los Lineamientos Generales del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estadode Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos
y Documentación Comprobatoria de los Recursosde JosPartidos Políticos y Agrupaciones Políticas y en los
numerales 3.44 y 3.90 de los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto,
Empleo y Aplicación de los Recursosde los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, no teniendo certeza
de los ingresos y egresos recibidos y su uso por el instituto político.

GASTOS POR COMPROBAR I
Conclusión observación 2. De la revisión y análisis integral realizados a la documentac~" n I

presentada por el Partido del Trabajo, relativa a las segundas y últimas aclaraciones de los error
u omisiones técnicos, correspondiente a las actividades ordinarias en el Informe Anual 2013, por la
que se le observó que existen diferencias en la cuenta de gastos por comprobar entre el importe -
registrado como saldo final según la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, y el
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reportado como saldo inicial según la balanza de comprobación al 31 de enero de 2013, como se
muestra en la tabla siguiente:

"' SALDO FlttALSEGUN BALANZA DE SALDO lNIOALSEGUN BALANZA OE

~~NTA~
COMPROBAOÓN AL 31 ªE DICIEMBRE COMPROBAOÓN AL 31 DE ENERO DIFERENCIA
DE 2012 DE 2013

GASTOS POR COMPROBAR $1,175,539.30 2,521,487.54 1,345,948.24

Se tiene que el partido político señaló;

Por mediO de la presente y en mi carácter de Representante Propietario del
PcilllllJÚ Jd T,-¿,bilJu ¿¡,',té: ci CU'"';)é:lv G¿''-'c'éii, ~e,;)ul-,¿,iiJ¿,J ué:bi,jd'ÚC,',ié: ilC,'cu,t¿"Jil
ante este Instituto. y con fundamento la Ley de Instituciones y ProcedImientos
Electorales del Estado de Yucalán, y demás relativas y aplicables a la materia y dando
respuesta a su oficIo U T F.l176!2014 de fecha 13 de octubre de 2014: me permIto
entregar en tiempo y forma las observaciones que al momento fueron posibles de
~:..:b~:::;.:lrrc~;:::C'~:o::0 !~~ ~eg:.!:;d~eo~::e:-,:.:l~:o:;o::.::! !~for.':le.l\.:;:..:::l!20: 3 ::e! P~r.:do
del TrabaJO,

De lo antes indicado, se advierte que eJ Instituto Político fue omiso en contestar lo concerniente a

esta observación y de la documentación que se anexa ninguna corresponde a aclaración o rectificación

alguna respecto a las diferencias de la cuenta gastos por comprobar, entre el importe registrado como saldo

final según la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, y el reportado como saldo inicial según

la balanza de comprobación al 31 de enero de 2013. Por tal motivo, ésta Unidad Técnica de Fiscalización

tiene como no subsanada la observación, incumpliendo el partido político con los numerales 1.4 y 3.16 de

los lineamientos Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado

de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos

Políticos y Agrupaciones Políticas, en el numeral 6.29 de los lineamientos Técnicos del Instituto de

Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Vucatán, para la Presentación de los

Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de ros Partidos Políticos y Agrupaciones

Políticas, no habiendo certeza de la información contable que presentó.

"Conclusión observación 3. De la revisión y análisis integral realizados a la documentación presentada
por el Partido del Trabajo, relativa a las segundas y últimas aclaraciones de los errores u omisiones técnicos,
correspondiente a las actividades ordinarias en el Informe Anual 2013, por la que se le observó al partido
político que a pesar de haber presentado el Informe Anual (Formato lA), este no se encuentra autorizado y
firmado por un auditor externo ni tampoco acompaña el dictamen emitido por éste, omitiendo
consecuentemente acompañar los documentos relativos a la acreditación e identidad del auditor externo
como lo señala la normatividad electoral.

En respuesta a esta observación, el partido político indicó:



del Trabajo
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Por medIo de la presente y en mI caracter de Representante Propietario del
Pd,"tiJu üo::i T''''::'''¿'10 a'"'it: ",i Cu,",:::,,,,]VGo::',el¿';, ~t:':'.>u,.,¿;;,u'¿'ü uetllu""i",t'=,",ie cl(,'eu,t¿;u¿;
ante este Instituto, y con fundamento la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán. y demás relativas y aplicables a la materia y dando
respuesta a su oficio U.T.FJ176/2014 de fecha 13 de octubre de 2014; me permito
entregar en tiempo y forma las observaciones que al momento fueron posibles de
~., •••.••••••.•••••• ", •••.•. ",,....,.. ,..¡ ••• 1•••" ~""'"'.,..,•..•.,,~ ,...k~o..".••,...,,..•.•c~ .••1 '•.•f.., ••.•••c f'J. •••••••• , ")n1'l •..•o! c.,..t; •..•"~ •• _ •__ •• _ ••••• __ ._~ ~_,,_ •• ~_~ o ._ •• , •••• __ ••••••••••• _ •••• __ • _v'~ __ o , _ ••• __

• No presentan el Dictamen del Auditor Externo

Por lo que respecta al auditor externo;

• se encontró su credencial de elector y su cédula profesional así como el registro del mismo
ante la Administración General de Auditorra Fiscal Federal, por lo que este punto se da como
subsanado

Por lo que respecta al Formato lA y al dictamen del auditor externo se tiene:

• Respecto al Formato lA (Informe Anual), el partido político no manifestó aclaración ni rectificación
alguna respecto de lo observado, así, el único documento que obra en esta Unidad para dicha
observación, lo es, el Formato lA (Informe Anual) que anexó en su oficio del 15 de mayo de 2014,
sin que tal formato esté firmado por el auditor externo, por tanto, al carecer de la firma del auditor
externo, es claro que la información del formato lA (Informe Anual), no está validado ni autorizado
por el citado auditor externo.

La respuesta del partido pOlítico fue insatisfactoria ya que en su oficio respectivo, solo refiere
entregar en tiempo y forma las "observaciones" al Informe Anual 2013 de su partido, sin embargo de la
revisión que se efectuó a la documentación e información se encontró lo siguiente:

Esta Unidad Técnica de Fiscalización concluye que esta observación quedó como no
subsanada, ya que el partido político no presentó el Formato lA (Informe Anual) debidamente
validado y autorizado por el auditor externo, así como tampoco presentó el dictamen del auditor
externo, incumt>ljendo con el artículo 77, fracción 11, inciso d, de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales en el Estado de Yucatán, los numeral 1.4, de los lineamientos
Generales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y los numerales 3.87, y 6.4 de los lineamientos Técnicos
del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para
la Presentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, no teniendo certeza que la información presentada
refleja la situación financiera del propio partido político y su correspondiente validación por el
profesional independiente. I

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 78, fracciones IV, V YVI de la ley de Institucione~ I
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán y los numerales 6.16 y 6.17, de los Lineamientos Técnico
del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán. para la

IPresentación de los Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos
Políticos y Agrupaciones Políticas, se presenta al Consejo General este Dictamen Consolidado y se señala al

:1
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Partido del Trabajo, que el mismo puede ser impugnado a través del recurso de apelación, dentro de los

tres días contados a partir del día siguiente al que sea aprobado por el Consejo General.

Este constituye el Dictamen Consolidado que presenta la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, al Consejo General del propio Instituto, respecto al

Informe Anual 2013, presentado por el Partido del Trabajo, y consta de 80 fojas con texto solo en el anverso.

C.P, JORGEALBERTO MIMENZA OROSA

TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACiÓN DEl INSTITUTO ELECTORALy DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DEYUCATÁN

...
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